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Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoulri .,.:". 
°)rirne• Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, 
Salazar hijo, Rafael Estrella Ureña y José Pérez 

..istidos del infrascrito Secretario General, en la &la 	r. 
ie celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrl“ 

Santo Domingo, hoy día veintidos del mes de mayo de 
novecientos cuarenta y cinco, año 102o. de la Itidepend 
82o. de la Restauración y 160. de la Era de Trujillo. 
en audiencia pública, como corte de casación, la sigu:e• 
sentencia;  

Sobre el recurso de casación interpuesto por Franc5s(o 
Sánchez, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor. dk). 
miciliado y residente en Ciudad Trujillo, portador de la cá-• 
dula personal de identidad No. 20284, Serie 18, con sello 
renovación No. 116465, contra sentencia del Juzgado (le 
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Primera Instancia del Distrito Judicial de Azua, de fecha 
veintidos de noviembre de mil novecientos cuarenta y ce, 

tro: 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en .at 

Secretaria del Juzgado a quo. en fecha veintidos de noyier ,-- 

bre de mil novecientos cuarenta y cuatro: 

Oído el 1'.Ia.g- istratiJ .511.ez Relator: 

Oido el Magistrado Procurador General de la i; 

1.1 , ..nciado Víctor Garrido, en la lectura de su dict amen: 

: .1 . 2ma Corte de Justicia, después de hale ,r.,dcii 

r:do. y \-s,.)s los artículos 270 del Código Penal: y 24. 9 7 

'7 de la Ley sobre Procedimiento de Casación: 

Considerando, que en la sentencia impugnada con,. 
los hechos siguientes: a) que en fecha siete de octubre 
año mil novecientos cuarenta y cuatro, el Sargento de la 
Policía Nacional señor Ramón Manuel Gómez destacado ea 
la ciudad de Azua. levantó un acta en la que consta que, k-.1:• 
contrándose en su despacho "ha sorprendido" que el nombra-
do Francisco Sánchez (de quien tuvo "denuncia por va: 

individuos" de la localidad) no tiene las diez tareas 

• acuerda la ley y iiocIr en su Ced. Pers. de Identidad, agri-
cultor"; que "además se hace saber al Tribunal que el nom- • 
brado Sánchez.. ... es individuo reincidente en vagancia y 
su profesión, "según denuncia de casi el pueblo entero".... 
es molestar en el pueblo arriba, armando desorden de tod:- 

especie"; b) que apoderada la Alcaldía comunal de San Josi 

de Ocoa del conocimiento y fallo del asun:o, lo decidió poi• 

sentencia de fecha siete sle noviembre del año mil novecii• 
tos cuarenta y cuatro, y condenó al inculpado a cuatro mese-
de prisión correccional, a quedar bajO l a vigilancia de  la  

ta policía durante un año después de sufrida la condena. y a 

	

pago de las costas. "por viole...: 	1 a•: culo 271 reformad 

del Código Penal: c) que el mismo :día del pronun•iamienta 
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.1. de dicha sentencia el prevenido, por no encontrarse confor- 
me con lo en ella dispuesto, intentó recurso de apelación 
por ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Azua en sus atribuciones correccionales, y dicho Juz-
gado, por su sentencia de fecha veintidos de noviembre del 
año ya dicho (1944) decidió lo siguiente: "FALLA: PRI.. 
MERO: que debe declarar y declara, bueno y válido en la 
forma el recurso de apelación interpuesto por el nombrado 
Francisco Sánchez, de generales anotadas, contra sentencia 
de la Alcaldía de San José de Ocoa, de fecha . 7 de 'Noviembre 
de 1944, que lo conden ,S.a CUATRO meses de prisión correc-
cional y costos. y vigilancia de la alta policía durante un año 

1;  de cumplida la condena, por el cielito de vagancia; 
SEGUNDO: 'En cuanto al fondo, declara al mismo Francisco 
Sánchez, culpable del delito más' arriba expresado, y en con-
secuencia confirma en todas sus partes la sentencia recurrí-
da, condenándolo además al pago de loe costas de esta ins- 

». tarcia": 

Considerando, que disconforme también el inculpado 
con esa sentencia, ha intentado, como -  ya se ha expresado, 
el presente recurso de casación, sin exponer los motivos en 
que io funda; 

Considerando, que, por la circunstancia que se acaba de 
expresar, el tal recurso es general, y corresponde a esta ju-
risdición verificar si la ley ha sitio violada en el fallo impug.. 
nado, en cualquier aspecto: 

Considerando, que, según el artículo 195 del Código de 
Procedimiento Criminal, en el dispositivo de toda sentencia 
de condena, se enunciarán los hechos por los que las perso-
nas citadas sean juzgadas culpables o responsables, la pena 
y las condenaciones civiles: 

Considerando, que según las disposiciones combinadas 
de los artículos 195 del Código de Procedimiento Criminal y 
27 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, puede ser pe.. 
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Primera Instancia del Distrito Judicial de Azua. de fecha 

veintidos de noviembre de mil novecientos cuarenta y cur.,_ 

tro: 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en :a 

Secretaria del Juzgado a quo. en fecha veintidos de novie:-- 
bre de mil noveciento.' cuarenta y cuatro: 

Oido el Magistrado .I:wz Relator: 

.`.;:-. , radn Procurador General de la Repúbliv. 

.icenca, 	:anido, en la lectura de s ,,  

de Justicia. después 

y .• 	. 	•70 del Código Penal: y 24, 27 
.17 de la Ley sobre Proc,amiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada constan 
los hechos sigukTntes: a) que en fecha siete de octubre r• 

ai-v: mil novecientos cuarenta y cuatro. el Sargento de 
Policía Nacional señor Ramón Manuel Gómez destacado en 
la ciudad de Azua. levantó un acta en la que consta que, er• 
contrándose en su despacho "ha sorprendido" que el nombra-
do Francisco Sánchez (de quien tuvo "denuncia por vario-
individuos" de la localidad) no tiene las diez tareas "qu 

acuerda la ley y decir en su Ced. Pers. de Identidad, ag1.- 
cultor"; que "además se hace saber al Tribunal que el nom-

brado Sánchez_ 	es individuo reincidente en vagancia y 
su profesión, "según denuncia de casi el pueblo entero"... 
es molestar en el pueblo arriba. avivando desorden de toda 
especie"; b) que apoderada la Alcaldía comunal de San Jos 

de Ocoa del conocimiento y fallo del asura o. lo decidió 	-- 

sentencia de fecha-siete de noviembre del año mil no. 
tos cuarenta y cuatro, y conden5 al inculpado a cuatro meses 
de prisión correccional, a quedar bajó la vigilancia de la a-
ta policía durante un año después ci.e sufrida la condena, y 

pago de las costas. "por 	1 art culo 271 reformad 

( . 5digo Penal; e) que el mismo .j;i1 del pronunciamient: 
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de dicha sentencia el prevenido, por no encontrarse confor. 
me con lo en ella dispuesto, intentó recurso de apelación 
por ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Azua en sus atribuciones correccionales, y dicho Juz-
gado, por su sentencia de fecha veintidos, de noviembre del 
año ya dicho (1944) decidió lo siguiente: "FALLA: PRI-
MERO: que I iebe declarar y declara, bueno y válido en la 
forma el recurso de apelación interpuesto por el nombrado 
Francisco Sánchez, de generales anotadas, contra sentencia 
de la Alcaldía de San José de Ocoa, de fecha 7 de 'Noviembre 
de 1944, que lo condenó •a CUATRO meses de prisión correc-
cional y costos, y vigilancia de la alta policía durante un año 
después de cumplida la condena, por el delito de vagancia; 
SEGUNDp: 'En cuanto al fondo, declara al mismo Francisco 
Sánchez, culpable del delito . más arriba expresado, y en con-

rl' secuencia confirma en todas sus partes la sentencia recurri- 
da. condenándolo además al pago de la:: costas de esta ins-

'1 tarcia": 

Considerando, que disconforme también el inculpado 
con esa sentencia, ha intentado, cony ya se ha expresado, 
el presente recurso de casación, sin exponer los motivos en 
que lo funda; 

Considerando, que, por la circunstancia que se acaba de 
expresar, el tal recurso es general, y corresponde a esta ju-
risdición verificar si la ley ha sido violada en el fallo impug-
nado, en cualquier aspecto; 

Considerando, que, según el artículo 195 del Código de 
Procedimiento Criminal, en el dispositivo de toda sentencia 
de condena, se enunciarán los hechos por los que las perso-
nas citadas sean juzgadas culpables o responsables, la pena 
y las condenaciones civiles: 

Considerando, que según las disposiciones combinadas 
de ios artículos 195 del Código de Procedimiento Criminal y 
27 , le la Ley sobre Procedimiento de Casación, puede ser pe- 
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dida la casación de una sentencia cuando ésta "no conteng a 
 Jos motivos"; 

Considerando, que de los textos antes citados, resul a 
 obligatorio para los jueces, expresar los motivos, tanto ( - 1, 

hecho como de derecho, en que fundan sus sentencias: 

Considerando, que para los fines legales, equivale a :a 
falta de motivos, la insuficiencia de estos o su contradiecie:1, 
por cuanto en tal caso, la Suprema Corte no puede ejerce; 
su facultad de verificar si la ley ha sido bien o mal aplicada ;  

Considerando, que en el presente caso, el juez a quo, 
en el fallo impugnado, admite: a) que el prevenido es dueño, 
con un hermano suyo de trescientas tareas de terrenos de-
dicadas a potrero, qUe heredaron de su padre, y que atiende 
dicho hermano; b) que el prevenido según confiesa, no es 
agricultor; c) que el prevenido está padeciendo de apendiei. 
tis, lo que le impide dedicarse a trabajos fuertes; d) que si 
bien el prevenido afirma que se ocupaba en el negocio de 
venta de papas, no pudo hacerlo en el tiempo durante el cual 
estaba interno en el hospital y no ha probado cuándo se ocu-
pó en tal negocio; 

Considerando, que según el artículo 270 reformado del 
Código Penal, "se reputan vagos, los individuos que no tie-
nen medios legales de subsistencia, y que no ejercen habi-
tualmente profesión, arte, oficio u ocupación productiva.— 
Los que se ocupen en la agricultura se reputarán vagos si no 
presentan por lo menos diez tareas permanentes de conuco 
en buen estado de cultivo, o si no son empleados de personas 
o corporación responsable"; 

Considerando, que el Juez a quo, si bien dió por compro-
bado que el inculpado era dueño con.otro de trescientas ta-
reas de terrenos dedicadas a pastos, no precisó o determiné 
-si el producto de esos terrenos suministraba al dicho incul-
pado "medios legales de subsistencia"; que, asimismo, sí di- 
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juez da como comprobado que el inculpado está sufrien-
do de apendicitis, al grado de que no puede dedicarse a tra-
bajos fuertes, no ha precisado si esa es o no la causa que le 
impide ejercer la profesión de agricultor indicada en su cé-
dula. u otra cualquiera, circunstancias esenciales para la de-
mostración de la existencia del elemento material y del ele.. 
mento intencional de la infracción; 

Considerando, que la visible contradicción e insuficien-
cia de los motivos dados por el Juez para justificar el dispo-
sitivo de la sentencia impugnada, impiden a esta Suprema 
Corte ejercer su poder de verificación acerca de la buena o 
mala aplicación de la ley, razón por la cual debe ser casado 
el fallo que es objeto de este recurso; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Azua en fecha veintidos de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, cuyo dispositivo ha sido *opiado en otro 
lugar del presente fallo, y envía el asunto ante el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Trujillo Val. 
dez; y Segundo: declara las costas de oficio. 

(Firmados): ,J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— 
Leoncio Ramos.— Joaquín E. Salazar h.— Rafael Estrella 
Ureña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez--Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.— 
(Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República. Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus. 
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dida la casación de una sentencia cuando ésta "no conteng,  
los motivos"; 

Considerando, que de los textos antes citados, result a 
 obligatorio para los jueces, expresar los motivos, tanto de 

 hecho como de derecho, en que fundan sus sentencias; 

Considerando, que para los fines legales, equivale a l a 
 falta de motivos, la insuficiencia de estos o su contradicción, 

por cuanto en tal caso, la Suprema Corte no puede ejercer 
su facultad de verificar si la ley ha sido bien o mal aplicada; 

Considerando, que en el presente caso, el juez a quo, 
en el fallo impugnado, admite: a) que el prevenido es dueño, 
con un hermano suyo de trescientas tareas de terrenos de.. 
dicadas a potrero, que heredaron de su padre, y que atiende 
dicho hermano; b) que el prevenido según confiesa, no es 
agricultor; c) que el prevenido está padeciendo de apendici-
tis, lo que le -impide dedicarse a trabajos fuertes; d) que si 
bien el prevenido afirma que se ocupaba en el negocio de 
venta de papas, no pudo hacerlo en el tiempo durante el cual 
estaba interno en el hospital y no ha probado cuándo se ocu-
pó en tal negocio; 

Considerando, que según el artículo 270 reformado del 
Código Penal, "se reputan vagos, los inilividuos que no tie-
nen medios legales de subsistencia, y que no ejercen habi-
tualmente profesión, arte, oficio u ocupación productiva.— 
Los que se ocupen en la agricultura se reputarán vagos si no 
presentan por lo menos diez tareas permanentes de conuco 
en buen estado de cultivo. o si no son empleados de personas 
o corporación responsable"'; 

Considerando, que el Juez a quo, si bien dió por compro-
bado que el inculpado era dueño con,otro de trescientas ta-
reas de terrenos dedicadas a pastos, no precisó o determiné 
si el producto de esos terrenos suministraba al dicho incul-

pado "medios legales de subsistencia"; que, asimismo, si di -  

o juez da como comprobado que el inculpado está sufrien-
do  de apendicitis, al grado de que no puede dedicarse a tra-
bajos fuertes, no ha precisado si esa es o no la causa que le 
impide ejercer la profesión de agricultor indicada en su cé-
dula, u otra cualquiera, circunstancias esenciales para la de-
mostración de la existencia del elemento material y del ele-
mento intencional de la infracción; 

Considerando, que la visible contradicción e insuficien-
cia de los motivos dados por el Juez para justificar el dispo-
sitivo de la sentencia impugnada, impiden a esta Suprema 
Corte ejercer su poder de verificación acerca de la buena o 
mala aplicación de la ley, razón por la cual debe ser casado 
el fallo que es objeto de este recurso; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
.Anua en fecha veintidos de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, cuyo dispositivo ha sido *apiado en otro 
lugar del presente fallo, y envía el asunto ante el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Trujillo Val-
dez: y Segundo: declara las costas de oficio. 

(Firmados): J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— 
Leoncio Ramos.— Joaquín E. Salazar h.— Rafael Estrella 
Ureña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 

• leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus. 
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dida la casación de una sentencia cuando ésta "no conten 
!os motivos"; 

Considerando, que de los textos antes citados, resulta 
obligatorio para los jueces, expresar los motivos, tanto d e 

 hecho como de derecho, en que fundan sus sentencias; 

Considerando, que para los fines legales, equivale a l a 
 falta de motivos, la insuficiencia de estos o su contradicción, 

por cuanto en tal caso, la Suprema Corte no puede ejercer 
su facultad de verificar si la ley ha sido bien o mal aplicada; 

Considerando, que en el presente caso, el juez a quo, 
en el fallo impugnado, admite: a) que el prevenido es dueño, 
con un hermano suyo de trescientas tareas de terrenos 
dicadas a potrero, que heredaron de su padre, y que atiende 
dicho hermano; b) que el prevenido según confiesa, no es 
agricultor; c) que el prevenido está padeciendo de apendid-
tis, lo que le impide dedicarse a trabajos fuertes; d) que si 
bien el prevenido afirma que se ocupaba en el negocio de 
venta de papas, no pudo hacerlo en el tiempo durante el cual 
estaba interno en el hospital y no ha probado cuándo se ocu-
pó en tal negocio; 

Considerando, que según el artículo 270 reformado del 
Código Penal, "se reputan vagos, los halividuos que no tie-
nen medios legales de subsistencia, y que no ejercen habi-
tualmente profesión, arte, oficio u ocupación productiva.— 
Los que se ocupen en la agricultura se reputarán vagos si no 
presentan por lo menos diez tareas permanentes de conuco 
en buen estado de cultivo, o si no son empleados de personas 
o corporación responsable"; 

Considerando, que el Juez a quo, si bien dió por compro- 
bado que el inculpado era dueño con,otro de trescientas ta- 
reas de terrenos dedicadas a pastos, no precisó o determiné 

el producto de esos terrenos suministraba al dicho incul- 
pado "medios legales de subsistencia"; que, asimismo, si di- 
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ello  juez da como comprobado que el inculpado está sufrien-
,.da  de apendicitis, al grado de que no puede dedicarse a trá-
bajos fuertes, no ha precisado si esa es o no la causa que le 
impide ejercer la profesión de agricultor indicada én su cé-
dula, u otra cualquiera, circunstancias esenciales para la de. 
mostración de la existencia del elemento material y del ele. 
mento intencional de la infracción; 

Considerando, que la visible contradicción e insuficien-
cia de los motivos dados por el Juez para justificar el dispo-
sitivo de la sentencia impugnada, impiden a esta Suprema 
Corte ejercer su poder de verificación acerca de la buena o 
mala aplicación de la ley, razón por la cual debe ser casado 
el fallo que es objeto de este recurso; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Azua en fecha veintidos de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, cuyo dispositivo ha sido *opiado en otro 
lugar del presente fallo, y envía el asunto ante el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Trujillo Val-
(fez: y Segundo: declara las costas de oficio. 

(Firmados) : ,J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.-- 
Leoncio Ramos.— Joaquín E. Salazar h.— Rafael Estrella 
Breña.— J. Pérez - Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 

• pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
eicia y publicada por mi, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug-. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus. 



DOLETIN JUIL~. • . 

ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente: LC011eiQ Ramos, Joaquín E. 
Mazar, Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, asis,i. 
dos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Domingo, hoy día veintidos del mes de mayo de mil nove-
cientos cuarenta y cinco, año 102o. de la Independencia, 82o. 
de la Restauración y 16o. de la Era de. Trujillo, dicta en ae-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente se ► : 

cia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por iller 
Emilio Morales, dominicano, mayor de edad, soltero, 
tero, domiciliado y residente en Santiago, portador de 1¿, 
dula personal de identidad No. 16854, aerie 47, contra 
tencia de la Cámara Penal del Juzgaré„ ue Primera 

del Distrito Judicial de Santiago, (12 fecha diecinueve de 
octubre de mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Vista el acta de declaración del recurso. levantada. en 
la Secretaría del Juzgado a quo, en fecha diecinueve de oc-

tubre de mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Oido el Magistrado Juez Relator; . 

Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli-
ca, Licenciado Víctor Garrido, en -  la lectura de su dictamen: 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 40, párrafo 5o., y 43 de la Ley 
No. 372. sobre Cédula Personal de Identidad. de fecha 19 de 
noviembre de 1940, y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento 

de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta. 
especialmente, lo que sigue: a) que en fecha veintisels de 
septiembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, el nom- 
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bracio Ramón Emilio Morales fué sometido a la acción de la 
justicia, por el hecho de "haberle cambiado él mismo a su 
Cédula Personal de Identidad, la profesión que :a:' ;;1•a 
ginalmeiite en ella"; b) que por sentencia dictada en la ml.— 
ma fecha, la Alcaldía de la Segunda Circunscripción de 
Común, de Slintiago condenó al inculpado Ramón Emilio 
ralos, a pagar la multa de Diez pesos ($10.00), a 
treinta días de prisión y al pago de las costas, por hal, :• i 
:•urgido en el delito previsto y sancionado por las'or,Tosiun - 
nes de los artículos 40, párrafo 5o., y .13 de la 1.,-y 
sobre Cédula Personal de Identiola::: c) que dis•onfe.• 	• 
esta sentencia, el inculpado interpuso formal r,e -- i ok 
!ación, el cual fué conocido por la ("¿":rnara 
de Primera Instancia del Distrito Judic:al 	S:,.• 	lz. Ir e 

decidió definitivamente el caso por su sent•:Icfa 
de fecha diez y nueve de octubre clel afio mil novecientos ea _ 
renta y cuatro, cuyo dispositivo es del siguiente ten•.:•: "t", 
LLA : 	ERO : Que debe declarar bueno y válido, en 
cuanto a la forma. por haber sido hecho en tiempo hábil, 
el recurso de apelación intentado por el acusado Ramón MG-
rales en fecha veintiseis de septiembre del presente 
contra sentencia rendida en esa misma fcha, por la Al•alcfla 
de la Segunda Circunscripción de la Común de Santiago, qne 
lo condenó a pagar una multa de DIEZ pesos ($10.00), n- a•-• neda del curso legal, y a sufrir la pena de TREINTA días 
de prisión •orrec•ionalt  por el delito de violación a los  a i

-ticulos •0, párrafo 5o. y -13 de la Ley No. :l72, y al pago de 
las costas; SEGUNDO: Que, en cuanto al fondo, debe recha-
zar, como en efecto rechaza, dicho recurso, y, en consecuen-
cia, debe confirmar y al efecto confirma en todas sus pa -1-- 
tes la sentencia impugnada. por ser justa y reposar en prut-
La legal : y TERCERO: Que debe condenar y al af.•..•t eG) -- 
dena al prevenido Ramón Morales, de generales anotadas. al 
pago de las costas"; 

Considerando, que el recurrente, nombrad() Fiamón Emi-
lio Morales, expuso, en el acta correspondiente, que el pre-
sente recurso lo interponía "per no estar conforme con la 
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ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar, Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, asisti-
dos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Domingo, hoy día veintidos del mes de mayo de mil nove-
cientos cuarenta y cinco, año 102o. de la Independencia, 82o. 
de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente senten- 

cia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ra. 
Emilio Morales, dominicano, mayor de edad, soltero, 
toro, domiciliado y residente en Santiago, portador de la ce-
dula personal de identidad No. 16854, ;:_•,crie 47, contra . 	_ 

tencikt de la Cámara Penal del Juzgado oe Primera Ins 

da del Distrito Judicial de Santiago, (L fecha diecinueve 

octubre de mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Vista - el acta de declaración del recurso. levantada. en 
la Secretaría del Juzgado a quo, en fecha diecinueve de oc-
tubre de mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Oido el Magistrado Juez Relator:. 

Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli-
ca, Licenciado Víctor Garrido, en' la lectura de su dictamen: 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 40, párrafo 5o., y 43 de la Ley 

No. 372. sobre Cédula Personal de Identidad, de fecha 19 de 

noviembre de 1940. y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento 

de Casación;  
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brado Ramón Emilio Morales fué sometido a la acción de la 
justicia, por el hecho de "haberle cambiado él mismo a su 
Cédula Personal de Identidad, la profesión que fig,urz:ha ori-
ginalmente en ella": b) que por sentencia dictada en la in: ,- 
ma fecha, la Alcaldía de la Segunda Circunscripción de la 
Común, de S'tntiago condenó al inculpado Ramón Emilio Mo-
rales, a pagar la multa de Diez pesos ($10.00), a sufrir 
treinta días de prisión y al pago de las costas, por haber 
curtido en el delito previsto y sancionado por las ii; ,,osic). 
n•s de los artículos 40, párrafo 5o., y 13 de la 
sobre Cédula Personal de Identidad: e) que dis•onf , ••• 	• 
esta sentencia, el inculpado interpuso formal 	tiesa) •- 
lacion, el cual fué conocido por la Cámara 1. ) 41;z: 
de Primera Instancia del Distrito Judi•:al de Sa:: 
decidió definitivamente el caso por su sentencia e 	uH.,) ..; 
de fecha diez y nueve de octubre del ¿tilo mil 	 - 
renta y cuatro, cayo dispositivo es del siguiente tenor: "U.- - 
LLA: PRIMERO: Que debe declarar bueno y válido, en 
cuanto a la forma, por haber sido hecho en tiempo hábil, 
el recurso de apelación intentado por el acusado Ramón Mo-
rales en fecha veintiseis de septiembre del presente añ, . 
contra sentencia rendida en esa misma fcha, por la Alcaldía 
de la Segunda Circunscripción de la Común de Santiago, qoe' 
lo condenó a pagar una multa de DIEZ pesos (810.00), 
peda del curso legal, y a sufrir la pena de TREINTA dí;s .  de prisión correccionals  por el delito de violación a los 1.1-- 
títulos •lo, párrafo So. y 43 de la Ley Ni. ::72, y al pago de 
las costas ; SEGUNDO: Que, en cuanto al fondo, debe reeke• 
zar. como en efecto rechaza, dicho recurso, y, (.11 •oasecuctl-
iña, debe confirmar y al efecto confirma en todas -.14:4  
tes la sentencia impugnada. por ser justa y reposar t n pro: 
La legal ; y TERCERO: Que debe condenar y al 
Glena al prevenido Ramón Morales, de generales anotadas. al 
pago de las costas"; 
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Considerando, que en la sentencia impugnada consta. 
especialmente, lo que sigue: a) que en fecha veintiseis de 
septiembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, el nom- 

Considerando, que el recurrente, nombrado IZaip(1 En.1- 
lío Morales, expuso, en el acta correspondiente, qu.! el e , - 
sente recurso lo interponía "por no estar conforme ron la 
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.'erida sentencia"; de donde se infiere que el recurso tic-
un carácter general; 

Considerando, que, de acuerdo Con lo que dispone el ar• 
,.:310 40 de la Ley No. 372, sobre Cédula Personal de Iden- 

en su párrafo quinto, se reputarán contraventores de 
ley "los que alteraren en las cédulas personales con fi- 

riudiciosos o nó, los nombres o cualquier dato de los que 
ella figuran"; y que, según las disposiciones contenidas 

en. el artículo 43 de la misma ley, los que violaren las dispo- 
sielones del párrafo quinto del artículo 40, mencionado. "se» 

castigados con 30 días de prisión y $10.00 de multa": 

Considerando, que, en la especie, la Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
tiago, al dictar su sentencia, ha estimado como fundamento 
suficiente de las condenaciones que pronunció contra el nom-
hcado Ramón Emilio Morales en dicho fallo. la  confesión he- 

por éste (y en nada contradicha), tanto al ser juzgado 
par el primer juez, como en dicha Cámara Penal, en la que 
expresó: "que no se le había borrado la profesión, sino que, 
al. pegarle un papelito mientras trabajaba demasiado y le 
quedó muy feo y trató de desprenderlo, y lo hizo, entonces, 
quedó borrada la profesión, y la puso con lápiz, sin pensar 
que eso no se podía"; que, en efecto, al substituir "con un lá.. 
piz" el dato correspondiente a la ocupación en la Cédula Per-
sonal de Identidad, constituye el delito de "alteración" pre-
visto en el párrafo 5o. del art. 40 de la Ley No. 372. sobre 
Cédula Personal de Identidad, por lo cual el Juez a quo ha. 
hecho una buena calificación de los hechos de la causa 
una correcta aplicación de la ley: que, asimismo. 	protn; , .. 
ciar las condenaciones de Diez pesos $10.00) de muita 
Ireinta dias de prisión correccional, en contra del non:Vi. 
li.amón Emilio Morales, también hizo una eerreeta 
ci-ún de la Ley sobre Cédula Personal de Identidad o.nte7ior-
,nente citada : y que, por último, en la sentencia impugnada 
1() se ha incurrido en ningún vicio que pueda acarrear su ea•

s ..-Ición: que procede, por consiguiente, el rechazo del presea•
te recurso de casación: 
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Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
d-o  interpuesto por Ramón Emilio Morales contra aenter sicia 
de  la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santiago, de fecha diez y nueve de oc-
obre de mil 'novecientos cuarenta y cuatro, cuyo dispositivo 
ha  sido transcrito en otro lugar del presente fallo, y Segun. 
do : condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): J. Tomás Mejía.— J. II. Ducoudray.-- 
uoneio Ramos.— Joaquín E. Salazar h.— Rafael Estrella 
reña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario 

General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 

,pública del día, mes y año en él expresados, y ftté firmada, 
;leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.-- 
(Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo, Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, 
asistidos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de San-
to Domingo, hoy día veintidos del mes de mayo de mil nove-
cientos cuarenta y cinco, año 102o. de la Independencia, 82o. 
de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente senten- 
cia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Guadia 
Aziza Guerrero, dominicano, mayor de edad, soltero, nego-
ciante, residente y domiciliado en San José de ()coa, Provin-
cia de Azua, portador de la Cédula No. 7258, Serie 13, Con- 
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referida sentencia"; de donde se infiere que el recurso tic-
n? un carácter general; 

Considerando, que, de acuerdo con lo que dispone el :ir-
Veulo 40 de la Ley No. 372, sobre Cédula Personal de Iden-
tidad, en su párrafo quinto, se reputarán contraventores de 
dicha ley "los que alteraren en las cédulas personales con 

maliciosos o lió, los nombres o cualquier dato (le los que 
ee ella figuran"; y que. según las disposiciones contenile:, 
en. el artículo 43 de la misma ley, los que violaren las dispo-
siciones del párrafo quinto del artículo 40, mencionado. "se. 
rn castigados con 30 días de prisión y $10.00 de multa"; 

Considerando, que, en la especie, la Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
tiago, al dictar su sentencia, ha estimado como fundamento 
Suficiente de las condenaciones que pronunció contra el nom-
brado Ramón Emilio Morales en dicho fallo, la confesión he-
cha por éste (y en nada contradicha), tanto al ser juzgado 
por el primer juez. como en dicha Cámara Penal, en la que 
<etpresó• "que no se le había borrado la profesión, sino que, 
&. pegarle un papelito mientras trabajaba demasiado y le 
quedó muy feo y trató de desprenderlo, y lo hizo, entonces, 
quedó borrada la profesión, y la puso con lápiz, sin pensar 
que eso no se podía"; que, en efecto, al substituir "con un lá-
piz" el dato correspondiente a la ocupación en la Cédula Per-
sena' de Identidad, constituye el delito de "alteración" pre-
visto en el párrafo 5o. del art. 40 de la Ley No. 372. sobre 
Cédula Personal de Identidad, por lo cual el Juez a quo ha 
hecho una buena calificación de los hechos de la causa 5,  

una correcta aplicación de la ley; que, asimismo. al pronun-
ciar las condenaciones de Diez pesos $10.00) de multa y 1 - •: 
Treinta días de prisión correccional. en contra del taimbrze!-. 
Ramón Emilio Morales, también hizo una correcta aplcce-
C:f5R de la Ley sobre Cédula Personal de Identidad anterior-
eeente citada: y que, por último, en la sentencia impugnada 
kl O se ha incurrido en ningún vicio que pueda acarrear ea cae 
ración; que procede, por consiguiente, el rechazo del presen-
te recurso de casación: 

IDOLIGTIN JUDICIAL 	 386 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción  interpuesto por Ramón Emilio Morales contra eentelcia 
de  ja Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santiago, de fecha diez y nueve de oc-
tubre de mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo dispositivo 
ha  sido transcrito en otro lugar del presente fallo, y Segun. 
do:  condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.-- 
Leoncio Ramos.— Joaquín E. Salazar h.— Rafael Estrella 
Greña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento. en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo, Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, 
asistidos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de San-
to Domingo, hoy día veintidos del mes. de mayo de mil aove_ 
cientos cuarenta y cinco, año 102o. de la Independencia. 82o. 
de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente senten- 
cia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Guadia 
Aziza Guerrero, dominicano, mayor de edad, soltero, nego-
ciante, residente y domiciliado en San José de Ocoa, Previa-
cia de Azua, portador de la Cédula No. 7258. Serie 13, con- 
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vegerida sentencia"; de donde se infiere que el recurso lie-
ri? un carácter general; 

Considerando, que, de acuerdo c'on lo que dispone el ar- 
L :do 40 de la Ley No. 372, sobre Cédula Personal de Iden- 

en su párrafo quinto, se reputarán contraventores de 
ley "los que alteraren en las cédulas personales coi fi- 

• maliciosos o lió, los nombres o cualquier dato ele los que 
e,: ella figuran"; y que, según las disposiciones c(mt.eni(na 
ea el artículo 43 de la misma ley, los que violaren las displ.:- 
.;ieiones del párrafo quinto del artículo 40, mencionado. "se-
r I 	con 30 días de prisión y 510.00 de multa": 

Considerando, que, en la especie, la Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
- .1,tgo, al dictar su sentencia, ha estimado como fundamento 
suficiente de las condenaciones que pronunció contra el nom-
brado Ramón Emilio Morales en dicho fallo. la  confesión he-. 
cha por éste (y en nada contradicha), tanto al ser juzgado 
par el primer juez, como en dicha Cámara Penal, en la que 
expresó: "que no se le había borrado la profesión, sino que, 
al pegarle un papelito mientras trabajaba demasiado y le 
quedó muy feo y trató de desprenderlo, y lo hizo, entonces, 
quedó borrada la profesión, y la puso con lápiz, sin pensar 
que eso no se podía"; que, en efecto, al substituir "con un lá-
piz" el dato correspondiente a la ocupación en la Cédula Per• 
onal de Identidad, constituye el delito de "alteración" pre-

visto en el párrafo 5o. del art. 40 de la Ley No. 372, sobre 
Cédula Personal de Identidad, por lo cual el AtC7 a quo ha. 
hecho una buena calificación de los hechos de la causa y 
una correcta aplicación de la ley; que, asimismo, ai pronu -, - 
ciar las condenaciones de Diez pesos 510.00) de muita y 
i:Mnta días de prisión co•recei,mal, en contra del nombrado 

raóti Emilio Morales, también hizo una corre.ma aplica 
cídu de la Ley sobre Cédula Personal de Identidad ante:ior-
e-iente citada: y que. por último, en la sentencia impugnada 
,;(; se ha incurrido en ningún vicio que pueda acarrear su ca-
,Icii1)11; que procede, por consiguiente, el rechazo del presen-
te recurso de casación: 
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por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
1 interpuesto por Ramón Emilio Morales contra aentelcia 
la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 

•strito Judicial de Santiago, de fecha diez y nueve de oc-
bre de mil 'novecientos cuarenta y cuatro, cuyo dispositivo 

ski() transcrito en otro lugar del presente fallo, y Segun. 
condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.-- 
Loncio Ramos.— Joaquín E. Salazar h.— Rafael Estrella 
Ureña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 103 

Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y t'ea firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.— 
(Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana, 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo, Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, 
asistidos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de San-
to Domingo, hoy día veintidos del mes de mayo de mil nove-
cientos cuarenta y cinco, año 102o. de la Independencia, 82o. 
de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente senten-
cia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Guadia 
Aziza Guerrero, dominicano, mayor de edad, soltero, nego-
ciante, residente y domiciliado en San José de Ocoa. Provin- 
cia de Azua, portador de la Cédula No. 7258, Serie 13, con-, 
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tra sentencia de la Corte de Apelación de San Cristóbal, d e 

 fecha siete del mes k diciembre del año mil novecientn 
 cuarenta y cuatro; 

Vista el acta dél recurso de casación levantada en la 

Secretaría ,  de la Corte de Apelación mencionada., en fecha 
siete de diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el dictainuite del Magistrado Procurador General 
de la República, licenciado Victor Garrido, leído por su re_ 
presentante el abogado ayudante, licenciado Alvaro A. Ar, 
velo; 

La Suprema Corte de Justicia. después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 355 (reformado) y 463, escala 
6a. del Código Penal; 194 del de Procedimiento Criminal; y 
lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada constan 
los hechos siguientes: a) que en fecha treinta y uno de oc-
tubre de mil novecientos cuarenta y cuatro, la Señora Isa- 

Emilia Hernández presentó querella ante el Jefe de Pues-
•to de la Policía Nacional de San José de ()coa, contrzi el nom-
brado Guadia Aziza Guerrero, "por el +hecho de éste haber 
sustraído de su casa, a la menor Altagracia Yolanda Hernán-
dez", sobrina de la querellante; b) "que apoderado de) caso 

el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de 
Azua, sometió por la vía directa al nombrado Guadia Aziza 
Guerrero, por ante e! Juzgado de Primera Instancia del re-
ferido Distrito Judicial, bajo la inculpación de sustracción de 
la menor Altagracia Yolanda Hernández"; c) que "el tribunal 
precedentemente indicado" conoció de la causa seguida a Gua-
dia Aziza Guerrero, en la audiencia pública celebrada en fecha --

quince del mes de noviembre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro. y pronunció en esa misma fecha una sentencia. cuyo 
dispositivo dice así "FALLA: que debe declarar, como al  

efecto declara al nombrado GUADIA AZIZA GUERRERO, 
cuyas generales constan, culpable de sustracción de la joven 
Altagracia Yolanda Hernández de 15 años de edad, y en con-

. secuencia, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes 
ie  condena a sufrir la pena de SEIS MESES DE PRISION 
CORRECCIONAL, A PAGAR TREINTA PESOS DE MUL-
TA Y LAS COSTAS";' d) que inconforme, Guadia Aziza Gue-
rrero con la sentencia de Primera Instancia, interpuso recurso 
de apelación contra ella, según se evidencia por er., acta levan. 
tada en la Secretaría de dicho Juzgado en decha 16 de no-
viembre de mil novecientos cuarenta y cuatro; e) que apode-

. rada del casó, la Corte de Apelación de San Cristóbal pro-
- cedió a conocer del recurso de apelación interpuesto por Gua-

dia AZiza Guerrero, en la audiencia pública celebrada en fe-
cha siete del mes de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro, y pronunció en esa misma fecha la sentencia cuyo 
dispositivo expresa: "FALLA:— PRIMERO:— Confirmar 
la sentencia de fecha quince de noviembre del cursante año 
(1944), dictada por el Juzgado de Primera, Instancia del Dis-
trito Judicial de Azua, en sus atribuciones ccarreccionales, cu-
yo dispositivo es él siguiente: "FALLA, que debe declarar, 
como al efecto declara al nombrado GUADIA AZIZA GUE-
RRERO, cuyas generales constan, culpable de sustracción 
de la joven Altagracia Yolanda Hernández de 15 años de 
edad, y en consecuencia. acogiendo en su favor circunstan-
cias atenuantes lo condena a sufrir la pena de SEIS MESES 
DE PRISION CORRECCIONAL, A PAGAR TREINTA PE-
SOS DE MULTA Y LAS COSTAS".----SEGUNDO:— Conde-
nar al mismo GUAMA AZIZA GUERRERO al pago de las 
costas del recurso"; 

Considerando, que al interponer su recurso de casación, 
en la fecha ya expresada, el inculpado Guadia Aziza Guerre-
ro declaró: "que interponía recurso de casación contra la 
sentencia" de la Corte de Apelación de San Cristóbal "que 
confirma la del Juzgado de Primera Instancia del D. - J. de 
Azua de fecha 15 de noviembre" de mil novecientos cuaren-
ta y cuatro. "Que el presente recurso de casación lo inter- 
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tra sentencia de la Corte de Apelación de San Cristóbal, d 
fecha siete del mes de diciembre del año mil novecieat n 

 cuarenta y cuatro; 

Vista el acta del recurso de casación levantada 
Secretaría de la Corte de Apelación mencionada-, en 
siete de diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el dictamente del Magistrado Procurador General 
de la República, Licenciado Victor Garrido, leído por su re-
presentante el abogado ayudante, Licenciado Alvaro A. Ar. 
velo; 

La S'aprema Corte de Justicia, después de haber 
bellido, y vistos los artículos :355 (reformado) y 463, eH. 
6a. del Código Penal; 194 del de Procedimiento Crimina 
lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento (le ('asación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada constan 
los hechos siguientes: a) que en fecha treinta y uno de oc-
tubre de mil novecientos cuarenta y cuatro, la Señora ha- .  

Emilia Hernández presentó querella ante el Jefe de Pues-
to de !a Policía Nacional de San José de O•oa, contra el nom-
brado Guadia Aziza Guerrero, - por el .hecho de éste haber 
sustraído de su casa. a la menor Altagracia Yolanda Hernán-
dez", sobrina de la querellante; b) "que apoderado del caso 
el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de 
Azua. sometió por la vía directa al nombrado Guadia Aziza 
Guerrero, por ante el Juzgado de Primera Instancia ;id re-
ferido Distrito Judicial, bajo la inculpación (le sustracción de 
la menor Altagracia Yolanda Hernández"; c) que "el tribunal 
precedentemente indicado" conoció de la causa seguida a Gua-• 
día Aziza Guerrero, en la audiencia pública celebrada en fecha -

quince del mes de noviembre de mil novecientos cuarenta Y 

cuatro. y pronunció en esa misma fecha una sentencia. 
dispositivo dice así "FALLA: que debe declarar, como al  

efecto declara al nombrado GUAMA AZIZA GUERRERO. 
cuyas generales constan, culpable de sustracción de la joven 
Altagracia Yolanda Hernández de 15 años de ciad, y en con-
secuencia, acogiendo en su favor cirámstancias atenuantes 
lo condena a sufrir la pena de SEIS MESES DE PRISION 
CORRECCIONAL, A PAGAR TREINTA l'ESOS DE MUL-
TA. Y .LAS COSTAS"; d) que inconforme, Guadia Aziza Gue-
rrero con la sentencia de Primera Instancia, interp tusó recurso 
de apelación contra ella, según se evidencia por el' acta levan-
tada en la Secretaría de dicho Juzgado en decha 16 de no-
viembre de mil novecientos cuarenta y cuatro; e) que apode-
rada del casó, la Corte (le Apelación de San Cristóbal pro-
cedió a conocer del recurso de apelación interpuesto por Gua-
cha Aziza Guerrero, en la audiencia pública celebrada en fe-
cha siete del mes de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y maro. y pronunció en esa misma fecha la sentencia cuyo 
dispositivo expresa: "FALLA:— PRIMERO:— Confirmar 
la sentencia de fecha quince de noviembre del cursante año 
(1944), dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Azua, en sus atribuciones correccionales, cu-
yo dispositivo es el siguiente: "VA I.LA› que debe declarar. 
como al efecto declara al nombrado GUADIA AZIZA GUE-
RRERO, cuyas generales constan, culpable de sustracción 
de la joven Altagracia Yolanda Hernández de 15 años de 
edad. y en consecuencia, acogiendo en su favor circunstan-
•ias atenuantes lo condena a sufrir la pena de SEIS MESES 
DE PRISION CORRECCIONAL. A PAGAR TREINTA PE-
SOS DE MULTA Y LAS COSTAS".—SEGUNDO:— Conde-
nar al mismo GUAMA AZIZA GUERRERO al pago de las 
costas del recurso"; 

Considerando, que al interponer su recurso de casación, 
en la fecha ya expresada, el inculpado Guacha Aziza Guerre-
ro declaró: "que interponía recurso de casación contra la 
sentencia" de la Corte de Apelación de San Cristóbal "que 
confirma la del Juzgado de Primera Instancia del D. J. de 
Antá de fecha 15 de noviembre" de mil novecientos cuaren-
ta y cuatro. "Que el presente recurso de casación lo inter- 

en 1 
fecha 

II 
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pone por no encontrarse conforme con la pena que le ha im e 

 puesto"; 

Considerando, que los artículo 355, (reformado) del Có-
digo Penal y 194 del de Procedimiento Criminal expresan lo 
siguiente: "Artículo 355 (reformado).— "Todo individuo 

extrajere de la casa paterna o de sus mayores, tutores o 
curadores a una joven menor de diez y seis años, por cual_ 
euier otro medio que no sea de los enunciados en el artículo 

nterior, incurrirá en la pena de uno a dos años de prisión 
multa de doscientos a quinientos pesos. Si la »ven fuere 

mayor de diez y seis años y menor de diez y ocho. la pena 
serí de seis meses a un año de prisión y multa de cien a tres-
cientos pesos. Si fuere mayor de diez y ocho y menor de 
veinte y uno, la pena será de tres a seis meses de prisión y 
a multa de treinta a cien pesos.... La sentencia de conde.. 
:ación expresará siempre que, en caso de insolvencia, tanto 
la multa como las indemnizaciones a que haya sido condena-
do el culpable se compensarán con prisión a razón de un día 
por cada peso"; Artículo 194 —Código de Procedimiento Cri. 
minal.— "Toda sentencia de condena contra el procesado y 
contra las personas civilmente responsables del delito o con-
tra la parte civil, los condenará a las costas. Las costas s' 
liquidarán por la secretaría"; 

Considerando, que la sentencia impugnada se tunda en 
los motivos siguientes: (a) en "que en la audiencia, por la 
confesión del propio prevenido GUAINA AZIZA GUERRE-
RO, se ha establecido que él, en fecha veintiocho de actubre 
del cursante año (1944), en la villa de San José de Oca, sus-
`:rajo a la menor Altagracia Yolanda Hernández, de la casa. 

su tía y madre de crianza. Señora Isabel E. Hernández. 
llevándosela a su propia casa. en donde mantuvo con ella re-
laciones maritales por el término de ocho a diez días; beche 
por el cual fué condenado por la sentencia recurrida a seis 
meses de prisión correccional y a treinta pesos de multa, aco-
giendo en su Tavor circunstancias atenuantes"; (h) en "que 
cara destablecimiento de la édiardnaa-Feada obra en el 
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expediente el certificado de declaración de naciminto núme 
ro 789, expedido por el Oficial del Estado Civil de Ciuded 
Trujillo, Enrique Gautier Aristizábal, en fecha 3 de lloviere. 
bre del año 1944, en el que consta que, en ese mismo día. 
asentada un acta contentiva de la declaración del sacerdc. 
Pbro. Antonio Flores, según la cual nació la agraviada en 
los términos de aquella jurisdicción, en fecha 28 de febre: 
de 1929":— (e) en "que es evidente que la declaración •.e 
nacimiento de que se trata- ha sido tardíamente hecha, y qe 
su inscripción ha sido irregular por el incumplimiento de !es 
formalidades prescritas por el articuló 41 de la ley númee 
659, de fecha 17 de julio de 1944, sobre Actos del Estado C. 
vil; pero que, corresponde a los tribunales penales, pondee 
raudo las circunstancias de la causa, atribuir ó no fé a las 
declaraciones tardías de nacimientos. inscritas sin los requ... 
sitos del dicho artículo 41 de la precitada ley número 659 ;— 
que, en la especie, la Corte, contrariamente al tribunal a que , 

estima que, no obstante lo tardía de la declaración de que lile 
trata y la irregularidad de su inscripción, por no haber sie:o 
hecha en virtud de sentencia previa, procede atribuir plena 
fé a la misma en cuanto fija el 28 de febrero de 1929 corro 
fecha de nacimiento de la joven sustraída; fé que resulta ce-
rroborada por las declaraciones verídica y sinceras de 1:1 
querellante y de la agraviada, afirmativas de que el nae'•. 
miento ocurrió en la referida fecha, como por el examen qcc 
de la persona de la misma agraviada ha hecho en la audien-
cia, según el cual se evidencia ostensiblemente la menoridad 
de dieciseis años de dicha joven Altagracia Yolanda Hernán-
dez"; (d) en "que por consiguiente, siendo GUADIA AZ• , 

 ZA GUERRERO culpable del delito de sustracción de una 
joven menor de dieciseis años de edad, y siendo adecuada la 
pena a él impuesta por el tribunal a quo, procede que 
confirme la sentencia, recurrida"; 

Considerando, qué los Jueces del fondo apreciaron cjr .. 
constancias atenuantes en favor del inculpado Guadia 
2a Guerrero y por ello rebajaron la pena establecida por el 
artículo 355 preindicado, de acuerdo con lo que dispone el 
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pone por no encontrarse conforme con la pena que le ha ies s 
 puesto"; 

Considerando, que los artículo 355, (reformado) del Có-
digo Penal y 194 del de Procedimiento Criminal expresan lo 
siguiente: "Artículo 355 (reformado).— `Todo individuo 
eue extrajere'de la casa paterna o de sus mayores, tutores o 
curadores a una joven menor de diez y seis años, por cual. 
euier otro medio que no sea de los enunciados en el articulo 
anterior, incurrirá en la pena de uno a dos años de prisión. 

multa de doscientos a quinientos pesos. Si la joven fuere 
mayor de diez y seis años y menor de diez y ocho, la pena 
será de seis meses a un año de prisión y multa de cien a tres-
cientos pesos. Si fuere mayor de diez y ocho y menor de 
veinte y uno, la pena será de tres a seis meses de prisión y 

a multa de treinta a cien pesos  La sentencia de conde. 
ilación expresará siempre que, en caso de insolvencia, tanto 
IR multa como las indemnizaciones a que haya sido condena-
do el culpable se compensarán con prisión a razón de un día 
por cada. peso"; Artículo 194 —Código de Procedimiento Cri•
minal.— "Toda sentencia de condena contra el procesado y 
contra las personas civilmente responsables del delito o con• 
tra la parte civil, los condenará a las costas. Las costas se 
liquidarán por la secretaría"; 

Considerando, que la sentencia impugnada se tunda en 
los motivos siguientes: (a) en "que en la audiencia, por la 
confesión del propio prevenido GUADIA AZIZA GUERRE-
1:(). se ha establecido que él, en fecha veintiocho de actubre 
del cursante año (1944), en la villa de San José de Oca, sus-
trajo a la menor Altagracia Yolanda Hernández, de la casa 
de su tía y madre de crianza. Señera Isabel E. Hernendez. 
llevándosela a su propia casa, en donde mantuvo con ella re-
!aciones maritales por el término de ocho a diez días; hecho 
)or el cual fué condenado por la sentencia recurrida a seis 
meses de prisión correccional y a treinta pesos de multa, aco-
giendo en su Tavor circunstancias atenuantes"; (b) en "que 
rara el estableciMiento creTt réaTiraTtra-Mr ada obra en el 
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expediente el certificado de declaración de naeiminto núme-
ro 789, expedido por el Oficial del Estado Civil de Ciuded 
Trujillo, Enrique Gautier Aristizábal, en fecha 3 de noviesee 
bre del año 1944, en el que consta que, en ese mismo día, fe-": 
asentada un acta contentiva de la declaración del sacerdoes 
Pbro. Antonio Flores, según la cual nació la agraviada er 
los términos de aquella jurisdicción, en fecha 28 de febre] 
de 1929";— (e) en "que es evidente que la declaración 
nacimiento de que se trata ha sido tardíamente hecha, y 
su inscripción ha sido irregular por el incumplimiento de les 
formalidades prescritas por el articuló 41 :le la ley númees 
659, de fecha 17 de julio de 1944, sobre Actos del Estado Cis 
vil; pero que, corresponde a los tribunales penales, pondse 
rando las circunstancias de la causa, atribuir ó no fé a las 
declaraciones tardías de nacimientos, inscritas sin los reque.. 
sitos del dicho artículo 41 de la precitada ley número 659;—• 
que, en la especie, la Corte, contrariamente al tribunal a quo 
estima que, no obstante lo tardía de la declaración de que se 
trata y la irregulal'idad de su inscripción, por no haber sic.; 
hecha en virtud de sentencia previa, procede atribuir plena 
fé a la misma en cuanto fija el 28 de febrero cle 1929 corre 
fecha de nacimiento de la joven sustraída; fé que resulta co-
rroborada por las declaraciones verídica y sinceras de la 
querellante y de la agraviada, afirmativas de que el nac.'.•. 
miento ocurrió en la referida t'echa, como por el examen que 
de la persona de la misma agraviada ha hecho en la audier-
cia, según el cual se evidencia ostensiblemente la menoridad 
de dieciseis años de dicha joven Altagracia Yolanda Hernár-
dez"; (d) en "que por consiguiente, siendo GUADIA AZI. 
ZA GUERRERO culpable del delito de sustracción de una 
joven menor de dieciseis años de edad, y siendo adecuada la 
pena a él impuesta por el tribunal a quo, procede que se 
confirme la sentencia,recurrida"; 

Considerando, qué los Jueces del fondo apreciaron cies 
cunstancias atenuantes en favor del inculpado Guadia Azi- . 
za Guerrero y por ello rebajaron la pena establecida por el 
artículo 355 preindicado, de acuerdo con lo que dispone d 
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artículo 463, escala 6a. del Código Penal, condenándolo a sej 
meses de prisión, 3Q pesos de multa y costos; 

Considerando, que los Jueces del fondo tienen un pode r 
 soberano para apreciar los hechos de :la causa, soberana apre.. 

ciación, que escapa al control de la Suprema;  Corte de Jus... 
ticia, salvo el caso en que dichos Jueces incurran en la des. 
naturalización de los mismos, lo que no ha sido comprobali9 
en el presente caso; 

Considerando, que la Corte de Apelación de San Cristf.. 
bal, confirmar en todas sus partes, la sentelnia 
ciada, por el Juzgado de Primera Instancia de Azua en le_ 
cha quince de noviembre de mil novecientos cuarenta y cua-
tro, lejos de haber cometido ninguna violación de la ley, hi-
zo, por el contrario, una correcta aplicación de la misma, in-
clusive en lo que concierne a las cuestiones de forma; que 
por lo tanto, 'es procedente que se rechace el presnete r>ecur-
so de casación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casi. 
ción interpuesto por Guadia Aziza Guerrero, contra senten.. 
cía de la Corte de Apelación de San Cristóbal, de fecha 
te de diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo 
dispositivo se ha copiado en otro lugar del presente fall-; 
Seg9ndo: condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— Leoncio Ramos.--Joa 
quin E. Salazar h.— Rafael Estrella Urelia.— J. Pére ,  >\: • 
lasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por lo, 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audienúi 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmad::. 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.---
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudrav, 
primer Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín 1. 
Salazar hijo, Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolascc, 

_asistidos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de San-
to Domingo, hoy día veintidos del mes de mayo de mil nove-
cientos cuarenta y cinco, año 102o. de la Independencia, 82c. 

'de :a Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente senten-
cia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Antonio 
Frías (a) Mirabel, dominicano, mayor de edad, soltero, jor-
nalero, domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, portador 
de la cédula personal de identidad No. 4156, Serie 8, contra 
sentencia -de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fe/- 
cha catorce de febrero de mil novecientos cuarenta y cinco; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
Secretaría de la Corte a quo, en fecha catorce de febrero de 
mil novecientos cuarenta y cinco; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República:, 
Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen: 

La suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
nalo, y vistos los artículos 282 .del Código de Procedimiento 
Criminal, y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada constan 
los hechos siguientes: a) que con motivo de persecuciones 
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artículo 463, escala 6a. del Código Penal, condenándolo a seis 
meses de prisión, 30 pesos de multa y costos; 

Considerando, que los Jueces del fondo tienen un poder 
soberano para apreciar los hechos de la causa, soberana apre. 
ciación, que escapa al control de la Suprema Corte de Jus-
ticia, salvo el caso en que dichos Jueces incurran en la des. 
naturalización de los mismos, lo que no ha sido comprobaí;0 
en el presente caso; 

Considerando, que la Corte de Apelación de San .. risté-
bal, al confirmar en todas sus partes, la sentencia pronun-. 
dada, por el Juzgado de Primera Instancia de Azua en fe-
cha quince de noviembre de mil novecientos cuarenta y cua-
tro, lejos de haber cometido ninguna violación de la ley, hi-
zo, por el contrario, una correcta aplicación de la misma, in. 
clusive en lo que concierne a las cuestiones de forma: que 
por lo tanto, es procedente que se rechace el presnete recur... 
so de casación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por Guadia Aziza Guerrero, contra senten.. 
cia de la Corte de Apelación de San Cristóbal, de fecha sie-
te de diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo 
dispositivo se ha copiado en otro lugar del preseríte 
Ser,!inao: condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— Leoncio Ramos.--Job.- 
quin E. Salazar h.— Rafael Estrella Ureña.— J. Pérez? \ • 
lasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por lo 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmado. 
leída y publicada por mí, SecretaridGeneral. que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
. República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ti cia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
primer Sustituto de Presidente ; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo, Rafael Estrella ITreña y José Pérez Noltu-c. 
asistidos del infrascrito Secretario General, en la Sala don,L. 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de San-
to Domingo, hoy clía veintidos del mes de mayo de mil nove-
cientos cuarenta y cinco, año 102o. de la Independencia, 82c. 
de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente senten-
cia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Antonio 
Frías (a) Mirabel, dominicano, mayor de edad, soltero, jor-
nalero, domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, portador 
de la cédula personal de identidad No. 4156, Serie 8, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fé. 
cha catorce de febrero de mil novecientos cuarenta y cinco; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la. 
Secretaría de la Corte a quo, en fecha catorce de febrero de 
mi( novecientos cuarenta y cinco; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen: 

La suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 282 .del Código de Procedimiento 
Criminal, y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada constan 
los hechos siguientes: a) que con motivo de persecuciones 
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penales seguidas contra el nombrado Antonio Frías, nué pr  
nunciada por la Cámara Penal del Juzgado de Primera i n 

 tancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, una st icte 
 cia en atribuciones criminales el día veintiuno de dicietnb 

del año mil novecientos cuarenta y cuatro, de la cual e„. ; 
 dispositivo siguiente: "FALLA: Declara al nombrado Ant o, 

nio Frías (a) Mirabel, de generales conocidas, culpable del 
crimen de ROBO en perjuicio de Agustín Malagón, de qui en 

 ,ra asalariado en el momento de la comisit'al del hecho, que 
 se le imputa, y en consecuencia lo condena, acogiendo c i r. 

cunstancias atenuantes, a CINCO AÑOS DE RECLUSION 
y al pago de las costas"; b) que no conforme el acusado con 
esa sentencia, declaró recurso de apelación contra ella, segú n 

 consta en un acta levantada por el secretario de dicho Juzga, 
do en fecha diez de enero del año mil novecientos cuarelna, y 
cinco; e) que la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo. app, 

derada de ese modo del asunto, lo decidió por su sentencia 
de fecha catorce de febrero del año mil novecientos cuarenta 
y cinco, y dispuso lo siguiente: "FALLA: Primero: Que de-
be declarar, como al efecto declara, inadmisible, por tardío, 
el recurso de apelación interpuesto por el inculpado ANTO. 
NI() FRIAS (a) Mirabel, cuyas generales constan, contra 
sentencia dictada, en atribuciones criminales, por la Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Santo Domingo, el día veintiuno del mes de Diciembre del 
año 1944, que lo condena, acogiendo en su favor circunstan-
cias atenuantes, a la pena de CINCO AÑOS DE RECLUSION 
y al pago de las costas, por el crimen de ROBO en perjuicio 
de Agustín Malagón, de quien era asalariado en el momento 
de la comisión del hecho; y Segundo: Que debe condenar, 
como al efecto condena, al acusado ANTONIO FRIAS (a) 
Mirabel, al pago de las costas del presente recurso"; 

Considerando, que el acusado ha fundado el presen 
recurso de casación, en "no estar conforme con la senten 
recurrida, y que desde el día del fallo de primera insta 
'expresó sus deseos de apelar, pero que no se lo pe•mitie  
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tanto en el tribunal a quo corno co :a cárcel pública, clon 
está preso"; 

Considerando, que según el artículo 282 del Cé7ligo 
Procedimiento Criminal, el condenado tendrá diez días 
pués del en que haya sido pronunciada la sentencia, para dt:•• 
airar en la secretaría del tribunal que la ha dictado, que  in- 
terpone. el recurso de apelación: 

Considerando, que el plazo de diez días concedido por 
ley al acusado para intentar recurso de apelación, dado fi 
carácter imperativo del texto citado, no puede ser aument;.- 
do por circunstancia alguna, inclusive por causa de fiesta le-
gal o de vacaciones, salvo el caso de fuerza mayor debida-

I mente justificado, y que todo recurso intentado fuera de z3.. 
cho plazo. debe ser declarado inadmisible; 

Considerando. que en el presente caso, consta en la sen- 
1411W'  

tancia impugnada, como ya se ha expresado, que el rece;... 
rrente fué condenado contradictoriamente en primera in::• 
tancia por sentencia pronunciada el día veintiuno de dicierrn• 
bre del año mil novecientos cuarenta y cuatro, y que su re- 
curso de apelación fué declarado el día diez de enero de! año 
mil novecientos cuarenta y cinco, esto es, en .una fecha en 
que habían pasado más de diez días después del en que fue 

aÍ 	• pronunciada la sentencia condenatoria, lo que evidencia que 
dicho recurso fué intentado fuera del plazo legal para hacer-- 
lo; 

Considerando, que el acusado pretende como fundamen-
to del presente recurso, que "desde el día del fallo de prime.. 
ra instancia expresó sus deseos de apelar, pero que no se h) 
permitieron tanto en el tribunal a quo como en la cárcel p1- 
blica donde está preso", con lo cual quiere presentar a la 
consideración de esta jurisdicción, un caso de fuerza mayor ; 
pero, 

Considerando, que no consta en la sentencia impugnada, 
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penales seguidas contra el nombrado Antonio Frias, 	pr  

nunciada por la Cámara Penal del Juzgado de Primera I n, 
tancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, una sum er; 
cia en atribuciones criminales el día veintiuno de diciemb re_ 
del año mil novecientos cuarenta y cuatro, de la cual e,.; el 
dispositivo siguiente: "FALLA: Declara al nombrado A nte_ 
nio Frías (a) Mirabel, de generales conocidas, culpable d el 
crimen de ROBO en perjuicio de Agustín Malagón, de quie n 

 era asalariado en el momento de la comisión del hecho, que 
 se le imputa, y en consecuencia lo condena, acogiendo ejr„ 

constancias atenuantes, a CINCO AÑOS DE RECLUSION 
y al pago de las costas"; b) que no conforme el acusado con 
esa sentencia, declaró recurso de apelación contra ella, segú n 

 consta en un acta levantada por el secretario de dicho Juzga-
do en fecha diez de enero del año mil novecientos cuarenta y 
cinco; e) que la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo. apo. 
deuda de ese modo del asunto, lo decidió por su sentencia 
de fecha catorce de febrero del año mil novecientos cuarenta 
y cinco, y dispuso lo siguiente: "FALLA: Primero: *Que de-
be declarar, como al efecto declara, inadmisible, por tardío, 
el recurso de apelación interpuesto por el inculpado ANTO-
NIO FRIAS (a) Mirabel, cuyas generales constan, contra 
sentencia dictada, en atribuciones criminales, por la Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Santo Domingo, el día veintiuno del mes de Diciembre del 
año 1944, que lo condena, acogiendo en su favor circunstan-
cias atenuantes, a la pena de CINCO AÑOS DE RECLUSION 
y al pago de las costas, por el crimen de ROBO en perjuicio 
de Agustín Malagón, de quien era asalariado en el momento 
de la comisión del hecho; y Segundo: Que debe condenar, 
como al efecto condena, al acusado ANTONIO FRIAS (a) 
Mirabel, al pago de las costas del presente recurso"; 

T/1(1 
Considerando, que el acusado ha fundado el presente 

recurso de casación, en "no estar conforme con la sentencia 
recurrida, y que desde el día del fallo de primera instancia 
expresó sus deseos de apelar, pero que no se lo permitieron ,' 

tinto ti) el tribunal a quo como to :a cárcel pública, dont'.e ,  
está preso"; 

Considerando, que según el artículo 282 del Có:ligo 
Procedimiento Criminal, el condenado tendrá diez días des.. 
pués del en que haya sido pronunciada la sentencia, para (ie• 
clarar en la secretaría del tribunal que la ha dictado, que in-
terpone el recurso de apelación: 

Considerando, que el plazo de diez (lías concedido por 
ley al acusado para intentar recurso de apelación, dado d 
carácter imperativo del texto citado, no puede ser atimenti• 
do por circunstancia alguna, inclusive por causa de fiesta 1e-
gal o de vacaciones, salvo el caso de fuerza mayor debida-
mente justificado, y que todo recurso intentado fuera de di-
cho plazo, debe ser declarado inadmisible; 

Considerando, que en el presente caso, consta en la se.' 
!encía impugnada, como ya se ha expresado, que el reca;- 
rrente fué condenado contradictoriamente en primera ins-
tancia por sentencia pronunciada el día veintiuno de diciem.. 
bre del año mil novecientos cuarenta y cuatro, y que su re-
curso de apelación fue declarado el día diez de enero del afio 
mil novecientos cuarenta y cinco, esto es, en .una fecha en 
que habían pasado más de diez días después del en que fue 

•pronunciada la sentencia condenatoria, lo que evidencia que 
dicho recurso fué intentado fuera del plazo legal para hacer-
lo; 

Considerando, que el acusado pretende como fundamE -.-- 
to del presente recurso, que "desde el día del fallo de prime-. 
ra instancia expresó sus deseos de apelar, pero que no se lo 
permitieron taiato en el tribunal a quo como en la cárcel p--
Mica donde está preso", con lo cual quiere presentar a la 
consideración de esta jurisdicción, un caso de fuerza mayor; 
pero, 

Considerando, que no consta en la sentencia impugnada, 
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ni el acusado lo ha justificado de otro modo, que él haya 
planteado por ante la Corte a quo el asunto de hecho de qu' e 
ahora se trata, lo que le da el carácter de medio nuevo y de-
be ser declarado inadmisible, por cuanto esta jurisdicción, 
según las normas que la instituyen, y actuando en sus atri-
buciones de Corte de Casación, no tiene capacidad para juz.. 
gar los hechos del proceso, sino las sentencias: 

Considerando, que examinado el fallo impugnado, no s!;. 
evidencia que hayan sido violadas en él las leyes de forma ni 
de fondo y que, al decidir el caso como lo ha hecho, la Corte 
a quo aplicó correctamente la ley, y debe por tanto ser re-
chazado el presente recurso de casación: 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por Antonio Frías (a) Mirabel, contra sen-
tencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha 
catorce de febrero de mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo: 
y Segundo: condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.--- 
Leoncio Ramos.— Joaquín E. Salazar h.— Rafael - Estrelles 
Ureña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresado=, y fue firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—:- 
(Firmado) Eug. A. Alvarez. • 

DIOS, PAITI. A Y LIBERTAD. 
República Dominicam. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Ju.•- 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 

Primer Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo, Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, 
asistidos del infrascrito Secretario General, en la Sala don- - 

 de celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de 
Santo Domingo, hoy día veintidos del mes de mayo de mit 
novecientos cuarenta y cinco, año 102o. de la Independencia, 
82o. de la Restauración y 16o. de. la Era de Trujillo, dicta 
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón 
Sánchez, dominicano, mayor de edad, casado, mecánico, do-
miciliado y residente en la ciudad de La Romana, provincia 
de La Altagracia, portador de la cédula personal de identi-
dad número 1601, serie 26, renovada con el sello de R. I. 
No. 186510, contra sentencia correccional de la Corte de Ape. 
lación de San Pedro de Macorís, de fecha treinta y uno de 
enero de mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo dispositivo 
se indicará después ; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada. en 
la Secretaría de la Corte mencionada, el dos de febrero de 
mil novecientos cuarenta y cinco; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República„ 
Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

Visto el Memorial contentivo de los medios del recurso, 
enviado oportunamente a la Secretaría de esta Suprema Cor.. 
te por el Licenciado Ramón de Windt Lavandier, portador 
la cédula número 1659, serie 23, renovada con el sello No. 
1604, abogado del recurrente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber dell.. 
berado, y vistos los artículos 355 del Código Penal: 154, 155, 
189, 190, 195 y 211 del Código de Procedimiento Criminal; 
lo. y 71 de la .Ley sobre Procedimiento de Casación: 
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ni el acusado lo ha justificado de otro modo, que él haya 
planteado por ante la Corte a quo el asunto de hecho de qu' e 
ahora se trata, lo que le da el carácter de medio nuevo y d e

-be ser declarado inadmisible, por cuanto esta jurisdicción, 
según las normas que la instituyen, y actuando en sus atri-
buciones de Corte de Casación, no tiene capacidad para juz-
gar los hechos del proceso. sino las sentencias: 

Considerando, que examinado el fallo impugnado. no se 
evidencia que hayan sido violadas en él las leyes de forma ni 
de fondo y que, al decidir el caso como lo ha hecho, la Corte 
a quo aplicó correctamente la ley, y debe por tanto ser re-
chazado el presente recurso de casación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por Antonio Frías (a) Mirabel, contra sen- 
tencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha 
catorce de febrero de mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo: 
y Segundo: condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudr::: -
Leoncio Ramos.— Joaquín E. Salazar h.— Rafael EstreiL:. 
Ureña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario 
General.  

primer Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo, Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, 
asistidos del infrascrito Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de 
Santo Domingo, hoy día veintidos del mes de mayo de mil 
novecientos cuarenta y cinco, año 102o. de la Independencia, 
820. de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dicta 
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón 
Sánchez, dominicano, mayor de edad, casado, mecánico, do-
miciliado y residente en la ciudad de La Romana, provincia 
de La Altagracia, portador de la cédula personal de identi-
dad número 1601, serie 26, renovada con el sello de R. I. 
No. 186510, contra sentencia correccional de la Corte de Ape-
lación de San Pedro de Macorís, de fecha treinta y uno de 
enero de mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo dispositivo 
se indicará después ; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada, en 
la Secretaría de la Corte mencionada, el dos de febrero de 
mil novecientos cuarenta y cinco; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

La presente sentencia ha sido dada y 
Jueces que figuran en su encabezamiento, 
pública del día, mes y año en él expresados 
leída y publicada por mí, Secretario General, 
(Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATTZ ,  A Y LIBERTA 
Dominicanr. 

1). 

firmada por los 
en la audiencia 
y fué firmada, 
que certifico.-- 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Víctor Garrido, en 1 .a lectura de su dictamen; 

Visto el Memorial contentivo de los medios del recurso, 
enviado oportunamente a la Secretaría de esta Suprema Cor-
te por el Licenciado Ramón de Windt Lavandier, portador 
la cédula número 1659, serie 23, renovada con el sello No. 
1604, abogado del recurrente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber 
berado, y vistos los artículos 355 del Código Penal: 154, 155, 
189, 190, 195 y 211 del Código de Procedimiento Criminal; 
lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación: 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Ju.-- 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 



ni el acusado lo ha justificado de otro modo, que él haya 
planteado por ante la Corte a quo el asunto de hecho de qiie 
ahora se trata. lo que le da el carácter de medio nuevo y d e_ 
be ser declarado inadmisible, por cuanto esta jurisdicción, 
según las normas que la instituyen, y actuando en sus atri-
buciones de Corte de Casación, no tiene capacidad para 
gar los hechos del proceso, sino las sentencias: 

Considerando, que examinado el fallo impugnado, no 
evidencia que hayan sido violadas en él las leyes de forma ni 
de fondo y que, al decidir el caso como lo ha hecho, la Corte 
a quo aplicó correctamente la ley, y debe por tanto ,ser re-
zhazado el presente recurso de casación: 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa.. 
ción interpuesto por Antonio Frías (a) Mirabel, contra sen- 
tencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha 
catorce de febrero de mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo: 
y Segundo: condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. 	 - 
Leoncio Ramos.— Joaquín E. Salazar h.— Rafael Estreiia 
Ureña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.-- 
(Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATTV A Y LIBERTAD. 
República Dominica?. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudra•, 

Primer Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo, Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, 
asistidos del infrascrito Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de 
Santo Domingo, hoy día veintidos del mes de mayo de mil 
novecientos cuarenta y cinco, año 102o. de la Independencia, 
82o. de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dicta 
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón 
Sánchez, dominicano, mayor de edad, casado, mecánico, do-
miciliado y residente en la ciudad de La Romana, provincia 
de La Altagracia, portador de la cédula personal de identi-
dad número 1601, serie 26, renovada con el sello de R. I. 
No. 186510, contra sentencia correccional de la Corte de Ape-
lación de San Pedro de Macorís, de fecha treinta y uno de 
enero de mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo dispositivo 
se indicará después; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada, en 
la Secretaría de la Corte mencionada, el dos de febrero de 
mil novecientos cuarenta y cinco; 

Oído el Magistrado Juez Relator: 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Víctor Garrido, en fa lectura de su dictamen; 

Visto el Memorial contentivo de los medios del recurso, 
enviado oportunamente a la Secretaría de esta Suprema Col-• 
te por el Licenciado Ramón de Windt Lavandier, portador 
!a cédula número 1659, serie 23, renovada con el sello No. 
1604, abogado del recurrente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 355 del Código Penal: 154, 155, 
189, 190, 195 y 211 del Código de Procedimiento Criminal; 
lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación: 
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Considerando, que en la decisión impugnada y en la 4 
primera instancia, a la que aquella se refiere, consta lo si.. 
guiente: A), que "en fecha seis del mes de junio del ztiio en 
curso, compareció por ante la Comandancia de la Policía Na., 
cional en La Romana, la señora Juaniquita Carrión, presen. 
tando querella formal contra el prevenido Ramón Sánchez, 
atribuyéndole el haber hecho grávida a su nieta, la menor 
Juana Carrión, de todo lo cual se levantó el acta correspon.. 
diente"; B), que el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trifo Judicial del Seybo, apoderado regularmente del case, 
dictó sobre el mismo, en fecha once de octubre de mil nove-
cientos cuarenta y cuatro, una sentencia con este dispos.ti••
vo: "FALLA : PRIMERO: que debe pronunciar como en efec-
to pronuncia descargo en favor del procesado RAMON 
SÁNCHEZ, cuyas generales figuran en autos, por insufi-
ciencia de pruebas en el hecho de gravidez en ofensa de la 
menor Juanita Carrión por el cual ha sido perseguido;—SE. 
GUNDO:— que en consecuencia debe declarar y declara nu-
las la instrucción, la citación y cuanto le hubiese seguido, 
pronunciando de oficio las costas del presente caso"; C), que 
el Magistrado Procurador Fiscal del distrito judicial ya indi-
cado interpuso, en fecha diecisiete de octubre de mil nove. 
cientos cuarenta y cuatro, recurso de alzada contra el fallo 
susodicho, y la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís 
conoció, de tal recurso, en audiencia pública del día veinti-
cuatro de enero de mil novecientos cuarenta y cinco; I)), que. 
en la citada audiencia, el abogado que asistía al inculpad; - 
concluyó de este modo: "Que confirméis en todas sus partes 
la sentencia dictada en atribuciones correccionales por el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial del Seyb: 
en fecha once de octubre del año mil novecientos cuarenta y 
cuatro, la cual descarga al señor Ramón Sánchez, cuyas ge-
nerales constan, del pretendido delito de gravidez en per-
juicio de la menor Juanito. Carrión"; y el Magistrado Procu-
rador General de la Corte ya dicha, concluyó así: "OPINA 
MOS: de un modo principal: lo. Que se declare regular y 
válido el recurso de apelación del Procurador Fiscal del Dis-
trito Judicial del Seybo. 2o. Que se revoque la sentencia ape- 

jada en todas sus partes, y que esta Honorable Corte actual]. 
do  por propia autoridad, considere a RAMON SANCHEZ 
autor de la gravidez de la menor JUANITA CARRION y en 
consecuencia lo condenéis a una pena que dejamos a vues, 
tra apreciación; SUBSIDIARIAMENTE: lo. Que si se con-
sidera que el cómputo del período de la concepción no puede 
tener como punto de partida, sino la fecha del 12 de Enero 
de 1944, fecha en que faltaron por primera vez las reglas de 
la  agraviada, se mantenga en todas sus partes la sentencia. 
recurrido; 2o. Que en el primer caso se condene al prevenido 
al pago de laS costas y en el segundo se declare de ofici ; 
E), que, en fecha treinta y uno de enero de mil novecientos 
cuarenta y cinco, la Corte de Apelación de San Pedro de 
Macorís dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositi-
vo es el que en seguida se copia: "FALLA: PRIMERO: Que 
debe reclarar y declara regular y válido, en cuanto a la .f.or.- 
tila, el recurso de apelación interpuesto por el Magistrado 
Procurador Fiscal del Distrito Judicial del Seybo, contra 
sentencia del Juzgado de Primera Instancia de ese mismo 
Distrito Judicial, rendida en atribuciones correccionales, de 
fecha ONCE de Octubre del año mil novecientos cuarenta y 
cuatro, que descarga al prevenido Ramón Sánchez del delitv 
de gravidez en derjucio de la menor Juanita Carrión; SE-
GUNDO: Que debe revocar y revoca en todas sus partes la 
dicha sentencia apelada; y obrando por propia autoridad, 
debe declarar y declara al prevenido Ramón Sánchez, culpa-
ble del delito de gravidez en perjuicio de la menor Juanita. 
Carrión, condenándolo, en consecuencia, a sufrir la pena de 
TRES MESES de prisión correccional y al pago de una multa. 
de TREINTA PESOS; disponiendo, que en caso de insolven-
cia la multa será compensada a razón de un día de prisión. 
por cada peso; y TERCERO: Que debe condenar y condena 
al prevenido Ramón Sánchez al pago de las costas de ambas 
instancias"; 

Considerando, que el recurrente, en el acta de declara-
, ción del presente recurso., expone que éste lo funda en "las 

causas y medios de nulidad que se reserva deducir por me- 
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Considerando, que en la decisión impugnada y en la de 
 primera instancia, a la que aquella se refiere, consta lo si.. 

guíente: A), que "en fecha seis del mes de junio del año en 
curso, compareció por ante la Comandancia de la Policía N a_ 
cional en La Romana, la señora Juaniquita Carrión, presen, 
tando querella formal contra el prevenido Ramón Sánchez, 
atribuyéndole el haber hecho grávida a su nieta, la menor 
Juana Carrión, de todo lo cual se levantó el acta correspon.. 
-diente"; B), que el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trit-o Judicial del Seybo, apoderado regularmente del case, 
dictó sobre el mismo, en fecha once de octubre de mil nove 
cientos cuarenta y cuatro, una sentencia con este dispositi-
vo: "FALLA : PRIMERO: que debe pronunciar como en efec-
to pronuncia descargo en favor del procesado RAMON 
SANCHEZ, cuyas generales figuran en autos, por insufi-
ciencia de pruebas en el hecho de gravidez en ofensa de la 
menor Juanita Carrión por el cual ha sido perseguido;—SE. 
GUNDO:— que en consecuencia debe declarar y declara nu-
las la instrucción, la citación y cuanto le hubiese seguido, 
pronunciando de oficio las costas del presente caso"; C), que 
el Magistrado Procurador Fiscal del distrito judicial ya j'Id:- 
-cado interpuso, en fecha diecisiete de octubre de mil nove-
cientos cuarenta y cuatro, recurso de alzada contra el fallo 
susodicho, y la Corte de Apelación de San Pedro de Macer: 
conoció, de tal recurso, en audiencia pública del día veintj. 
cuatro de enero de mil novecientos cuarenta y cinco; D), que 
en la citada audiencia, el abogado que asistía al inculpado 
concluyó de este modo: "Que confirméis en todas sus parte-. 
la sentencia dictada en atribuciones correccionales por el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial del Seybc 
en fecha once de octubre del año mil novecientos cuarenta y 
cuatro, la cual descarga al señor Ramón Sánchez, cuyas ge-
nerales constan, del pretendido delito de gravidez en per-
juicio de la menor Juanita Carrión"; y el Magistrado Procu-
rador.  General de la Corte ya dicha, concluyó así: "OPINA 
MOS: de un modo principal: lo. Que se declare regular y 
válido el recurso de apelación del Procurador Fiscal del Dis-
trito Judicial del Seybo. 2o. Que se revoque la sentencia ape- 

(a,da en todas sus partes, y que esta Honorable Corte actuar,• 
do  por propia autoridad, considere a RAMON SANCHEZ 
autor de la gravidez de la menor JUANITA CARRION y en 
consecuencia lo condenéis a una pena que dejamos a vues-
tra apreciación; SUBSIDIARIAMENTE: lo. Que si se con_ 
sidera que el cómputo del período de la concepción no puede 
tener como punto de partida, sino la fecha del 12 de Ener& 
de 1944, fecha en que faltaron por primera vez las reglas de 
la  agraviada, se mantenga en todas sus partes la sentencia. 
recurrido; 2o. Que en el primer caso se condene al prevenido 
al pago de laS costas y en el segundo se declare de oficif ; 
E), que, en fecha treinta y uno de enero de mil novecientos 
cuarenta y cinco, la Corte de Apelación de San Pedro de 
Macorís dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo disposit I-
vo es el que en seguida se copia: "FALLA: PRIMERO: Que 
debe reclarar y declara regular y válido, en cuanto a la for-
ma, el recurso de apelación interpuesto por el Magistrado 
Procurador Fiscal del Distrito Judicial del Seybo, contra 
sentencia del Juzgado de Primera Instancia de ese mismo 
Distrito Judicial, rendida en atribuciones correccionales, de 
fecha ONCE de Octubre del año mil novecientos cuarenta y 
cuatro, que descarga al prevenido Ramón Sánchez del delito 
de gravidez en derjucio de la menor Juanita Carrión; SE-
GUNDO: Que debe revocar y revoca en todas sus partes la 
dicha sentencia apelada; y obrando por propia autoridad, 
debe declarar y declara al prevenido Ramón Sánchez, culpa-
ble del delito de gravidez en perjuicio de la menor Juanita_ 
Carrión, condenándolo, en consecuencia, a sufrir la pena de 
TRES MESES de prisión correccional y al pago de una multa_ 
de TREINTA PESOS; disponiendo, que en caso de insolven-
cia la multa será compensada a razón de un día de prisión. 
por cada peso; y TERCERO: Que debe condenar y condena. 
al prevenido Ramón Sánchez al pago de las costas de ambas 
instancias"; 

Considerando, que el recurrente, en el acta de declara-
ción del presente recurso , expone que éste lo funda en "las 
causas y medios de nulidad que se reserva deducir por me- 
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morial que depositará en esta Secretaría" (en la de la Corte 
a quo) "o en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia"; 
y en el memorial así anunciado, después de expresar que los 
medios presentados en el mismo no son limitativos del re-
curso, expone que "estos medios que el recurrente conside-
ra más importantes son los siguientes: a)—La sentencia re-
currida carece de base legal; b)—Desconoce el sistema de la 
prüeba en materia penal o en ese sentido carece de motivos: 
c)—Desnaturaliza los hechos, y de algunos de ellos saca con-
secuencias contrarias a leyes biológicas indubitables relati-
vas a la reproducción de la especie humana; y d)—Violación 
manifiesta del artículo 355 del Código Penal"; 

Considerando, en cuanto a los medios primero y cuarto. 
marcados con las letras a y d: que el recurrente alega que 
"si se examina la sentencia atacada, en su motivación se ob-
servará que carece de base legal porque aún dando corno 
ciertos los hechos que se dicen establecidos, no aparecen re-
unidos los lementos que caracterizan el delito de gravidez, 
ya que no tan solo se requiere el establecimiento de la hones-
tidad de la .  presunta víctima, corno Id ha juzgado esta Cor-
te de Casación por sus sentencias del 11 de Diciembre de 
1937 y 13 de Julio de 1938, sino la existencia de un ayunta-
miento carnal que haya producido el estado de embarazo en 
la víctima y desde luego la imputabilidad del delito al pre-
venido"; 

Considerando, que en la hipótesis de que fuera cierto lo 
pretendido por el recurrente, el vicio que existiría no sería 
el de falta de base legal, aducido en el medio primero, sino 
el de violación del artículo 355 del Código Penal, alegado en 
el medio cuarto, ya que faltarían en los hechos establecidos 
por los jueces del fondo, (y nada revela que la decisión haya 
omitido alguno) características legales y esenciales del deli-
to de gravidez por el cual fué condenado el repetido recu-
rrente, razón por la que la Suprema Corte ha reunido ambos 

medios para su examen; y 

Considerando, que en sentido contrario al de las pre.. 
tensiones de que ahora se trata, el fallo impugnado presea_ 
ta, en sus consideraciones primera, segunda, cuarta y quin.. 
fa, los hechos que la Corte a quo da por establecidos, y el re-. 
sultado de su apreciación soberana de tales hechos, en lom 
cuales la Suprema Corte encuentra los caracteres legales del 
delito de gravidez; que carece por completo de fundamento 
pretender que sea necesario que hayan transcurrido por lo 
menos nueve, entre la fecha posible de la concepción y la fe-
cha del alumbramiento de un niño, para establecer la pater-
nidad, contrariamente a lo preceptuado en el artículo 312 del 
Código Civil para los fines indicados en este último cánon 
legal; que lo dicho no es afectado por la circunstancia de que 
hubiere algún error en los cálculos que aparecen hechas, por 
la Corte de San Pedro de Macorís, para determinm. cuántos 
meses tenía de concebido el niño cuya paternidad se atribuyó 
al actual recurrente, ya que el período transcurrido entre las 
dos fechas establecidas —la de la posible concepción y la del 
alumbramiento— no sería menor de los cientos ochenta días 
ni mayor de los trescientos previstos en el artículo 312 del 
Código Civil, ni hay razones para aceptar que &te, con sus 
disposiciones, contrariase principio científico , dguno que 
obligase a establecer los hechos de modo distinto del .pre 
aparece en la sentencia atacada; que por otra parte, en las 
consideraciones sexta y séptima se encuentran establecidos, 
por los medios de prueba para ello admitidos por la ley, los 
elementos del delito concernientes a la edad de la "agravia-
da; que, como consecuencia de todo lo dicho, los medios pri-
mero y cuarto, marcados con las letras a y d, deben ser re-
chazados; 

Considerando, en cuanto a los medios segundo y ter-
cero, marcados con las letras b y e: que en estos, lo que pro-
tende el recurrente es que la Suprema Corte, contraviniencb, 
lo dispuesto en el artículo lo. de la Ley sobre Procedimient., 
de Casación, entre en el examen de los hechos y los ponde-
re de modo contrario al realizado soberanamente por los ii 
ces del fondo; que una vez punttalizadas así las pr•ten,,.:.. 
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morial que depositará en esta Secretaría" (en la de la Corte 
a quo) "o en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia"; 
y en el memorial así anunciado, después de expresar que los 
medios presentados en el mismo no son limitativos del re. 
curso, expone que "estos medios que el recurrente conside-
ra más importantes son los siguientes: a)—La sentencia re-
currida carece de base legal; b)—Desconoce el sistema de la 
prueba en materia penal o en ese sentido carece de motivos: 
c)—Desnaturaliza los hechos, y de algunos de ellos saca con-
secuencias contrarias a leyes biológicas indubitables relati-
vas a ra reproducción de la especie humana; y d)—Violación 
manifiesta del artículo 355 del Código Penal"; 

Considerando, en cuanto a los medios primero y cuarto, 
marcados con las letras a y d: que el recurrente alega que 
"si se examina la sentencia atacada, en su motivación se ob-
servará que carece de base legal porque aún dando como 
ciertos los hechos que se dicen establecidos, no aparecen re-
unidos los lementos que caracterizan el delito de gravidez, 
ya que no tan solo se requiere el establecimiento de la hones-
tidad de la' presunta víctima, como lo ha juzgado esta Cor-
te de Casación por sus sentencias del 11 de Diciembre de 
1937 y 13 de Julio de 1938, sino la existencia de un ayunta-
miento carnal que haya producido el estado de embarazo cn 
!a víctima y desde luego la imputabilidad del delito al pre-
venido"; 

Considerando, que en la hipótesis de que fuera cierto lo 
pretendido por el recurrente, el vicio que existiría no sería 
el de falta de base legal, aducido en el medio primero, sino 
el de violación del artículo 355 del Código Penal, alegado en 
el medio cuarto, ya que faltarían en los hechos establecidos 
por los jueces del fondo, (y nada revela que la decisión haya 
omitido alguno) características legales y esenciales del deli-
to de gravidez por el cual fué condenado el repetido recu-
rrente, razón por la que la Suprema Corte ha reunido ambos 
medios para su examen; y 
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Considerando, que en sentido contrario al de las pre-
tensiones de que ahora se trata, el fallo impugnado presen-
ta, en sus consideraciones primera, segunda, cuarta y quin. 
ja, los hechos que la Corte a quo da por establecidos, y el re-
sultado de su apreciación soberana de tales hechos, en lom 
cuales la Suprema Corte encuentra los caracteres legales del 
delito de gravidez; que carece por completo de fundamento 
pretender que sea necesario que hayan transcurrido por lo 
menos nueve, entre la fecha posible de la concepción y la fe- , 

 cha del alumbramiento de un niño, para establecer la pater.. 
nidad, contrariamente a lo preceptuado en el artículo 312 del 
Código Civil para los fines indicados en este último cánon 
legal; que lo dicho no es afectado por la circunstancia de que 
hubiere algún error en los cálculos que aparecen hechos, por 
la Corte de San Pedro de Macorís, para determin:Ir cuántos 
meses tenía de concebido el niño cuya paternidad se atribuyó 
al actual recurrente, ya que el período 'transcurrido entre las 
dos fechas establecidas —la de la posible concepción y la del 
alumbramiento— no sería menor de los cientos ochenta días 
ni mayor de los trescientos previstos en el artículo 312 del 
Código Civil, ni hay razones para aceptar que éste, con sus 
disposiciones, contrariase principio científico alguno que 
obligase a establecer los hechos de modo distinto del .loe 
aparece en la sentencia atacada; que por otra parte, en las 
considoracione3 sexta y séptima se encuentran establecidos. 
por ios medios de prueba para ello admitidos por la ley, los 
elementos del delito concernientes a la edad de la "agravia-
da; que, como consecuencia de todo lo dicho, los medios pri-
mero y cuarto, marcados con las letras a y (I, deben ser re-
chazados; 

Considerando, en cuanto a los medios segundo y ter-
cero, marcados con las letras b y c: que en estos, lo que pre-
tende el recurrente es que la Suprema Corte, contraviniendo 
lo dispuesto en el artículo lo. de la Ley sobre Procedimien1 
de Casación, entre en el examen de los hechos y los ponde-
re de modo contrario al realizado soberanamente por los .ju•-
ces del fondo; que una vez puntUalizadas así las pretensio.. 
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nes expuestaS en los dos medios de que se trata, y tenic::H ; 
presente lo sentado, en las consideraciones anteriores 
presente fallo, es forzoso llegar a la conclusión de que 
mencionados medios segundo y tercero deben ser rechaza-
Jos: 

Considerando, que el examen de la sentencia atacada 
no revela en ella la existencia de vicio alguno, de forma o de 
fondo, que pueda conducir a su anulación; 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter. 
puesto, por Ramón Sánchez contra sentencia de la Corte d:-1 
Apelación de San Pedro de Macorís. de fecha treinta y uno 
de enero de mil novecientos cuarenta y cinco. cuyo dispositi-
•o ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, y conde-

na a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.-
Leoncio Ramos.— Joaquín E. Salazar h.— Rafael Estrella 
Ureña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados. y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de J ► - 

ecia. regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
an Tomás Mejía. Presidente: José Humberto Ducoudray, 

primer Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Es-
trella Ureña, Joaquín E. Salazar hijo y José Pérez Nolasco, 
asistidos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de San-
to Domingo, hoy día veintitres del mes de mayo de mil no-
vecientos cuarenta y cinco, año 102o. de la Independencia, 
52o. de la Restauración y 16 de la Era de Trujillo, dic1.a en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

t 	Sobre el recurso de casación interpuesto por Arquime- 
dez Cruz Alvarez, dominicano, mayor de edad, viudo. escri-
tor, domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, portador de 
la cédula personal de identidad No. 5503, serie la. con sello 
de renovación No. 18981. contra sentencia de la Corte de Ape-
lación de Ciudad Trujillo, de fecha veintitres de octubre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro: 

Vista el acta del recurso de casación levantada, en la 
Secretaria de la Corte a quo, en fecha treinta y uno de oc-
tubre de mil novecientos cuarenta y cuatro: 

Oido el Magistrado Juez Relator: 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Victor Garrido, en la lectura de su dictamen: 

La Suprema Corte de -Justicia, después de haber den-
berado. y vistos los artículos 188 y 208 del Código de Proce-
dimiento Criminal y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casad 
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nes expuestas en los dos medios de que se trata, y teniendo 
presente lo sentado, en las consideraciones anteriores d t.1 
presente fallo, es forzoso llegar a la conclusión de que los 
mencionados medios segundo y tercero deben ser rechaza.. 
dos; 

Considerando, que el examen de la sentencia atacada 
no revela en ella la existencia de vicio alguno, de forma o de 
fondo, que pueda conducir a su anulación; 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter-
puesto, por Ramón Sánchez contra sentencia de la Corte de 
Apelación de San Pedro de Macorís. de fecha treinta y uno 
de enero de mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo dispositi- 

ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, y conde-
na a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducondray.— 
Leoncio Ramos.— Joaquín E. Salazar h.— Rafael Estrella 
Ureña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada .por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados. y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Al:— 
oc ia. regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
jean Tomás Mejía. Presidente: José Humberto Ducoudray, 
primer Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Rafael Es-
trella Ureña, Joaquín E. Salazar hijo y José Pérez Nolasco, 
¿tsistidos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de San-
te Domingo, hoy día veintitres del mes de mayo de mil no-
vecientos cuarenta y cinco, año 102o. de la Independencia, 

de la Restauración y 16 de la Era de Trujillo, dicta en 
'audiencia pública. como corte de casación, la siguiente ser:- 
`tencia : 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Arquime-
dez Cruz Alvarez, dominicano, mayor de edad, viudo, escri-
tor, domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, portador de 
la cédula personal de identidad No. 5503, serie la. con sello 
de renovación No. 18981. contra sentencia de la Corte de Ape-
lación de Ciudad Trujillo, de fecha veintitres de octubre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro: 

Vista el acta del recurso de casación levantada, en la 
Secretaría de la Corte a quo, en fecha treinta y uno de oc-
tubre de mil novecientos cuarenta y cuatro: 

Oido el Magistrado .Juez Relator: 

Oído el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen: 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delt-
berado. y vistos los artículos 188 y 208 del Código de Proce-
dimiento Criminal y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
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Considerando, que, en la sentencia impugnada con sta 
 esencialmente, lo que sigue: a) que en fecha treinta y uno ; 

de mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro, el Capitá n 
 de la Policía Nacional, Rafael O. Abreu R., de esta ciudad
'  levantó un acta por virtud de la cual dió constancia de que  

el nombrado Arquímedes Cruz AlVarez había proferido pa 
bras deápectivas e inconvenientes acerca del país, "en voz' 
alta, en el Parque Independencia", de esta misma ciudad, 
que constituyen "una violación a la ley";b) que, apoderada 
directamente, la Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins. 
tancia del Distrito Judicial de Santo Domingo dictó, en s us 

 atribuciones correccionales, una sentencia de fecha trece de 
junio de mil novecientos cuarenta y cuatro, por la cual con.. 
donó al nombrado Cruz Alvarez a sufrir la pena de tres me-
ses de prisión correccional, y al pago de una multa de Cin. 
cuenta pesos y de las costas, por "haber cometido el delito 
de violación a la Ley No. 483 (haber suministrado a otras 
personas informaciones de carácter denigrante para la Ad-
ministración del Estado). que se'le imputa"; c) que, en el 
recurso de alzada interpuesto por el prevenido, la Corte de 
Apelación de Ciudad Trujillo dictó, en fecha veintidos de sep-
tiembre del mismo año, una sentencia en defecto contra el 
nombrado Cruz Alvarez, que confirma el fallo pronunciado 
por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santo Domingo en fecha trece de agosto 
del citado año, que se cita anteriormente; d) que, a la au-
diencia pública fijada por dicha Corte de Apelación para co-
nocer del recurso de oposición interpuesto por el prevenido 
Cruz Alvarez contra la mencionada sentencia, éste no com-
pareció, resolviénddse el expresado recurso por la sentencia 
dictada por dicha Corte de Apelación, de fecha veintitres de 
octubre de mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo disposi-
tivo es del siguiente tenor: "FALLA:— Primero:— Pro-
nuncia el defecto contra el inculpado ARQUIMEDES CRUZ 
:ALVAREZ, por no haber comparecido:— Segundo:— Decla-
ra, en consecuencia, nula y sin ningún valor ni efecto la opo-
sición interpuesta por dicho prevenido, contra la sentencia 
dictada en defecto por esta Corte. el día veintidos de Sep- 

tiembre del año en curso (1944), que lo condena a la pena de 
tres meses de prisión correccional y CINCUENTA PESOS 
DE MULTA y al pago de las costas, por el delito de viola-
ción a la Ley No. 483 (Haber suministrado a otras personas 
informaciones de carácIer denigrante para la administración 
del Estado); Tercero: Condena a ARQUIMEDES CRUZ AL-
VAREZ al pago de las costas"; 

Considerando, que, según lo que dispone el artículo 208 
del Código de Procedimiento Criminal (que hace aplicable 
en  apelación el principio sentado por el artículo 188 del mis-
/no Código para la primera instancia) el recurso de oposi.. 
ción contra las sentencias en defecto se tendrá como nulo y 
sin ningún valor, si el oponente no compareciere a la au-
diencia fijada para conocer de dicho recurso; que, en la es-
pecie, la Corte a quo hizo una correcta aplicación 'de la ley 
en la sentencia impugnada, cuando, después de pronunciar el 
defecto contra el inculpado Arquímedes Cruz Alvarez, "por 
no haber comparecido", "no obstante haber sido legalmente 
citado", declaró sin efecto alguno la oposición interpuesta por 
dicho inculpado "contra la sentencia dictada en defecto por 
la citada Corte de Apelación el día veintidos de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro, que lo condenó a la 
pena de tres meses de prisión correccional, y cincuenta pesos 
de multa y al pago de las costas"; que, por último, en la sen-
tencia impugnada no se ha incurrido en vicio alguno que 
pudiera acarrear su casación; que procede, por consiguiente, 
rechazar el presente recurso; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Arquímedes Cruz Alvarez, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fe-
cha veintitres de octubre de mil novecientos cuarenta y cua-
tro, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del pre-
sente fallo; y Segundo: condena al recurrente al pago de las 
costas. 

(Firmado) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— 
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Considerando, que, en la sentencia impugnada consta 
esencialmente, lo que sigue: a) que en fecha treinta y uno : 
de mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro, el Capitán 
de la Policía Nacional, Rafael O. Abreu R., de esta ciudad , 
levantó un acta por virtud de la cual dió constancia de qu e 
el nombrado Arquímedes Cruz AWarez había proferido pal a, 
bras deápectivas e inconvenientes acerca del país, "en v uz 

 alta, en el Parque Independencia", de esta misma ciudad, 
que constituyen "una violación a la ley"; b) que, apoderada 
directamente, la Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins. 
tancia del Distrito Judicial de Santo Domingo dictó, en su s 

 atribuciones correccionales, una sentencia de fecha trece de 
junio de mil novecientos cuarenta y cuatro, por la cual con-
denó al nombrado Cruz Alvarez a sufrir la pena de tres me-
ses de prisión correccional, y al pago de una multa de Chi-
cuenta pesos y de las costas, por "haber cometido el delito 
de violación a la Ley No. 483 (haber suministrado a otras 
personas informaciones de carácter denigrante para la Ad-
ministración del Estado), que se le imputa"; c) que, en el 
recurso de alzada interpuesto por el prevenido, la Corte de 
Apelación de Ciudad Trujillo dictó, en fecha veintidos de sep-
tiembre del mismo año, una sentencia en defecto contra el 
nombrado Cruz Alvarez, que confirma el fallo pronunciado 
por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santo Domingo en fecha trece de agosto 
del citado año, que se cita anteriormente; d) que, a la au-
diencia pública fijada por dicha Corte de Apelación para co-
nocer del recurso de oposición interpuesto por el prevenido 
Cruz Alvarez contra la mencionada sentencia, éste no com-
pareció, resolviénddse el expresado recurso por la sentencia 
dictada por dicha Corte de Apelación, de fecha veintitres de 
octubre de mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo disposi. 
tivo es del siguiente tenor: "FALLA:— Primero:— Pro-
nuncia el defecto contra el inculpado ARQUIMEDES CRUZ 
ALVAREZ, por no haber comparecido:— Segundo:— Decla-
ra, en consecuencia, nula y sin ningún valor ni efecto la opa 

sición interpuesta por dicho prevenido, contra la sentencia 
dictada en defecto por esta Corte, el día veintidos de Sep- 

tiembre del año en curso (1944), que lo condena a la pena de 
tres  meses de prisión correccional y CINCUENTA PESOS 
DE MULTA y al pago de las costas, por el delito de viola-
ción  a la Ley No. 483 (Haber suministrado a otras personas 
informaciones de carááer denigrante para la administración 
del Estado); Tercero: Condena a ARQUI1VIEDES CRUZ AL-
VAREZ al pago de las costas"; 

Considerando, que, según lo que dispone el artículo 208 
del Código de Procedimiento Criminal (que hace aplicable 
en apelación el principio sentado por el artículo 188 del mis-
mo Código para la primera instancia) el recurso de oposi-
ción contra las sentencias en defecto se tendrá corno nulo y 
sin ningún valor, si el oponente no compareciere a la au-
diencia fijada para conocer de dicho recurso; que, en la es-
pecie, la Corte a quo hizo una correcta aplicación /de la ley 
en la sentencia impugnada, cuando, después de pronunciar el 
defecto contra el inculpado Arquímedes Cruz Alvarez, "por 
no haber comparecido", "no obstante haber sido legalmente 
citado", declaró sin efecto alguno la oposición interpuesta por 
dicho inculpado "contra la sentencia dictada en defecto por 
la citada Corte de Apelación el día veintidos de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro, que lo condenó a la 
pena de tres meses de prisión correccional, y cincuenta pesos 
de multa y al pago de las costas"; que, por último, en la sen-
tencia impugnada no se ha incurrido en vicio alguno que 
pudiera acarrear su casación; que procede, por consiguiente, 
rechazar el presente recurso; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Arquímedes Cruz Alvarez, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fe-
cha veintitres de octubre de mil novecientos cuarenta y cua-
tro, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del pre-
sente fallo; y Segundo: condena al recurrente al pago de las 
costas. 

(Firmado): J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.-- 
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Leoncio Ramos.— Joaquín E. Salazar h.— Rafael Estrella 
Ureña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez--Secretario 

General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia, 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.— 
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
1;icia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E, 
Salazar hijo, Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, 
asistidos del infrascrito SeCretario, General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Domingo, hoy día veintitres del mes de mayo de mil nos. -e-

cientos cuarenta y cinco, año 102o. de la Independencia, 82o. 
de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente senten- 

cia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Simeón 
Antonio Veras, dominicano, mayor de edad, casado, mecáni-
co, domiciliado y residente en "El Pinito", paraje de la sec-
ción de Sabaneta, Común de La Vega, portador de la cédula 
personal de identiltad No. 14329, serie 47, con sello de Ren-
tas Internas No. 341291, contra sentencia de la Corte de 
Apelación de La Vega, de fecha ocho de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro; 

Vista el acta de declaración del recurso levantada, en la 
secretaría (le la Corte a quo, en fecha nueve de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro ; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Pi-ocurador General de la República, 
Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen ; 

La Suprema Corte de Justicia, después de háber delibe-
rado,y vistos los artículos, lo., 2o. y 9o. de la Ley número 
1051, de fecha 24 de noviembre de 1928, y lo. y 71 de la: Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que en fecha cuatro de julio de mil novecien.. 
tos cuarenta y cuatro la Sra. María Lantigua Castillo presen-
tó formal querella contra el Sr. Simeón Antonio Veras "por el 
hecho de no atender (éste) a sus deberes de padre respecto 
del menor Francisco Rubén, de 2 meses de edad, que tiene pro-
creado con ella"; b) que, previo cumpliMiento de las forma.. 
lidades legales, "al no tener efecto la conciliación entre las 
partes", el caso fué sometido al Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de La Vega, que lo decidió por sen.. 
tencia correccional de fecha cinco de septiembre de mil no-
vecientos cuarenta y cuatro, cuyo dispositivo dice así: "PRI.. 
MERO:—Que debe declarar y declara al nombrado SIMEON 
ANTONIO VERAS, de generales anotadas, convicto y con-
feso, CULPABLE del delito de violación a la Ley No. 1051, 
en perjuicio de su hijo menor Francisco Rubén, de dos años 
de edad, procreado con su esposa Sra. María de Lantigua Cas-
tillo de Veras, y, en consecuencia de esa declaración de cul-
pabilidad, debe condenar y condena a dicho inculpado a su-
frir un año de prisión correccional; SEGUNDO:— Que debe 
fijar y fija en DOS PESOS con CINCUENTA CENTAVOS, 
la suma que deberá suministrar mensualmente el prevenido 
a la madre querellante, su esposa, señora María Lantigua 
Castillo de Veras, para la manutención del referido menor; 
y TERCERO:— Que debe condenar y condena al mismo in-
culpado SIMEON ANTONIO VERAS, al pago de las costas"; 
e) que, no conforme con esta sentencia, el prevenido re. 
currió en alzada contra ella ante la Corte de Apelación de 
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Leoncio Ramos.— Joaquín E. Salazar h.— Rafael Estrella 
Ureña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez--Secretario 

General . 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
Paraca del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico._ 
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus. 
tieia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo, Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, 
asistidos del infrascrito SeCretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Domingo, hoy día veintitres del mes de mayo de mil nove-
cientos cuarenta y cinco, año 102o. de la Independencia, 82o. 
de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente senten- 

cía: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Simeón 
Antonio Veras, dominicano, mayor de edad, casado, mecáni-
co, domiciliado y residente en "El Pinito", paraje de la sec-
ción de Sabaneta, Común de La Vega, portador de la cédula 
')ersonal de identidad No. 14329, serie 47, con sello de Reit-
tlas Internas No. 341291, contra sentencia de la Corte de 
Apelación de La Vega, de fecha ocho de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro; 

Vista el acta de declaración del recurso levantada, en la 
Secretaría de la Corte a quo. en fecha nueve de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro; 
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Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen ; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-. 
rado, y vistos los artículos lo., 2o. y 9o. de la Ley número 
1051, de fecha 24 de noviembre de 1928, y lo. y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que en fecha cuatro de julio de mil novecien. 
tos cuarenta y cuatro la Sra. María Lantigua Castillo presen,. 
tó formal querella contra el Sr. Simeón Antonio Veras "por el 
hecho de no atender (éste) a sus deberes de padre respecto 
del menor Francisco Rubén, de 2 meses de edad, que tiene pro-
creado con ella"; b) que, previo cumpliMiento de las forma.. 
Edades legales, "al no tener efecto la conciliación entre las 
partes", el caso fué sometido al Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de La Vega, que lo decidió por sen-
tencia correccional de fecha cinco de septiembre de mil no-
vecientos cuarenta y cuatro, cuyo dispositivo dice así: "PRI-
MER0:—Que debe declarar y declara al nombrado SIMEON 
ANTONIO VERAS, de generales anotadas, convicto y con-
feso, CULPABLE del delito de violación a la Ley No. 1051, 
en perjuicio de su hijo menor Francisco Rubén, de dos años 
de edad, procreado con su esposa Sra. María de Lantigua Ces-
tillo de Veras, y, en consecuencia de esa declaración de cul-
pabilidad, debe condenar y condena a dicho inculpado a su.. 
frir un año de prisión correccional; SEGUNDO:— Que debe 
fijar y fija en DOS PESOS con CINCUENTA CENTAVOS, 
la suma que deberá suministrar mensualmente el prevenido 
a la madre querellante, su esposa, señora María Lantigue. 
Castillo de Veras, para la manutención del referido menor; 
Y TERCERO:— Que debe condenar y condena al mismo in-
culpado SIMEON ANTONIO VERAS, al pago de las costas"; 
e) que, no conforme con esta sentencia, el prevenido re., 
currió en alzada contra ella ante la Corte de Apelación de 
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Leoncio Ramos.— Joaquín E. Salazar h.— Rafael Estrella 
Ureña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario 

General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por loá 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
Púbaca del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.—. 
(Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo, Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, 
asistidos del infrascrito Secretario; General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Domingo, hoy día veintitres del mes de mayo de mil nove-
cientos cuarenta y cinco, año 102o. de la Independencia, 82o. 
de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente senten- 

cia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Simeón 

Antonio  Veras, dominicano, mayor de edad, casado, mecáni-
co, domiciliado y residente en "El Pinito", paraje de la sec-
ción de Sabaneta, Común de La Vega, portador de la cédula 
personal de identidad No. 14329, serie 47, con sello de Ren-
tas Internas No. 341291, contra sentencia de la Corte de 
Apelación de La Vega, de fecha ocho de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro; 

Vista el acta de declaración del recurso levantada, en ?a 

=' , •cretaría de la Corte a quo. en fecha nueve de noviembre 
mil novecientos cuarenta y cuatro; 
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Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Pi-ocurador General de la República, 
Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen ; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos lo., 2o. y 9o. de la Ley número 
1051, de fecha 24 de noviembre de 1928, y lo. y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación ; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que en fecha cuatro de julio de mil novecien• 
tos cuarenta y cuatro la Sra. María Lantigua Castillo preseas.. 

. tó formal querella contra el Sr. Simeón Antonio Veras "por el 
hecho de no atender (éste) a sus deberes de padre respecto 
del menor Francisco Rubén, de 2 meses de edad, que tiene pro-
creado con ella"; b) que, previo cumplimiento de las forma. 
Edades legales, "al no tener efecto la conciliación entre las 
partes", el caso fué sometido al Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de La Vega, que lo decidió por sen-
tencia correccional de fecha cinco de septiembre de mil no-
vecientos cuarenta y cuatro, cuyo dispositivo dice así: "PRI.. 
MERO:—Que debe declarar y declara al nombrado SIMEON 
ANTONIO VERAS, de generales anotadas, convicto y con-
leso, CULPABLE del delito de violación a la Ley No. 1051, 
en perjuicio de su hijo menor Francisco Rubén, de dos años 
de edad, procreado con su esposa Sra. María de Lantigua Cas-
tillo de Veras, y, en consecuencia de esa declaración de cul-
pabilidad, debe condenar y condena a dicho inculpado a su.. 
frir un año de prisión correccional; SEGUNDO:— Que debe 
fijar y fija en DOS PESOS con CINCUENTA CENTAVOS, 
la suma que deberá suministrar mensualmente el prevenido 
a la madre querellante, su esposa, señora María Lantigua 
Castillo de Veras, para la manutención del referido menor; 
Y TERCERO:— Que debe condenar y condena al mismo 
culpado SIMEON ANTONIO VERAS, al pago de las costas"; 
c) que, no conforme con esta sentencia, el prevenido re.. 
corrió en alzada contra ella ante la Corte de Apelación de 
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La Vega, la cual estatuyó sobre el recurso por su fallo de fe, 

cha ocho de noviembre de mil novecientos cuarenta y e lla,. 
tro, objeto del presente recurso de casación, y cuyo disposi• 
tivo es del tenor siguiente: "FALLA: PRIMERO: DECLA. 
RAR regular el recurso de apelación interpuesto por el nom-
brado SIMEON ANTONIO VERAS, contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La 
Vega, dictada en atribuciones correccionales ;— SEGUNDO: 
CONFIRMAR la sentencia apelada dictada en fecha cinco de 
Septiembre del año en curso, en cuanto CONDENA al Preve-
nido SIMEON ANTONIO VERAS, de generales que coxis. 
tan, a sufrir la pena de UN AÑO de prisión correccional por 
el delito de violación a la Ley No. 1051, en perjuicio de un 
menor procreado con la madre querellante, María Lantigua 
Castillo de Veras ;— TERCERO: MODIFICAR la sentencia 
apelada en cuanto al monto de la pensión mensual acorda-
da en favor del menor Francisco Rubén; en consecuencia, 
obrando por propia autoridad FIJA en UN PESO, CINCUEN-
TA CENTAVOS, moneda de curso legal, la pensión mensual 
que deberá pagar el prevenido a la madre querellante en fa-
vor del citado menor, como medio de hacer suspender los 
efectos de su condena ;— CUARTO: COMPENSAR las cos- 
tas"; 

Considerando que el señor Simeón Antonio Veras funda 
su recurso de casación "en no encontrarse conforme" con el 
fallo de la Corte de Apelación de La Vega; razón por la cual 
se debe admitir que dicho recurso tiene un alcance general 
y debe ser examinado en todos sus aspectos; 

Considerando que, según lo disponen,' respectivamente, 
los artículos lo., 2o. y 9o. de la Ley número 1051; lo. "el pa-
dre, en primer término, y la madre, después, están obligados 
a alimentar, vestir, sostener, educar y procurar albergue a 
sus hijos menores de dieciocho años, hayan nacido o no den. 
tro del matrimonio, de acuerdo con las necesidades de los 
menores y en relación con los medios de que puedan dispo-
ner los padres"; 2o. "el padre o la madre que faltare a esa 
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obligación, o se negare a cumplirla, y persista en su negati- va  después de haber sido requerido a ello, sufrirá la pena de 
no  menos de un año ni más de dos de prisión correccional"; 
y 90, "la investigación de la paternidad queda permitida pa- 
ra los fines de esta ley y podrá demostrarse por todo género 
de pruebas"; 

Considerando que, en materia penal, los jueces del fon-
do están investidos de un poder soberano para apreciar la 
materialidad de los hechos constitutiyos de la infracción y 
para ponderar el resultado de las pruebas regularmente pro-
ducidas en la instrucción del proceso; que, en consecuencia. 
se  deben tener por constantes los siguientes hechos y cir-
cunstancias que se dan por establecidos en el fallo impug-
nado: a) que, no obstante la negativa del prevenido, éste 
"sostuvo relaciones amorosas con la querellante desde el 20 
de septiembre de 1943"; b) que "en los primeros días de 
enero de 1944 la sustrajo, contrayendo luego matrimonio con 
la querellante, la cual alumbró un niño en junio de 1944"; 
e) que "el prevenido admite que... desde la fecha en que 
se comprometió con la querellante, ésta estaba encinta"; he-
chos y circunstancias que, en concurrencia con el resultado 
de las declaraciones de varios testigos, han podido servir, y 
han servido, a la Corte a quo, para edificar su convicción 
acerca de la paternidad atribuida al señor Simeón Antonio 
Veras; 

Considerando que, comprobada así la filiación paternal 
del menor Francisco Rubén, y admitido como constante el 
hecho de la negativa del señor Simeón Antonio Veras, en las 
condiciones previstas por el legislador, a cumplir sus obliga-
ciones de padre respecto de dicho menor, la Corte a quo ha 
hecho una correcta aplicación de la ley al imponer al recu- 
rrente una pena que está dentro de los límites fijados en el 
artículo 2o. de la Ley 1051; 

Considerando, por último, que el fallo impugnado no ado- 
lece de ningún vicio que pueda servir de fundamento para 
su anulación; 
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La Vega, la cual estatuyó sobre el recurso por su fallo de fe, 
cha ocho de noviembre de mil novecientos cuarenta y e lla., 
tro, objeto del presente recurso de casación, y cuyo disposn 
tivo es del tenor siguiente: "FALLA: PRIMERO: DECLA„ 
RAR regular el recurso de apelación interpuesto por el nom-
brado SIMEON ANTONIO VERAS, contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La 
Vega, dictada en atribuciones correccionales ;— SEGUNDO: 
CONFIRMAR la sentencia apelada dictada en fecha cinco de 
Septiembre del año en curso, en cuanto CONDENA al preve. 
nido SIMEON ANTONIO VERAS, de generales que consa 
tan, a sufrir la pena de UN AÑO de prisión correccional por 
el cielito de violación a la Ley No. 1051, en perjuicio de un 
menor procreado con la madre querellante, María Lantigua 
Castillo de Veras;— TERCERO: MODIFICAR la sentencia 
apelada en cuanto al monto de la pensión mensual acorda-
da en favor del menor Francisco Rubén; en consecuencia. 
obrando por propia autoridad FIJA en UN PESO, CINCUEN-
TA CENTAVOS, moneda de curso legal, la pensión mensual 
que deberá pagar el prevenido a la madre querellante ea fa-
vor del citado menor, corno medio de hacer suspender 
efectos de su condena:— CUARTO: COMPENSAR las cris. 
tas"; 

Considerando que el señor Simeón Antonio Veras funda 
su recurso de casación "en no encontrarse conforme" con el 
fallo de la Corte de Apelación de La Vega; razón por la cual 
se debe admitir que dicho recurso tiene un alcance general 
y debe ser examinado en todos sus aspectos; 

Considerando que, según lo disponen, - respectivamente, 
. los artículos lo., 2o. y 9o. de la Ley número 1051; lo. "el pa-
dre, en primer término, y la madre, después, están obligados 
a alimentar, vestir, sostener, educar y procurar albergue a 
sus hijos menores de dieciocho años, hayan nacido o no den• 
tro del matrimonio, de acuerdo con las necesidades de los 
menores y en relación con los medios de que puedan dispo-
ner los padres"; 2o. "el padre o la madre que faltare a esa 
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obligación, o se negare a cumplirla, y persista en su negati-
va  después de haber sido requerido a ello, sufrirá la pena de 
no menos de un año ni más de dos de prisión correccional"; 
y 9o. "la  investigación de la paternidad queda permitida pa- 
ra  los fines de esta ley y podrá demostrarse por todo género 
de pruebas"; 

Considerando que, en materia penal, los jueces del fon-
do están investidos de un poder soberano para apreciar la 
materialidad de los hechos constitutizos de la infracción y 
para ponderar el resultado de las prulbas regularmente pro-
ducidas en la instrucción del proceso; que, en consecuencia, 
se deben tener por constantes los siguientes hechos y cir-
cunstancias que se dan por establecidos en el fallo impug-
nado: a) que, no obstante la negativa del prevenido, éste 
"sostuvo relaciones amorosas con la querellante desde el 20 
de septiembre de 1943"; b) que "en los primeros días de 
enero de 1944 la sustrajo, contrayendo luego matrimonio con 
la querellante, la cual alumbró un niño en junio de 1944"; 
e) que "el prevenido admite que... desde la fecha en que 
se comprometió con la querellante, ésta estaba encinta"; he-
chos y circunstancias que, en concurrencia con el resultado 
de las declaraciones de varios testigos, han podido servir, y 
han servido, a la Corte a quo, para edificar su convicción 
acerca de la paternidad atribuida al señor Simeón Antonio 
Veras; 

Considerando que, comprobada así la filiación paternal 
del menor Francisco Rubén, y admitido como constante el 
hecho de la negativa del señor Simeón Antonio Veras, en las 
condiciones previstas por el legislador, a cumplir sus obliga-
ciones de padre respecto de dicho menor, la Corte a quo ha 
hecho una correcta aplicación de la ley al imponer al recu-. 
rrente una pena que está dentro de los límites fijados en el artículo 2o. de la Ley 1051; 

Considerando, por último, que el fallo impugnado no ado- 
lece de ningún vicio que pueda servir de fundamento para 
su anulación; 
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... 	. 
Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ea, 

sación interpuesto por Simeón Antonio Veras, contra senten_ 
cia de la Corte de Apelación de La Vega, de fecha ocho d e 

 noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo dk, 
positivo figura copiado en otro lugar del presente fallo; y 

Segundo:' condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.__. 
Leoncio Ramos.— Joaquín E. Salazar h.— Rafael Estrella 

-

1.1reña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario 
General. 

La preAente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico__ 
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Domínicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
licia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Joaquín E. Salazar hijo, Ra-
fael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, asistidos del in. 
frascrito Secretario General, en la Sala donde celebra sus 

audiencias. en Ciupdad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
hoy día veintitrés del mes de mayo de mil novecientos cua-
renta y cinco, año 102o. de la Independencia, 82o. de la Res-
tauración y 16o. de la Era de Trujillo, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Martín 
Guzmán, dominicano, mayor de edad, soltero, zapatero, do-
miciliado y residente en la ciudad de Santiago, portador de 
la cédula personal de identidad No. 31189, Serie 31, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de Santiago, de fecha vein• 
Vsiete de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro; 
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a el acta de declaración del recurso, levantada. 
la Secretaría de la Corte a qUo, en fecha cinco de diciemb:-2 
de mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su_ dictamen; 

La Suprema. Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 379, 386 (modificado) del Código 
Penal; 277 del de Procedimiento Criminal, y lo. y 71 de 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en 11 - 1,: 
piezas del expediente a las cuales aquella se refiere, cona.. 
ta lo siguiente: a)— "que el, día 30 de Julio del año 1944, 
en la ciudad de Santiago de los Caballeros, el nombrado Ma:• 

iri (;uzmán, durante las horas de la noche, se introdujo 
cz.sa que habita el Señor José Gabriel Abreu, y sustrajo 

una lima, una pinza (le zapatería y un corte de zapatos, to.. 
do valorado en cinco pesos"; b)— "que el acusado, después 
de realizar dicha sustracción empeñó dichos objetos por Cirl• 
cuenta centavos, en la casa de empeño La Caridad", de la 
ciudad de Santiago; e)-- que instruida la sumaria corres-
pondiente, el acusado Martín Guzmán, fué enviado, por 
providencia calificativa del Juez de Instrucción de la Prime 
ra Circunscripción del Distrito Judicial de Santiago, de fe-
cha veintitres de agosto de mil novecientos cuarenta y cua-
tro, por ante el "Tribunal Criminal del Distrito Judicial' de 
Santiago"; d)— que en fecha tres de octubre de mii t a 
cientos cuarenta y cuatro, la Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, conoció, 
en atribuciones criminales, de la causa seguida al teusado 
Martín Guzmán y, con tal motivo pronunció una sentencia, 
cuyo dispositivo expresa: "Primero: Que debe declarar y de-
clara al nombrado Martín Guzmán, cuyas generales con-. 
tan, autor r'esponsable del crimen de robo con fractura, EA 

■ 
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Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de 
sación interpuesto por Simeón Antonio Veras, contra  senten.. 

cia de la Corte de Apelación de La Vega, de fecha ocho d e 

 noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo 
positivo figura copiado en otro lugar del presente fallo; y 

Segundo:' condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray._ 
Leoncio Ramos.— Joaquín E. Salazar h.— Rafael Estrella 
Ureña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario 

General. 
La preAente sentencia ha sido dada y firmada por los 

jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.— 

(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente: Joaquín E. Salazar hijo, Ra-
fael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, asistidos del in. 
frascrito Secretario General, en la. Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciupdad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
hoy día veintitrés del mes de mayo de mil novecientos cua-
renta y cinco, año 102o. de la Independencia, 82o. de la Res-
tauración y 160. de la Era de Trujillo, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Martín 
Guzmán, dominicano, mayor de edad, soltero, zapatero, do-
miciliado y residente en la ciudad de Santiago, portador de 
la cédula personal de identidad No. 31189, Serie 31, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de Santiago, de fecha veitr 
tisiete de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro; 
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Visi¿t el acta (Te declaración del recurso, levanta(:a. 
la Secretaría de la Corte a qtio, en fecha cinco de diciemb: 
de mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República
: , 

Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen: 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 379, 386 (modificado) del Código 
Penal; 277 del de Procedimiento Criminal, y lo. y 71 de 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en 
piezas del expediente a las cuales aquella se refiere, con! ,- ta lo siguiente: 	"que el, día 30 de Julio del año 1934, 
en la ciudad de Santiago de los Caballeros, el nombrado Mat.
tín 	 - 

Guzmán, durante las horas de la noche, se introdujo 
:a casa que habita el Señor José Gabriel Abreu, y sustrajo 
una lima, una pinza de zapatería y un corte de zapatos. to-
do valorado en cinco pesos"; b)— "que el acusado, despu és  
de realizar dicha sustracción empeñó dichos objetos por cin-
cuenta centavos, en la casa de empeño La Caridad", de la 
ciudad de Santiago; c)-- que instruida la sumaria corres-
pondiente, el acusado Martín Guzmán, fué enviado, per la 
providencia calificativa del Juez de Instrucción de la Prime-
iu Circunscripción del Distrito Judicial de Santiago, de fe-
cha veintitres de agosto de mil novecientos cuarenta y ctu:-. 
1ro, por ante el "Tribunal Criminal del Distrito Judicial de 
Santiago"; d)— que en fecha tres de octubre de mii noce.. 
cientos cuarenta y cuatro, la Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago. conoció, 
en atribuciones criminales, de la causa seguida al acusado 
Martín Guzmán y, con tal motivo pronunció una sentencia, 
cuyo dispositivo expresa: "Primero: Que debe declarar y de-
clara al nombrado Martín Guzmán, cuyas generales cons-
tan, autor responsable del crimen de robo con fractura, en 
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Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca ••  
sación interpuesto por Simeón Antonio Veras, contra senten, 
cia de la Corte de Apelación de La Vega, de fecha ocho d e 

 noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo dis:_ 
positivo figura copiado en otro lugar del presente fallo; y 

Segundo:' condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.-- J. H. Ducoudray,_ 
Leoncio Ramos.— Joaquín E. Salazar h.— Rafael  Estrella 
Ureña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario 
General. 

La prelente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.— 
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente: Joaquín E. Salazar hijo, Ra-
fael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, asistidos del in. 
frascrito Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciupdad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
hoy día veintitrés del mes de mayo de mil novecientos cua-
yenta y cinco, año 102o. de la Independencia, 820. de la Res-
tauración y 16o. de la Era de Trujillo, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia : 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Martín 
Guzmán, dominicano, mayor de edad, soltero, zapatero, do-
miciliado y residente en la ciudad de Santiago, portador de -

la cédula personal de identidad No. 31189, Serie 31, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de Santiago, de fecha vein• 
tisiete de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro; 
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Visa el acta ¿te declaración de; reurso, 
la Secretaría de la Corte a qUo, en fecha cinco de dicicmb:e 
de mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República , 
Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 379, 386 (modificado) del Código 
Penal; 277 del de Procedimiento Criminal, y lo. y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación ; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en 
piezas del expediente a las cuales aquella se refiere, con>:.. 
ta lo siguiente: a)--7.- "que el. día 30 de Julio del año 1944, 
en la ciudad de Santiago de los Caballeros, el nombrado 
tía Guzmán, durante las horas de la noche, se introdujo 
la  

•a.sa que habita el Señor José Gabriel Abreu, y sustrajo 
una lima, una pinza de zapatería y un corte de zapatos, to.• 
do valorado en cinco pesos"; b)— "que el acusado, después 
de realizar dicha sustracción empeñó dichos objetos por 
cuenta centavos, en la casa de empeño La Caridad", de 
ciudad de Santiago; c)— que instruida la sumaria corre. 
pondiente, el acusado Martín Guzmán, fué enviado, por !•I 
p•ovidencia calificativa del Juez de Instrucción de la Prime-. 
ra Circunscripción del Distrito Judicial de Santiago, de fe.. 
cha veintitrés de agosto de mil novecientos cuarenta y caía-
t ro, por ante el "Tribunal Criminal del Distrito Judicial de 
Santiago"; d)— que en fecha tres de octubre de mii neve-
,..'ientos cuarenta y cuatro, la Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito .Judicial de Santiago, conoció, 
en atribuciones criminales, de la causa seguida al iicusado 
Martín Guzmán y, con tal motivo pronunció una sentencia, 
cuyo dispositivo expresa: "Primero: Que debe declarar y de-
clara al nombrado Martín Guzmán, cuyas generales cons-
tan, autor responsable del crimen de robo con fractura. en 
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casa habitada, en perjuicio del Señor j'osé Gabriel Abreu, 
techo ocurrido en esta ciudad de Santiago; Segundo: Que 
debe condenar y condena al repetido acusado Martín Guz-
mán, a sufrir la pena de cinco años de trabajos públicos en 
[a Cárcel Pública de esta ciudad, por su crimen de robo, ya 
mencionado, y al pago de las costaá"; e)—que inconforme 
con la sentencia anterior, el inculpado Martín Guzmán, in_ 
terpuso recurso de apelación .contra ella, en fecha seis del 
mes de octubre de mil novecientos cuarenta y cuatro, según 
consta en el acta levantada en la Secretaría de la Cámara 
Penal citada; f)—que apoderada del caso, la Corte de Ape-
lación de Santiago, conoció de él, en la audiencia pública de 
fecha veintisiete del mes de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, y pronunció una sentencia, cuyo disposi-
tivo expresa: "FALLA: lro: que debe declarar y declara 
regular y válido, en cuanto a la forma, el recurso de apela-
ción intentado por el acusado MARTIN G•ZMAN, de gene-
rales expresadas, contra sentencia dictada, en atribuciones 
criminales, por la Cámara Penal del Juzgado de Primera 
instancia del Distrito Judicial de Santiago, en fecha tres d& 
mes de octubre del año mil novecientos cuarenticuatro, que 
lo condena a la pena de CINCO AÑOS DE TRABAJOS PU-
BLICOS y al pago de las costas, como autor del crimen de 
robo con fractura y en casa habitada, en perjuicio del señor 

JOSt 
Gabriel Abreu; 2do: que debe confirmar y confirmi• 

a antes expresada sentencia en lo que respecta a la pena im-
puesta y la modifica en cuanto a la calificación, y, 4en cons' 

euencia, declara que el acusado MARTIN GUZ111A,N, es cte_ 
pable del crimen de robo realizado de noche y.; en casa habita- 
da; y aro: que debe condenarlo y lo condena, además, al pass 

de las costas"; - 

Considerando, que al interponer su recurso de casaciót 
según se ha expresado, el recurrente Mertin Guzmán, decl! ,.- 

DI): "Que el motivo de su comparecencia es para interponer 

recurso de casación contra la sentencia dictada" por la Cor- . 

 te a quo, "en fecha veinte y siete del mes de noviembre de 

tril :e>vecientos cuarenta y cuatro"; "Que fundamenta su r , - 
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Considerando, que los artículos 379 y 386, modificado, 
del Código Penal y el 277 del de - Procedimiento Criminal dis-
ponen lo siguiente: Artículo 379—(Código Penal): "El que 
con fraude sustrae una cosa que no le pertenece, se hace reo 
de robo"; Artículo 386 del mismo 'Código Penal: "El robo se 
castigará con la pena de tres a diez años de trabajos públi-
cos, cuando el culpable se encuentre en uno de los casos 
guientes: lo.— Cuando se ejecute de noche, y por dos o más 
personas, o cuando en la comisión del delito concurra una de 
las dos circunstancias ya expresadas, siempre que se haya 
ejecutado en lugar habitado, o destinado para habitación, o 
consagrado al ejercicio de un culto establecido en la Repú-
blica"; y el artículo 277 del Código de Procedimiento Crimi-
nal, aplicable, en apelación por virtud del Art. 295 del mismo 
Cie•elig,o: "El acusado o la parte civil que sucumbiere, será 
condenado en las costas"; 

' Considerando, que la sentencia impugnada se funda en 
los motivos siguientes: a) en "que ha quedado comprobado 
en el plenario, que el día 30 de Julio de 1944, en la ciudad de 
Santiago de los Caballeros, el nombrado Martín Guzmán, en 
las horas de la noche, se introdujo en la casa que habita el 
señor José Gabriel Abreu, y sustrajo una lima, una pinza de 
zapatería y un corte de zapatos, todo valorado en cinco pe-
sos"; b)—en "que dicha sustracción fué realizada sin permi-
so del dueño de dichos objeto y con la intención de despojar 
de ellos a su legítimo propietario y apropiárselos, esto es, 
con fraude"; c) en "que no ha quedado comprobada la cir-
cunstancia de que dicho robo se ejecutase con fractura"; d) 
en "que ha quedado comprobado que el acusado, con anterio-
ridad había sido condenado el diez de febrero el año mil no-
vecientos cuarenta y dos, a un año de prisión correccional por 
robo de noche y en casa habitada; y el trece de abril de mil 
novecientos cuarenta y tres, a tres arios de trabajos públi- 

curso de  casación en la circunstancia de que considera que 
no es autor del hecho y, por consiguiente, se ha violado la 
ley"; 

11.111.- 



casa habitada, en perjuicio del Señor José Gabriel Abreu, 
?lecho ocurrido en esta ciudad de Santiago ; Segundo: Que 
debe condenar y condena al repetido acusado Martín Guz. 
mán, a sufrir la pena de cinco años de trabajos públicos en 
la Cárcel Pública de esta ciudad, por su crimen de robo, ya 
mencionado, y al pago de las costak; e)---que inconforme 
con la sentencia anterior, el inculpado Martín Guzmán, in-
terpuso recurso de apelación .contra ella, en fecha seis del 
mes de octubre de mil novecientos cuarenta y cuatro, según 
consta en el acta levantada en la Secretaría de la Cámara 
Penal citada; f)—que apoderada del caso, la Corte de Ape-
lación de Santiago, conoció de él, en la audiencia pública de 
fecha veintisiete del mes de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, y pronunció una sentencia, cuyo disposi-
tivo expresa: "FALLA: 1ro: que debe declarar y declara 
regular y válido, en cuanto a la forma, el recurso de apela-
ción intentado por el acusado MARTIN GUZMAN, de gene-
rales expresadas, contra sentencia dictada, en atribuciones 
criminales, por la Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en fecha tres del 
mes de octubre del año mil novecientos cuarenticuatro, que 
lo condena a la pena de CINCO AÑOS DE TRABAJOS PU- 
BLICOS y al pago de las costas, como autor del crimen de 
robo con fractura y en casa habitada, en perjuicio del señor 
jos; Gabriel Abreu; 2do: que debe confirmar y confirma 

• antes expresada sentencia en 19 que respecta a la pena im-
puesta y la modifica en cuanto a la calificación, y, oen consí 

e,uencia, declara que el acusado MARTIN GUZMAN, es cul-
pable del crimen de robo realizado de noche y en casa habita-
da; y aro: que debe condenarlo y lo condena, además, al nal:– 

de las costas"; 

Considerando, que al interponer su recurso de casación 
según se ha expresado, el recurrente 1‘11.rHe (317. 

•ó: "Que el motivo de su comparecencia es para in Lerponel . 

 recurso de casación contra la sentencia dictada" por la Cor-.  

Le a quo. "en fecha veinte y siete del mes de noviembre de 

reit e a - ecientos cuarenta y cuatro"; "Que fundamenta su 
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curso de casación en la circunstancia de que considera que 
no  es autor del hecho y, por consiguiente, se ha violado la 
ley": 

Considerando, que los artículos 379 y 386, modificado, 
l'.•del Código Penal y el 277 del de Procedimiento Criminal dis-

ponen lo siguiente: Artículo 379—(Código Penal): "El que 
con fraude sustrae una cosa que no le pertenece, se hace reo 
de robo"; Artículo 386 del mismo *Código Penal: "El robo se 
castigará con la pena de tres a diez años de trabajos públi. 
cos. cuando el culpable se encuentre en uno de loS casos 
guientes: lo.— Cuando se ejecute de noche, y por dos o más 
personas, o cuando en la comisión del delito concurra una de 
las dos circunstancias ya expresadas, siempre que se haya 
ejecutado en lugar habitado, o destinado para habitación, o 
consagrado al ejercicio de un culto establecido en la Repú-
blica"; y el artículo 277 del Código de Procedimiento Crimi-
nal, aplicable, en apelación por virtud del Art. 295 del mismo 
(Y:digo: "El acusado o la parte civil que sucumbiere, será 
condenado en las costas"; 

' Considerando, que la sentencia impugnada se funda ea 
los motivos siguientes: a) en "que ha quedado comprobado 
en el plenario, que el día 30 de Julio de 1944, en la ciudad de 
Santiago de los Caballeros, el nombrado Martín Guzmán, en 
las horas de la noche, se introdujo en la casa que habita el 
señor José Gabriel Abreu, y sustrajo una lima, una pinza de 
zapatería y un corte de zapatos, todo valorado en cinco pa-
sos"; b)--en "que dicha sustracción fué realizada sin permi-
so del dueño de dichos objeto y con la intención de despojar 
de ellos a su legítimo propietario y apropiárselos, esto es, 
con fraude"; e) en "que no ha quedado comprobada la cir. 

1 
 cunstancia de que dicho robo se ejecutase con fractura"; d) 
en "que ha quedado comprobado que el acusado, con anterio-
ridad había sido condenado el diez de febrero el año mil no.. 
vecientos cuarenta y dos, a un año de prisión correccional por 
robo de noche y en casa habitada; y el trece de abril de mil 
novecientos cuarenta y tres, a tres años de trabajos públi• 
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cos por robo de noche y en casa habitada, todo lo cual 'd 
muestra que dicho sujeto ,tiene los peores antecedentes y 

que, las advertencias héchales por la justicia no han sido l o 
 suficientemente enérgicas para corregirle"; 

Considerando, que la Corte a quo apreció soberanamen-
te los hechos de la causa, sin haber incurrido en el vicio de 
la desnaturalización, según ha sido comprobado, y que en di. 
ches hechos la Suprema Corte de Justicia ha establecido la 
existencia de los elementos constitutivos del crimen por el 
cual fué condenado el recurrente; 

Considerando, que la Corte de Apelación de Santiago, 
al dictar su sentencia de fecha veintisiete de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, en la forma expresada, 
hizo una correcta aplicación de la ley, inclusive en lo que 
concierne a las cuestiones de forma; que por consiguiente, 
os procedente que se rechace el presente recurco de casación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa. 
ción interpuesto por Martín Guzmán, contra sentencia de la 
Corte de Apelación de Santiago, de fecha veintisiete del mes, 
noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo dis-
positivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; 
y Segundo: condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados): J. Tomás Mejía.— J. 11. Ducoudray.- 
Joaquín E. Salazar h.—Rafael Estrella Ureña.—J. Pérez N ,  - 
lasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario General. 

•La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del. día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.— 
(Firmado): .Eug. A. Alvarez. 
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DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente.constituída  por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray a 

 Primer Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo, Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, 
asistidos del  infrascrito Secretario General, en la Sala don. 
de celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de 
Santo Domingo, hoy día veintitres del mes de mayo de mit 
novecientos cuarenta y cinco, año 102o. de la Independencia, 
Sto. de la Restauración y 16o. de la Era de Trujilo, dicta en 

canliencia pública, como corte de casación, l¿t: siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Efrain Ba-
tista, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, domi-
ciliado y residente en Sabana Iglesia, sección de la común de 
Santiago, portador de la cédula personal de identidad No. 
1803, serie 35, contra sentencia de la Corte de Apelación de 
Santiago, de fecha nueve de febrero de mil novecientos cua-

, renta y cinco: 

Pista el acta de declaración del recurso, levantada, en 
Secretaría de la Corte a quo, en fecha dieciseis de febrero 
mil novecientos cuarenta y cinco; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-• 
renio. y vistos los artículos 1, 2, 5 y 10 de la Ley No. 1051 de 
.'echa 24 de noviembre de 1928, modificada por la Ley No. 
21 de fecha 18 de noviembre de 1930; 194 del Código de Pro—

Criminal; y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
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caos por robo de noche y en casa habitada, todo lo cual 'd e, 
muestra que dicho sujeto ,tiene los peores antecedentes y 
que, las advertencias héchales por la justicia no han sido id 
suficientemente enérgicas para corregirle"; 

Considerando, que la Corte a quo apreció soberanamen. ; 

 te los hechos de la causa, sin haber incurrido en el vicio de 
la desnaturalización, según ha sido comprobado, y que en di. 
ches hechos la Suprema Corte de Justicia ha establecido la 
existencia de los elementos constitutivos del crimen por el 
cual fué condenado el recurrente; 

Considerando, que la Corte de Apelación de Santiago, 
al dictar su sentencia de fecha veintisiete de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, en la forma expresada, 
hizo una correcta aplicación de la ley, inclusive en lo que 
concierne a las cuestiones de forma; que por consiguiente, 
os procedente que se rechace el presente recurso de casación; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa_ 
ción interpuesto por Martín Guzmán, contra sentencia de la 
Corte de Apelación de Santiago, de fecha veintisiete del mes, 
noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo dis-
positivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; 

y Segundo: condena al recurrente al pago de las costa. 

(Firmados): J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.--
Joaquín E. Salazar h.—Rafael Estrella Ureña.—J. Pérez N 

Eug. A. Alvarez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su eneabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.— 
(Firmado): .Eug. A. Alvarez. 

. DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus- 
regularmente.constituída por los Jueces Licenciados 

Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray,, 
primer Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E_ 
Salazar hijo, Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, 
t.sistidos del  infrascrito Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de 
'Santo Domingo, hoy día veintitres del mes de mayo de mil 
aovecientos cuarenta y cinco, año 102o. de la Independencia, 
S•o. de la Restauración y 16o. de la Era de Trujilo, dicta en 

.:wdiencia pública, como corte de casación, la^  siguiente sen-

il
temía: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Efrain Ba-
ista, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, domi. 

ciliado y residente en Sabana Iglesia, sección de la común de- 

 y cinco: 

Santiago, portador de la cédula personal de identidad No. 
1803, serie 35, contra sentencia de la Corte de Apelación de 
Santiago, de fecha nueve de febrero de mil novecientos cua- 

fP 
renta 

 el acta de declaración del recurso, levantada, ert 
t Secretaría de la Corte a quo, en fecha dieciseis de febrero 

de mil novecientos cuarenta y cinco; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oído el Magistrado Procurador General de la República, 
'Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-. 
:do, y vistos los artículos 1, 2, 5 y 10 de la Ley No. 1051 de 
cha 24 de noviembre de 1928, modificada por la Ley No. 
de fecha 18 de noviembre de 1930; 194 del Código de Pro- 

, .Ldirniento Criminal; y 71 de la Ley sobre Procedimiento de- 
Ca,.:ación; 
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Considerando, que en la sentencia impugnada se expre. 
sa: a) que en fecha nueve de agosto de mil novecientos cua„ 
renta y cuatro, la señora María Dolores Fernández, del do. 
micilio y residencia de la sección de Sabana Iglesia, Común 
de Santiago, compareció por ante el Capitán de la Policía 
Nacional Francisco González hijo, en la Ciudad de Santiago 
de los Caballeros, y presentó querella contra el señor Efraín 
Batista, residente en la misma sección de Sabana Iglesia, 
"por el hecho de haberse negado a darle la manutención a dos 
hijos ..que tiene procreados" con ella; b) que apoderada del 
caso la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santiago, por la falta de conciliación de 
los esposos, dicha Cámara, en fecha diecisiete de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro, dictó sentencia sobre 
el mismo, por virtud de la cual condenó a Efraín Batista á 
un año de prisión correccional y al pago de las costas, por el 
delito de violación de la Ley No. 1051, en ,perjuicio de dos 
menores procreados con la señora María Dolores Fernández, 
y además fijó en la suma de cuatro pesos la pensión alimen-
ticia en favor de los mismos menores y que deberá pasar 
mensualmente, a la madre de éstos; c) que, contra la prein-
dicada sentencia, interpuso Efraín Batista recurso de alza. 
da ; y la Corte de Apelación de Santiago, por su sentencia de 
fecha nueve de febrero de mil novecientos cuarenta 
y cinco, decidió dicho recurso del modo siguiente: 
"FALLA: lro: que debe acoger y acoge en cuanto a 
la forma y rechaza en cuanto al fondo, el recurso de 
apelación interpuesto por el inculpado EFRAIN BATISTA, 
de generales expresadas, contra sentencia dictada, eri atri-
buciones correccionales, por la Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en fe-
cha diez y siete del mes de noviembre del año mil novecien-
tos cuarenta y cuatro; que condenó a dicho inculpado a la 
pena de un año de prisión correccional y al pago de lar costas, 
por el delito de violación a la Ley Nd. 1051, en perjuicio de 
dos menores de nombres Delia y René, de tres y un año de 
edad, respectivamente, procreados con la señora María Do-
lores Fernández, y fija en la cantidad de CUATRO PESOS 
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($4.00), moneda de curso legal en la República, la pensión 
alimenticia mensual que debe pasar el referido inculpado a 
la madre querellante, María Dolores Fernández, para aten.• 
der a las necesidades de sus ya expresados hijos menores, 
ordenando que el pago se haga por adelantado, a partir de la 
fecha de la querella; 2o.: que debe confirmar y confirma la 
antes expresada sentencia, por considerar que dicho incul-
pado es el padre de los referidos menores y no ha atendido a 
sus obligaciones de padre, en violación' a la Ley No. 1051; y 
3ro: que debe condenar y condena al inculpado Efraín Ba-
tista, al pago de las costas"; 

Considerando, que al interponer el Licenciado Pedro R. 
Batista C., abogado, en nombre y representación del conde. 
nado Efraín Batista, el presente recurso de casación contra 
la preindicada sentencia de la Corte a quo, declaró que "su 
representado basa su recurso en los motivos que hará valer 
oportunamente de una manera general, en los motivos que 
enviará a la Suprema Corte de Justicia": motivos que, a la 
fecha, no han sido presentados; 

Considerando, que la Ley No. 1051, establece, en su ar-
tículo lo., que, "el padre, en primer término, y la madre des-
pués, están obligados a alimentar, vestir, sostener, educar y 
procurar albergue a sus hijos menores de 18 años, que ha-
yan nacido o no dentro del matrimonio, de acuerdo con las 
necesidades de los menores y en relación con los medios de 
que puedan disponer los padres"; en el artículo 2,' que, "el 
padre o la madre que faltare a esa obligación o se negare a 
cumplirla, y persista en su negativa después de haber sido 
requerido a ello, sufrirá la pena de no menos de un año ni 
más de dos de prisión correccional"; en el artículo 9, que "la 
investigación de la paternidad queda permitida para los fi-
nes de esta Ley, y podrá demostrarse por todo género de 
pruebas"; y en el artículo 10, que, "una posesión de estado 
bien notoria ; cualquier hecho incontestable, concluyente o 
razonable relativo a la paternidad que se investigue, podrá 
servir de prueba y el Tribunal Correccional decidirá definiti-
vamente de acuerdo con los hechos"; 
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Considerando, que en la sentencia impugnada se expr• 
sa: a) que en fecha nueve de agosto de mil novecientos cua-
renta y cuatro, la señora María Dolores Fernández, del do-
micilio y residencia de la sección de Sabana Iglesia, Común 
de Santiago, compareció por ante el Capitán de la Policía 
Nacional Francisco González hijo, en la Ciudad de Santiago 
de los Caballeros, y presentó querella contra el señor Efraín 
Batista, residente en la misma sección de Sabana Iglesia, 
"por el hecho de haberse negado a darle la manutención a dos 
hijos que tiene procreados" con ella ; b) que apoderada del 
caso la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santiago, por la falta de conciliación de 
los esposos, dicha Cámara, en fecha diecisiete de noviembre 
de mil novecieptos cuarenta y cuatro, dictó sentencia sobre 
el mismo, por virtud de la cual condenó a Efraín Batista á 
un año de prisión correccional y al pago de las costas, por el 
delito de violación de la Ley No. 1051, en ,perjuicio de dos 
menores procreados con la señora María Dolores Fernández, 
y además fijó en la suma de cuatro pesos la pensión alimen-
ticia en favor de los mismos menores y que deberá pasar 
mensualmente, a la madre de éstos; c) que, contra la prein-
dicada sentencia, interpuso Efraín Batista recurso de alza-
da ; y la Corte de Apelación de Santiago, por su sentencia de 
fecha nueve de febrero de mil novecientos cuarenta 
y cinco, decidió dicho recurso del modo siguiente: 
"FALLA: lro: que • debe acoger y acoge en cuanto a 
la forma y rechaza en cuanto al fondo, el recurso de 
apelación interpuesto por el inculpado EFRAIN BATISTA, 
de generales expresadas, contra sentencia dictada, eh atri-
buciones correccionales, por la Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en fe-
cha diez y siete del mes de noviembre del año mil novecien-
tos cuarenta y cuatro: que condenó a dicho inculpado a la 
pena de un año de prisión correccional y al pago de las costas, 
por el delito de violación a la Ley N. 1051, en perjuicio de 
dos menores de nombres Delia y René, de tres y un año de 
edad, respectivamente, procreados con la señora María Do- 
lores Fernández, y fija en la cantidad de CUATRO l'ESOS 

($4.00), moneda de curso legal en la República, la pensión 
alimenticia mensual que debe pasar el referido inculpado a 
la madre querellante, María Dolores Fernández, para aten-
der a las necesidades de sus ya expresados hijos menores, 
ordenando que el pago se haga por adelantado, a partir de la 
fecha de la querella; 2o.: que debe confirmar y confirma la 
antes expresada sentencia, por considerar que dicho incu?- 
pado es el padre de los referidos menores y no ha atendido a 
sus obligaciones de padre, en violación' a la Ley No. 1051; y 
aro: que debe condenar y condena al inculpado Efraín Ba-
tista, al pago de las costas"; 

Considerando, que al interponer el Licenciado Pedro R. 
Batista C., abogado, en nombre y representación del conde-
nado Efraín Batista, el presente recurso de casación contra 
la preindicada sentencia de la Corte a quo, declaró que "su 
representado basa su recurso en los motivos que hará valer 
oportunamente de una manera general, en los motivos que 
enviará a la Suprema Corte de Justicia": motivos que, a la 
fecha, no han sido presentados; 

Considerando, que la Ley No. 1051, establece, en su ar-
tículo lo., que, "el padre, en primer término, y la madre des-
pués, están obligados a alimentar, vestir, sostener, educar y 
procurar albergue a sus hijos menores de 18 años, que ha-
yan nacido o no dentro del matrimonio, de acuerdo con las 
necesidades de los menores y en relación con los medios de 
que puedan disponer los padres"; en el artículo que, "el 
padre o la madre que faltare a esa obligación o se negare a 
cumplirla, y persista en su negativa después de haber sido 
requerido a ello, sufrirá la pena de no menos de un año ni 
más de dos de prisión correccional"; en el artículo 9, que "la 
investigación de la paternidad queda permitida para los fi-
nes de esta Ley, y podrá demostrarse por todo género de 
pruebas"; y en el artículo 10, que, "una posesión (le estado 
bien notoria; cualqtiier hecho incontestable, concluyente o 
razonable relativo a la paternidad que se investigue, podrá 
servir de prueba y el Tribunal Correccional decidirá definid. 
vamente de acuerdo con los hechos"; 
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Considerando, que en la sentencia impugnada consta 
esencialmente: a) que, "La Corte (de Apelación de Santia-
go), "ha apreciado como verídica la declaración de la agra-
viada, quien afirma que después de haber vivido en concubi-
nato con Leoncio Collado y haber procreado con él tres hi-
jos, uno de los cuales murió, y de haberse separado de él, (`, • 
!lado, al saber que ella tenía relaciones con el inculpado Ba-
tista, le solicitó la entrega de los dos hijos, los cuales llevó 
a la casa de su madre, y retiene todavía en su poder, y que 
más tarde, cuando estas relaciones eran más notorias tam-
bién le solicitó la entrega de la casa que le había construido, 
10 cual ella realizó yendo á vivir con Batista en casa de una 
't.lermana suya que vivía con un hermano de Batista, en donde 
Procrearon, los menores Delia y René, después de lo cual se 
anidaron públicamente en la casa que le construyera el que-
rellante; que estas declaraciones de la querellante están co-
rroboradas por la declaración del testigo Leoncio Collado, 
padre de otros dos menores procreados con la misma, cuya 
guarda solicitó de ésta, y que tiene en su poder; no conci-
biéndose que si él - fuera el padre de los otros dos menore, 
puestos a cargo de Batista no los atendiera ó solicitara su 
guarda, como hizo con los otros dos hijos"; y b) "que pre-
'sentados al examen de los jueces los menores Delia y René. 
cuya paternidad se pone a cargo del inculpado Batista y la 
menor hija de Leoncio Collado, no solamente hay una dife-
rencia resaltante en los rasgos fisonómicos entre dichos me-
nores, sino que los menores Delia y René acusan un pareci-
do físico notorio con el inculpado Batista; que si bien 
examen empírico no puede bastar por sí solo para fundamen• 
lar un juicio inequívoco, puede servir para corroborar la 
.:onvicción que por otro: medios se hayan formado los jue-' 

Considerando, que la antedicha apreciación de la Con ,' 

a quo, previo examen y ponderación de los hechos y circuns-
tancias de la causa, de que el inculpado Efraín Batista, no 
obstante su nelyativa, era el padre los menores Delia y 
René, ya citados, ha sido hecha dentro de los límites de la 
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facultad soberana que para los fines de la Ley No. 1051, les 
los, concedida a los jueces del fondo por el preindicado artícu-
lo 10 de la misma Ley; 

Considerando, que la negativa de paternidad puede ser 
cuando la paternidad resulta establecida, como en 

el caso ocurrente lo estimó la Corte a quo, a una negativa 

' 
tie i padre de dar cumplimiento a las obligaciones ya indica-
das, respecto de sus hijos menores de 18 años; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta la 
negativa persistente del inculpado al no acceder este al re-
querimiento que, de acuerdo con los artículos 2 y 4, este úl-
timo reformado, de la Ley No. 1051 le fué dirigido regular_ 
mente. para que se aviniera a cumplir, de modo voluntario, 
en interés de los menores Delia y René, procreados con la 
señora María Dolores Fernández, las ya expresadas obliga-
ciones. pretextando, en toda oportunidad, como ya se ha 
presado, no ser el padre de los menores en referencia; 

Considerando, que la pena de un año de prisión correc-
cional. que le fué impuesta al inculpado Batista, es el míni-
mum de la que corresponde a la infracción, de la cual fué 
éste reconocido como autor responsable por los jueces del 
fondo: que, además, y de acuerdo con el propósito de la Ley 
No. 1051, la sentencia atacada imptiso al mismo incilpado 
la obligación de pagar mensualmente, a la madre querellan-
te, seira María Dolores Fernández, la cantidad de cuatro 
pesos rronecia de curso legal, a título de pensión, para aten. 
dcr a necesidades de los menores de que se trata: 

'• ,..nsiderindo, que al no contener la sentencia que se ata• 
ca IH , : 3 - una e:elación de la ley en cuanto al fondo, susceptible 
(10 -ooducir a su casación, y siendo, además, regular en lo 
que respecta a 1 ►  forma, el presente recurso de casación 'de- 
be ser rechaza:lo 

• ' 	motivos, Primero: rechaza el recurso de ca- 
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Considerando, que en la sentencia impugnada consta 
esencialmente: a) que, "La Corte (de Apelación de Santia-
go), "ha apreciado como verídica la declaración de la agra-
viada, quien afirma que después de haber vivido en coneubi-

ato con Leoncio Collado y haber procreado con él tres hi-
jos, uno de los cuales murió, y de haberse separado de él, C ,  • 
Uado, al saber que ella tenía relaciones con el inculpado Ba.. 
tista, le solicitó la entrega de los dos hijos, los cuales llevó 
a la casa de su madre, y retiene todavía en su poder, y que 
más tarde, cuando estas relaciones eran más notorias tam-
bién le solicitó la entrega de la casa que le había construido, 
!o cual ella realizó yendo a vivir con Batista en casa de una 
Rermana suya que vivía con un hermano de Batista. en donde 
procrearon. los menores Delia y René, después de lo cual se 
-sudaron públicamente en la casa que le construyera el que-
('ellante; que estas declaraciones de la querellante están co-
rroboradas por la declaración del testigo Leoncio Collado, 
padre de otros dos menores procreados con la misma, cuya 
Ruarda solicitó de ésta. y que tiene en su poder; no conci-
biéndose que si él 'film ,. el padre de los otros dos menore, 
puestos a cargo de Batista no los atendiera ó solicitara su 
guarda, como hizo con los otros dos hijos"; y b) "que pre-
-catados al examen de los jueces los menores Delia y René, 
yuya paternidad se pone a cargo del inculpado Batista y la 
menor hija de Leoncio Collado, no solamente hay una dife-
rencia resaltante en los rasgos fisonómicos entre dichos me-
nores. sino que los menores Delia y René acusan un pareci-
do físico notorio con el inculpado Batista; que si bien este 
.:amen empírico no puede bastar por sí solo para fundamen-
tar un juicio inequívoco, puede servir para corroborar la 
convicción que por otros medios se hayan formado los jue-
ces": 

Considerando, que la antedicha apreciación de la Corte 
a quo, previo examen y ponderación de los hechos y circuns-
tancias de la e::usa, de que el inculpado Efraín Batista. 11( 
obstante su neeativa, era el padre de los menores Delia 
René, ya citados. ha sido hecha -:entro de los límites de la  
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¡tad soberana que para los fines de la Ley No. 1051, les 
eq concedida a los jueces del fondo por el preindicado artícu. 
lo de la misma Ley: 

• 
Considerando, que la negativa de paternidad puede ser 

asimilada cuando la paternidad resulta establecida, como en 
e l ( aso ocurren e lo estimó la Corte a quo, a una negativa 
dd pzIdre (1:?- cumplimiento a las obligaciones ya indica- 
das . rc-i•, , c:(, 	.as hijos menores de 18 años: 

Considerando. que en la sentencia impugnada consta la 
negativa persistente del inculpado al no acceder este al re-
querimiento que, di: acuerdo con los artículos 2 y 4, este úl-
timo reformado, de la Ley No. 1051 le fué dirigido regular-
mente, para que se aviniera a cumplir, de modo voluntario, 
en interés de los menores Delia y René, procreados con la 
señora María Dolores Fernández, las ya expresadas obliga-
ciones, pretextando. en toda oportunidad, como ya se ha 
presado, no ser el padre de los menores en referencia; 

Considerando, que la pena de un año de prisión correc-
cional. que le fué impuesta al inculpado Batista, es el míni• 
mum de la que corresponde a la infracción, de la cual fué 
éste reconocido como autor responsable por los jueces del 
fondo: que. además, y de acuerdo con el propósito de la Ley 
No. 1051 la sentencia atacada imptiso al mismo inclinado 
la obligación de pagar mensualmente, a la madre querellan-
te. seUra María Dolores Fernández, la cantidad de cuatro 
pesos woneda de curso legal, a título de pensión, para aten-
der s necesidades de los menores de que se trata: 

•que res ,  eci 
be ser 

CR 11'11.9'111M ‘' 

•(uniucir 

( . 0)1Sidel 

. z , 

- ;Indo, que al no contener la sentencia que se ata• 

a su casación, y siendo, además, regular en lo 
iolación de la ley en cuanto al fondo, susceptible 

a la ;mi•a, el presente recurso de casación de- 

!.!otivos Primero: rechaza el recurso de ca- 
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sación interpuesto por el nombrado Efraín Batista, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de Santiago, de fecha 

 nueve de febrero del año mil novecientos cuarenta y cinco, 
cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente 
fallo; y Segundo: condena al recurrente al mg° de las costas, 

(Firmados): J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray....... 
Leoncio Ramos.— Joaquín E. Salazar h.— Rafael Estrella 
Ureña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 10s 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresadás, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.— 
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jos:. 
ticia, regularmente ,constituída por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente: José Humberto Ducoudray, 
Primer Suátituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo, Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, 
asistidos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Domingo, hoy día veinticinco del mes de mayo,de mil nove-
cientos cuarenta y cinco, año 102o. de la Independencia, 820. 
de la Restauración y 160. de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente senten•" 
cia  

110 de R. I. No. 3610, contra sentencia correccional, de la 
Corte de  Apelación del Departamento de La Vega, de fecha 
siete de  noviembre de mil novcientos cuarenta y cuatro, cu-
yo dispositivo se indicará después; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada, en la 
Secretaría de la Corte a quo y a requerimiento del recurren-
te, el dieciseis de noviembre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro; 

Visto el memorial contentivo de los medios del recurso, 
enviado a la Secretaría de esta Suprema Corte por el aboga-
do del recurrente, Licenciado Juan de Jesús Curiel, portador 
de la cédula personal número 105, serie 37, renovada con el 
sello de R. I. No. 3183; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oído, en la lectura de las conclusiones del recurrente, el 
Licenciado Julián Suardí, portador de la cédula número 5330, 
seria la., renovada con el sello No. 566, abogado que re-
presentaba al del recurrente, arriba mencionado; 

Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República, Licenciado Víctor Garrido, leído por su Abo-
gado Ayudante, Licenciado Alvaro A. Arvelo, que legalmen-
te lo representaba; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 367, 372 y 373 del Código Penal; 
195 y 211 del Código de Procedimiento Criminal; 24, 27 y 
47 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada, se expre-
sa lo siguiente: "que, de. acuerdo con los documentos del ex-
pediente y la declaración de los testigos, principalmente las 

Dionisio Núñez, Matías Fernández, Gregorio Malena 
Antonio Segura (Toñé), en el plenario de la causa quedaron 

Sobre el ,recurso de casación interpuesto por Ramón 
Burgos, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, da• 
miciliado y residente en El Ranchito, sección de la común de -
La Vega, provincia de La Vega, portador de la cédula persa ", 
nal de identidad número 12282, serie 47, renovada con el so- 
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sación interpuesto por el nombrado Efraín Batista, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de Santiago, de fecha 
nueve de febrero del año mil novecientos cuarenta y cinco, 
cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente 
fallo; y Segundo: condena al recurrente al pago de las costas, 

(Firmados): J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray,_ 
Leoncio Ramos.— Joaquín E. Salazar h.— Rafael Estrella 
Ureña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresadas, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico._ 
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus. 
é ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 

Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo, Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, 
asistidos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Domingo, hoy día veinticinco del mes de mayo,de mil nove-
cientos cuarenta y cinco, año 102o. de la Independencia, 820. 
de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente renten'' 
cia: 

Sobre el ,recurso de casación interpuesto por Ramón 

Búrgos, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, do-

miciliado y residente en El Ranchito, sección de la común de 

La Vega, provincia de La Vega, portador de la cédula pero-  ' 

nal de identidad número 12282, serie 47, renovada con el se- 

llo de R. I. No. 3610, contra sentencia correccional, de la 
Corte de Apelación del Departamento de La Vega, de fecha 
siete de noviembre de mil novcientos cuarenta y cuatro, cu-
yo dispositivo se indicará después; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada, en la 
Secretaría de la Corte a quo y a requerimiento del recurren_ 
te, el dieciseis de noviembre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro; 

Visto el memorial contentivo de los medios del recurso, 
enviado a la Secretaría de esta Suprema Corte por el aboga-
do del recurrente, Licenciado Juan de Jesús Curiel, portador 
de la cédula personal número 105, serie 37, renovada con el 
sello de R. I. No. 3183; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oido, en la lectura de las conclusiones del recurrente, el 
Licenciado Julián Suardí, portador de la cédula número 5330, 
seria la., renovada con el sello No. 566, abogado que re-
presentaba al del recurrente, arriba mencionado; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República, Licenciado Víctor Garrido, leído por su Abo-
gado Ayudante, Licenciado Alvaro A. Arvelo, que legaimen. 
te lo representaba; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 367, 372 y 373 del Código Penal; 
195 y 211 del Código de Procedimiento Criminal; 24, 27 y 
47 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada, se expre-
sa lo siguiente: "que,. de. acuerdo con los documentos del ex-
pediente y la declaración de los testigos, principalmente las 
de Dionisio Núñez, Matías Fernández, Gregorio Malena y 
Antonio Segura (Toñé), en el plenario de la causa quedaron 
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sación interpuesto por el nombrado Efraín Batista, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de Santiago, de fecha  
nueve de febrero del año mil novecientos cuarenta y cinco, 
cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente, 
fallo; y Segundo: condena al recurrente al paso de las costas. 

(Firmados): J. Tomás Mejía.— J. 11. Ducoudray.— 
Leoncio Ramos.— Joaquín E. Salazar h.— Rafael Estrella 
Ureña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario 
General. 

• 	La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresadós, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.— 
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus: 
A  tícia, regularmente ,constituida por los Jueces Licenciados 

Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente: Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo, Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, 
asistidos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Domingo, hoy día veinticinco del mes de mayo,de mil nove-
cientos cuarenta y cinco, año 102o. de la Independencia, 82o. 
de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente senten-' 
cia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón 
Bürgos, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, do-

miciliario y residente en El Ranchito, sección de la común de • 

La Vega, provincia de La Vega, portador de la cédula persa ' 

nal de identidad número 12282, serie 47, renovada con el se- 
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110 de R. I. No. 3610, contra sentencia correccional, de. 
Corte de Apelación del Departamento de La Vega, de fecha 
siete de noviembre de mil novcientos cuarenta y cuatro, cu-
yo dispositivo se indicará después; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada, en la 
Secretaría de la Corte a quo y a requerimiento del recurren 
te, el dieciseis de noviembre de mil novecientos cuarenta y 
cuatro; 

Visto el memorial contentivo de los medios del recurso, 
enviado a la Secretaría de esta Suprema Corte por el aboga-
do del recurrente, Licenciado Juan de Jesús Curiel, portador 
(le la cédula personal número 105, serie 37, renovada con el 
sello de R. I. No. 3183: 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido, en la lectura de las conclusiones del recurrente, e] 
Licenciado Julián Suardí, portador de la cédula número 5330, 
seria la., renovada con el sello No. 566, abogado que re-
presentaba al del recurrente, arriba mencionado; 

Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República, Licenciado Víctor Garrido, leído por su Abo-
gado Ayudante, Licenciado Alvaro A. Arvelo, que legalmen-
te lo representaba; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 367, 372 y 373 del Código Penal; 
195 y 211 del Código de Procedimiento Criminal; 24, 27 y 
47 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada, se expre-
sa lo siguiente: "que, de. acuerdo con los documentos del ex-
pediente y la declaración de los testigos, principalmente las 
de Dionisio Núñez, Matías Fernández, Gregorio Malena y 
Antonio Segura (Toñé), en el plenario de la causa quedaron 
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:.,tablecidos los siguienteS hechos: a) que en fecha veinti. 
,!nco de Julio del año en curso, el nombrado Francisco Jim& 

t11.-,z, agricultor, residente en la sección rural de "Sabana 

Rey - , jurisdicción de la Común de La Vega, se querelló con.. 
l'a el nombrado RAMON BURGOS, de la residencia del mis-

mo lugar, porque éste, mientras él iba con un ganado, lo 

vó preso ante la autoridad del Segundo Alcalde de "El Rin-
chito", Señor Antonio Segura (Toñé) acusándolo de que k 

había robado un pavo, expresión que le profirió el citado 
RAMON BURGOS, en el camino real. en presencia de los Se. 

ñores Ramón Estanislao Ureña y Nicolás Cabrera; que, mu-
chos días antes de este suceso,.BURGOS le había recomen-
dado al Segundo Alcalde Pedáneo de "Sabana Rey", que in-
vestigara unas pluínas de un pavo que le habían robado el día 
de las Mercedes, el año próximo pasado de mil novecientos 
cuarentitrés; que en Agosto del año en curso fué cuando le 
hizo preso y lo llevó ante el Segundo Pedáneo de "El Ran-
chito", so pretexto, además, de que el querellante Francisco 
Jiménez había falsificado un vale y su padre se había com-
prometido a hacerlo salir de la sección; que al decir BUR-
GOS en presencia de las personas citadas, tal expresión de 
que sospechaba que Francisco Jiménez se había robado un 

pavo, éste se sint ió injuriado; b) que el Señor Matías Fernán. 
dez, Segundo Alcalde Pedáneo de Sabana Rey, informó a la 
justicia que yendo él, del río a su propiedad, se encontró con 
el señor RAMON BURGOS, Wien le dijo que le acompañara 
a la propiedad del señor Antonio Tavárez, para que viera 
unas plumas de un pavo que a él le habían robado, diciéndo-
le entonces, que sospechaba de Francisco Jiménez, enten-
diendo con esto, la referida autoridad, que le quiso decir que 
Francisco Jiménez era quien le había robado el pavo.—Que 
esa expresión se la repitió delante del Alcalde Pedáneo del lu-
gar, señor Dionisio Núñez, en el camino real, y que to. 
dos los vecinos saben que BURGOS dijo eso; e) que el Al-
calde Dionisio Núñez informó en el plenario, que RAMON 
BURGOS lo llamó y le dijo que en la propiedad de los Tavá-
rez habían aparecido unas plumas de un pavo que le habían 
robado, y que después le dijo que le habían robado también 

una gallina, y que dudaba de Francisco Jiménez; que más 
tarde el mismo BURGOS le dijo que Jiménez había cobrado 
en su establecimiento un vale firmado por Antonio Tavárez, 
investigando el caso, y al tratar de someterlo por este hecho, 
el padre de Jiménez se comprometió a pagar el peso del vale 
y a sacar su hijo de la sección, todo esto con la aprobación 
de RAMON BURGOS y de Antonio Tavárez; que' mucho 
tiempo después, algunos meses, BURGOS encontró a Jimé-
nez en la sección y lo llevó preso a donde el Segundo Pedáneo 
de la sección de El Ranchito, Señor Antonio Segura; que RA-

•MON BURGOS le'dijo que sospechaba de Jiménez, que lo 
mandó a buscar para que viera las plumas, pero no le dije 
que lo sometiera; que en toda la sección se sabe que B`UR-
GOS le dijo esas palabras a Jiménez; d) que tanto el Señor 
Gregorio Malena, Alcalde Pedáneo de El Ranchito, como el 
señor Antonio Segura (Toñé) Segundo de la misma sección, 
afirmaron en s.  u deposición como testigos de la causa, ser 
cierta la actitud de RAMON BURGOS, de haber condticido 
ante su autoridad, en calidad de preso, al Señor Francisco 
Jiménez"; 

Considerando, que también consta en el fallo de que se 
trata: lo., que el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de La Vega, apoderado del caso, dictó sobre el mis-
mo, en fecha veintinueve de agosto de mil novecientos cua-
renta y cuatro, una sentencia con este dispositivo: "PRI-
MERO:— Que debe declarar, como en efecto declara, al pre-
venido señor RAMON BURGOS, de generales anotadas, con-
victo, culpable del delito de injurias públicas, en perjuicio del 
Señor Francisco Jiménez, también de generales anotadas y 
lo condena a VEINTICINCO PESOS de multa, compensa-
bles con prisión a razón de un día por cada ,peso dejado de 
pagar; SEGUNDO:— Que debe condenar y condena al di-
cho prevenido, RAMON BURGOS, a pagar al Señor Fran. 
cisco Jiménez, parte civil constituida, UN PESO de indemni-
zación por los daños y perjuicios ocasionados con ese hecho; 
y TERCERO:— Que debe condenar y condena al prevenido 
RAMON BURGOS, al pago de las costas, exclusivamente las 
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establecidos los siguienteS hechos: a) que en fecha veinti- 
cinco de Julio del año en curso, el nombrado Francisco Jim& 
nez, agricultor, residente en la sección rural de "Sabana 
Rey", jurisdicción de la Común de La Vega, se querelló con.. 
tra el nombrado RAMON BURGOS, de la residencia del mis-
mo lugar, porque éste, mientras él iba con un ganado, lo lie-
..(.; preso ante la autoridad del Segundo Alcalde de "El Ra. n. 
,Jitíto", Señor Antonio Segura (Toñé) acusándolo de que 1€ 
la ía robado un pavo, expresión que le profirió el citado 
RAMON BURGOS, en el camino real en presencia de los Se-
iores Ramón Estanislao Ureña y Nicolás Cabrera; que, mu-
chos días antes de este suceso,-BURGOS, le había recomen-
dado al Segundo Alcalde Pedáneo de "Sabana Rey", que in-
vestigara unas pluMas de un pavo que le habían robado el día 
de las Mercedes, el año próximo pasado de mil novecientos 
euarentitrés; que en Agosto del año en curso fué cuando le 
hizo preso y lo llevó ante el Segundo Pedáneo de "El Ran-
chito", so pretexto, además, de que el querellante Francisco 
Jiménez había falsificado un vale y su padre se había com-
prometido a hacerlo salir de la sección; que al decir BUR-
GOS en presencia de las personas citadas, tal expresión de 
que sospechaba que Francisco Jiménez se había robado un 
pavo, éste se sintió injuriado; b) que el Señor Matías Fernán-
dez, Segundo Alcalde Pedáneo de Sabana Rey, informó a la 
justicia que yendo él, del río a su propiedad, se encontró con 
el señor RAMON BURGOS, qtfien le dijo que le acompañara 
a la propiedad del señor Antonio Tavárez, para que viera 
unas plumas de•un pavo que a él le habían robado, diciéndo-
le entonces, que sospechaba de Francisco Jiménez, enten-
diendo con esto, la referida autoridad, que le quiso decir que 
Francisco Jiménez era quien le había robado el pavo.—Que 

esa expresión se la repitió delante del Alcalde Pedáneo del lu-
gar, señor Dionisio Núñez, en el camino real, y que to-
dos los vecinos saben que BURGOS dijo eso; c) que el Al-
calde Dionisio Núñez informó en el plenario, que RAMON 
BURGOS lo llamó y le dijo que en la propiedad de los Tavá-
rez habían aparecido unas plumas de un pavo que le habían 
robado, y que después le dijo que le habían robado también 

- 	 — 
una gallina, y que dudaba de Francisco Jiménez; que más 
tarde el mismo BURGOS le dijo que Jiménez había cobrado: 
en su establecimiento un vale firmado por Antonio Tavárez, 
investigando el caso, y al tratar de someterlo por este hecho, 
el padre de Jiménez se comprometió a pagar el peso del vale 
y a sacar su hijo de la sección, todo esto con la aprobación 
de RAMON BURGOS y de Antonio Tavárez; que' mucho 
tiempo después, algunos meses, BURGOS encontró a Jimé-
nez en la sección y lo llevó preso a donde el Segundo Pedáneo 
de la sección de El Ranchito, Señor Antonio Segura; que RA-

•MON BURGOS le4 dijo que sospechaba de Jiménez, que lo 
mandó a buscar para que viera las plumas, pero no le dijo 
que lo sometiera; que en toda la sección se sabe que BÚR-
GOS le dijo esas palabras a Jiménez; d) que tanto el Señor 
Gregorio Malena, Alcalde Pedáneo de El Ranchito, como el 
señor Antonio Segura (Toñé) Segundo de la misma sección, 
afirmaron en .su deposición como testigos de la causa, ser 
cierta la actitud de RAMON BURGOS, de haber conducido 
ante su autoridad, en calidad de preso, al Señor Francisco 
Jiménez": 

Considerando, que también consta en el fallo de que se 
trata: lo., que el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de La Vega, apoderado del caso, dictó sobre el mis-
mo, en fecha veintinueve de agosto de mil novecientos cua-
renta y cuatro, una sentencia con este dispositivo: "PRI-
MERO:— Que debe declarar, como en efecto declara, al pre-
venido señor RAMON BURGOS, de generales anotadas, con-
victo, culpable del delito de injurias públicas, en perjuicio del 
Señor Francisco Jiménez, también de generales anotadas y 
lo condena a VEINTICINCO PESOS de multa, compensa-
bles con prisión a razón de un día por cada ,peso dejado de 
pagar; SEGUNDO:— Que debe condenar y condena al di-
cho prevenido, RAMON .  BURGOS, a pagar al Señor Fran-
cisco Jiménez, parte civil constituida, UN PESO de indemni-
zación por los daños y perjuicios ocasionados con ese hecho; 
Y TERCERO:— Que debe condenar y condena al prevenido 
RAMON BURGOS, al pago de las costas, exclusivamente las 
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de la acción penal, no resolviendo nada en cuanto a lo civil 
por no haber sido pedido o más bien, renunciando a ello"; 
2o.,. que contra esta decisión interpusieron sendos recursos 
de alzada el condenado Ramón Burgos y la parte civil com.. 
tituída, Francisco Jiménez ; 3o; que la Corte de Apelación 
del . Devartamento de La Vega conoció de dichos recursos 
en audiencias públicas de los días primero y dos de noviero. 
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro, en las que el abe.. 
gado de la parte civil concluyó así: "Por todos esos motivos 
y los que supla la Hon. Corte de Apelación, el, Señor FRAN.. 
CISCO JIMENEZ, pide muy respetuosamente: En cuanto a y 

 su apelación, que sea acogida por ser justa y basada en de-
recho, y en consecuencia que la sentencia del Tribunal Cc-
rreccional de La Vega de fecha veinte y nueve de Sept. del 
año en curso, sea revocada en cuanto dejó de condenar a 
RAMON BURGOS al pago de los costos llamados civiles; y-
obrando por contrario imperio condenar a RAMON BUR-
GOS a los costos tanto de primera como de segunda instan-
cia, que son la consecuencia de la condenación de RAMON 
BURGOS a una indtmnlzación consignada en dicha senten. 
cia; En cuanto a la apelación de RAMON BURGOS de la 
misma sentencia, que sea rechazada por cuanto él, al pagar 
los costos voluntariamente en la Secretaría, donde fueron li-
quidados (art. f94 del Código de Procedimiento Criminal) y 
además por haber pagado la multa y haber apelado nueve 

días después de haber pagado esa multa, lo que evidente-
mente demostró el pensamiento de BURGOS que fué no ape-
lar; y sobre todo, de haber interpuesto dicha apelación cua-
tro días después de haberla hecho Francisco Jiménez ;— 
Subsidiariamente: que para el caso hipotético, pero sin 
nunciar "a la excepción propuesta, que la Corte estime que 
no existe la aquiescencia, entonces la sentencia sea también 
confirmada en lo que respecta a la condenación de BURGOS 
a una multa de VEINTE y CINCO PESOS y UN PESO de 
indemnización en favor ► cle la parte civil constituida, y en 103 
costos de ambas instancias"; y que las conclusiones que pre-
sentó el abogado del actual recurrente fueron como' sigue: 
"PRIMERO:— Que rechacéis por infundada la excepción' 

puesta por el Señor Francisco Jiménez, tendiente a que 
,se  declare irrecibible la apelación interpuesta por el impe-
trarte, contra la sentencia del Juzgado de Primera Instan-  
da del Distrito Judicial de La Vega, de fecha 27 de Agosto 
del 144, condenando en costos, al expresado Señor Francisco 

dy fut een: a:R.1 :I

Iinisterio Público, fué el siguiente: "OPINAMOS:- PRI-
MERO:- 

que se le imputan, y subsidiariamente para el caso de que en-

lar  la predicha apelación, por haber sido interpuesta legal-
mente; TERCERO:— Que revoquéis la sentencia recurrida, 
por haber el Juez a quo apreciado erróneamente los hechos 

Jiménez, por el incidente; SEGUNDO:— Que declaréis regu-
lar 

s 

 de simple policía, solamente"; 4o., que el dictamen 
que se trata de una injuria privada, lo condenéis a 

:- Que se declare regular el recurso de apelación inter-
puesto por el nombrado RAMON BURGOS, contra sentencia 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La 
Vega, dictada en atribuciones correccionales; SEGUNDO:—
Que sea modificada la sentencia apelada dictada en fecha 29 
de Agosto del .año en curso, por el Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de La Vega, en cuanto condena at 
sombrado RAMON BURGOS, a VEINTICINCO PESOS de 
multa, por su delito de injurias en perjuicio del Sr. Francisco 
Jiménez ; que esta Hon. Corte de Apelación, obrando por pro-
pia autoridad, lo condene a una multa de DIEZ PESOS, aco-
giendo en su favor circunstancias atenuantes; TERCERO:— 
Que el prevenido RAMON BURGOS, sea condenado además, 
al pago de una indemnización de UN PESO, y al pago de 
las costas civiles de la Primera Instancia, toda vez que, a pe-
sar de lo que dispone .el Juez a-quo en su sentencia de fecha 
29 de Agosto del año en curso, no hay ningún documento en 
el expediente que demüestre que la parte civil constituida. 
Señor Francisco Jiménez, renunciara a las costas civiles en la 
mencionada Primera Instancia; CUARTO:— Que el preveni-
do sea condenado al pago de las .costas de ambas instancias"; 
50., que en fecha siete de. noviembre de mil novecientos cua-
renta y cuatro, la Corte de Apelación del Departamento de 
La Vega dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositi-
vo se transcribe a continuación: "FALLA: PRIMERO: DE.. 
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de la acción penal, no resolviendo nada en cuanto a lo civil 
por no haber sido pedido o más bien, renunciando a ello"; 
20.,. que contra esta decisión interpusieron sendos recursos 
de alzada el condenado Ramón Burgos y la parte civil coas. 
tituída, Francisco Jiménez ; 3o. que la Corte de Apelación 
del Departamento de La Vega conoció de dichos recursos 
en audiencias públicas de los días primero y dos de noviera. 
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro, en las que el abe, 
gado de la parte civil concluyó así: "Por todos esos motivos 
y los que supla la Hon. Corte de Apelación, el, Señor FRAN-
CISCO JIMENEZ, pide muy respetuosamente: En cuanto á 
su apelación, que sea acogida por ser justa y basada en de. 
recho, y en consecuencia que la sentencia del Tribunal Co-
rreccional de La Vega de fecha veinte y nueve de Sept. del 
año en curso, sea revocada en cuanto dejó de condenar a 
RAMON BURGOS al pago de los costos llamados civiles; 't 
obrando por contrario imperio condenar a RAMON BUR-
GOS a los costos tanto de primera como de segunda instane 
cia, que son la consecuencia de la condenación de RAMON 
BURGOS a una indtmnIzación consignada en dicha senten-
cia ;. En cuanto a la apelación de RAMON BURGOS de la 
misma sentencia, que sea rechazada por cuanto él, al pagar 
los costos voluntariamente en la Secretaría, donde fueron li-
quidados (art. 1'94 del Código de Procedimiento Criminal) y 
además por haber pagado la multa y haber apelado nueve 

días después de haber pagado esa multa, lo que evidente-
mente demostró el pensamiento de BURGOS que fué no ape-
lar ; y sobre todo, de haber interpuesto dicha apelaCión cua-
tro días después de haberla hecho Francisco Jiménez ;— 
Subsidiariamente: que para el caso hipotético, pero sin re-
nunciar 'a la excepción propuesta, que la Corte estime que 
no existe la aquiescencia, entonces la sentencia sea también 
confirmada en lo que respecta a la condenación de BURGOS 
a una multa de VEINTE y CINCO PESOS y UN PESO de 
indemnización en favortde la parte civil constituida, y en los 
costos de ambas instancias"; y que las conclusiones que pre- 
sentó el abogado del actual recurrente fueron como' sigue: 
"PRIMERO:— Que rechacéis por infundada la excepción' 

ropuesta por el Señor Francisco Jiménez, tendiente a que 
se declare irrecibible la apelación interpuesta por el impe-
trarte, contra la sentencia del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de La Vega, de fecha 27 de Agosto 
del J44, condenando en costos, al expresado Señor Francisco 
Jiménez, por el incidente; SEGUNDO:— Que declaréis regu-
lar  la predicha apelación, por haber sido interpuesta legal-
mente; TERCERO:— Que revoquéis la sentencia recurrida, 
por haber el Juez a qua apreciado erróneamente los hechos 
que se le imputan, y subsidiariamente para el caso de que en-
tendáis que se trata de una injuria privada, lo condenéis a 
una pena de simple policía, solamente"; 4o., que el dictamen 
del Ministerio Público, fué el siguiente: "OPINAMOS:- PRI-
MERO:- Que -se declare regular el recurso de apelación inter-
puesto por el nombrado RAMON BURGOS, contra sentencia 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La 
Vega, dictada en atribuciones correccionales; SEGUNDO:—
Que sea modificada la sentencia apelada dictada en fecha 29 
de Agosto del año en curso, por el Juzgado d'e Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de La Vega, en cuanto condena al 
sombrado RAMON BURGOS, a VEINTICINCO PESOS de 
multa, por su delito de injurias en perjuicio del Sr. Francisco 
Jiménez ; que esta Hon. Corte de Apelación, obrando por pro-
pia autoridad, lo condene a una multa de DIEZ PESOS, aco-
giendo en su favor circunstancias atenuantes; TERCERO:—
Que el prevenido RAMON BURGOS, sea condenado además, 
al pago de una indemnización de UN PESO, y al pago de 
las costas civiles de la Primera Instancia, toda vez que, a pe-
sar de lo que dispone 'el Juez a-quo en su sentencia de fecha 
29 de Agosto del año en curso, no hay ningún documento en 
el expediente que demuestre que la parte civil constituida 
Señor Francisco Jiménez, renunciara a las costas civiles en la 
mencionada Primera Instancia; CUARTO:— Que el preveni-
do sea condenado al pago de las costas de ambas instancias"; 
5o.. que en fecha siete de, noviembre de mil novecientos cua. 
renia y cuatro, la Corte de Apelación del Departamento de 

Vega dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositi- 
,(! transcribe a continuación: "FALLA: PRIMERO: DE- 
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(TARAR regular tanto el recurso de apelación interpues 
por el prevenido RAMON BURGOS como el interpuesto p or 

 el nombrado Francisco Jiménez, parte civil constituida, con,. 
ira sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de La Vega, dictada en atribuciones correccionales ; 

 —SEGUNDO: MODIFICAR la sentencia apelada en cuanto 
a la pena impuesta; en consecuencia, obrando por propia a o,„ 

toridad, CONDENA al prevenido RAMON BURGOS, de go. 
ierales que constan, a pagar una multa de CINCO PESOS, 
moneda de curso legal, UN PESO de indemnización en favor 
del señor Francisco Jiménez, parte civil constituida, por el 
delito de injurias en agravio del citado señor Francisco ,11„, 
ménez ;— TERCERO:— CONDENAR al revenido RAMON 
BURGOS al pago de las costas de ambas instancias"; 

Considerando, que el recurrente declaró, en el acta le-
vantada en la Secretaría de la Corte a quo, "que este recurso 
tie casación lo funda en no encontrarse conforme con la re-
7 .erida sentencia por razones que aducirá en su recur- 

de casación, en escrito aparte"; y en el escrito que fué 
vnviado a la Secretaría de esta Suprema Corte, en el cual w 
pide la casación, no sólo por las razones contenidas en el mis-
mo, sino por las "de interés general" que se puedan encon-
trar (con lo que se reafirma el alcance total del recurso), se 
presentan, de modo expreso, los medios de casación siguien-
tes: "Primero: Violación del artículo 130 del Código de Pro. 
,
e,dimiento Civil"; "Segundo: Violación de los artículos 367, 

372 y 373 del Código Penal"; "Tercero: Insuficiencia de mo-
:Ayos para no estatuir respecto de las costas en lo civil"; 
"Cuarto: Variación de los pedimentos del inculpado": 

Considerando, en cuanto al medio segundo: que el recu-
rrente expresa, en este medio, que él, "Ramón Burgos, quien 
sostuvo en los dos grados de jurisdicción correccionales, que 
solo ha actuado en ejercicio de un derecho, para que la in-
Nestigación se efectuase con más eficacia y rapidez de parte 
de los agentes de la Policía Judicial, muy bien pudo como le 
hizo, indicar el nombre de un presunto autor, sindicado Y  
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convicto de hechos análogos, del conocimiento de todo el ve- 
cindario"; y que "actuando de ese modo, el exponente, Ra- 

Burgos, no pudo cometer ningún acto delictuoso; al ha- 
ber sido condenado por injurias públicas, la Corte de Apela- 
ción a quo, violó los artículos 367, 372 y 373 del Código Pe- 
nal": y 

Considerando, que en la especie, se encuentra admitido, 
en la sentencia atacada, que los hechos puestos a cargo de 
Ramón Burgos eran los de haber requerido al "Señor Ma-
tías Fernández, Seguirlo Alcaide Pedáneo de Sabana Rey" 
para que lo "acompañara a la propiedad del señor Antonio Ta-
vítrez, para que viera unas plumas de un pavo que a él le ha-
bían robado, diciéndole entonces que sospechaba de Francis-
co Jiménez" etc., y .haber llamado luego al Alcalde Pedáneo 
"Dionisio Núñez" y haberle dicho, esencialmente, lo mismo 
(i• al Segundo Alcalde, de todo lo cual se enteraron otras 

1  personas: que para que la Suprema Corte verificara si el ¿Le- 
l: tual recurrente sólo hizo uso legítimo de su derecho de que-

.iai se, ante las autoridades, de un delito de que fuera víc-
tima, y de expresarles las sospechas que sobre el caso tuvie-
se. o si, por haberse salido del uso de tal derecho, sus hechos 
1, oraron las características del cielito de injurias por el que 
fué condenado, sería necesario que el fallo que es objeto del 
presente recurso hubiera precisado suficientemente 'los he-
chos y las circunstancias que los rodearon, y haciendo re-
saltar si la corte a quo encontraba, y por cuáles motivos, el 
elemento intención delictuosa en lo realizado por Ramón 
Burgos, elemento que, por lo que queda señalado arriba, era 
indispensable, en este caso especialísimo, para demostrar 
qee no se trataba del ejercicio de un derecho, y sí de la co-
misión del delito de injurias; que además, la decisión kmpug-
nada dice haber aplicado, en la especie, la pena mínima se-
ñalada. por la última parte del artículo 372 del Código Pe-
nal, a la injuria a particulares caracterizada como delito, y 
:.in embargo no expresa en qué consistía la "imputación de un 
vicio determinado", que, con el elemento de publicidad, era 
indispensable para atribuir a Ramón Burgos la comisión del 
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(TARAR regular tanto el recurso de apelación interpuest o 
 por el prevenido RAMON BURGOS como el interpuesto por 

 el nombrado Francisco Jiménez, parte civil constituida, con. 
Ira sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Dilktrito 
Judicial de La Vega, dictada en atribuciones correccionales. 
—SEGUNDO: MODIFICAR la sentencia apelada en cuanto 
a la pena impuesta; en consecuencia, obrando por propia au. 
rondad, CONDENA al prevenido RAMON BURGOS, de ge, 
nerales que constari, a pagar una multa de CINCO PESOS, 
moneda de curso legal, UN PESO de indemnización en favor 
del señor Francisco Jiménez, parte civil constituida, por el 
delito de injurias en agravio del citado señor Francisco ji„ 
ménez ;— TERCERO:— CONDENAR al nrevenido RAMON 
BURGOS al pago de las costas de ambas instancias"; 

Considerando, que el recurrente declaró, en el acta 
vantada en la Secretaría de la Corte a quo, "que este recurso 
de casación lo funda en no encontrarse conforme con la re 
ferida sentencia por razones que aducirá en su recur- 
,,o de casación, en escrito aparte"; y en el escrito que fué 
enviado a la Secretaría de esta Suprema Corte, en el cual 
pide la casación, no sólo por las razones contenidas en el mis- 
!no, sino por las "de interés general" que se puedan encon- 
trar (con lo que se reafirma el alcance total del recurso), se 
presentan, de modo expreso, los medios de casación siguien- 
tes: "Primero: Violación del artículo 130 del Código de Pro- 
e.dimiento Civil"; "Segundo: Violación de los artículos 367, 

372 y 373 del Código Penal"; "Tercero: Insuficiencia de mo-
livos para no estatuir respecto de las costas en lo civil"; 
"Cuarto: Variación de los pedimentos del inculpado"; 

Considerando, en cuanto al medio segundo: que el recu-
rrente expresa, en este medio, que él, "Ramón Burgos, quien 
sostuvo en los dos grados de jurisdicción correccionales, que 
solo ha actuado en -  ejercicio de un derecho, para que la in-
vestigación se efectuase con más eficacia y rapidez de parte 
de los agentes de la Policía Judicial, muy bien pudo como lo 
hizo, indicar el nombre de un presunto autor, sindicado Y 
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convicto de hechos análogos, del conocimiento de todo el ve-
cindario"; y que "actuando de ese modo, el exponente, Ra-
rra;n Burgos, no pudo cometer ningún acto delictuoso; al ha-
ber sido condenado por injurias públicas. la  Corte de Apela-
ción a quo, violó los artículos 367, 372 y 373 del Código Pe-
nal": 

Considerando, que en la especie, se encuentra admitido. 
en la sentencia atacada, que los hechos puestos a cargo de 
Ramón Burgos eran los de haber requerido al "Señor Ala- 

!, tías Fernández, Seguirlo Alcalde Pedáneo de Sabana Rey" 
:1:. para que lo "acompañara a la propiedad del señor Antonio Ta- 

várez, para que viera unas plumas de un pavo que a él le ha- 
Han robado, diciéndole entonces que sospechaba de Francis- 
co Jiménez" etc., y .haber llamado luego al Alcalde Pedáneo 

I- "Dionisio Núñez" y haberle dicho, esencialmente, lo mismo 
i que al Segundo Alcalde, de todo lo cual se enteraron otras 
_ personas; que para que la Suprema Corte verificara si el ac-

tual recurrente sólo hizo uso legítimo de su derecho de que_ 
jai ante las autoridades, de un delito de que fuera víc-
tima, y de expresarles las sospechas que sobre el caso tuvie-
se. o si, por haberse salido del uso de tal derecho, sus hechos 
tomaron las características del delito de injurias por el que 
fué condenado, sería necesario que el fallo que es objeto del 
presente recurso hubiera precisado suficientemente los he-
chos y las circunstancias que los rodearon, y haciendo re-
saltar si la corte a quo encontraba, y por cuáles motivos, el 
elemento intención delictuosa en lo realizado por Ramón 
Burgos, elemento que, por lo que queda señalado arriba, era 
indispensable, en este caso especialísimo, para demostrar 
que no se trataba del ejercicio de un derecho, y sí de la co- 

- nislón del delito de injurias; que además, la decisión ktripug-
nada dice haber aplicado, en la especie, la pena mínima se-
ñalada. por la última parte del artículo 372 del Código Pe-
nal. a la injuria a particulares caracterizada como delito, y 
sin embargo no expresa en qué consistía la "imputación de un 
vicio determinado", que, con el elemento de publicidad, era 
indispensable para atribuir a Ramón Burgos la comisión del 

Itt 
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delito por el cual se le condenaba, o por qué debiera enten. 
dersé que los hechos revelados contenían tal vicio, a pesar 
de que, en el mismo fallo, se encuentra copiado el artículo 
373 del Código Penal, que exige la concurrencia de las cir. 
cunnancias dichas, "doble carácter de publicidad y de ins 
putación de un vicio determinado", para que exista el delito 
de injuria a particulares; que como consecuencia de todo lo 
dicho, acerca de los dos aspectos que se han examinado de 
la sentencia atacada, es évidente que en dicha sentencia se 
ha incurrido en el vicio de falta de motivos de hecho y de 
derecho, en contravención de los artículos 195 y 211 del Có. 
digo de Procedimiento Criminal, con lo que se ha impedido 
a la Suprema Corte verificar si han sido, o nó, violados los 
cánones de ley indicados en él segundo medio del recurso; 
que por ello es procedente, por aplicación del artículo 27, pá-
rrafo 5o. de la Ley sobre Procedimiento de Casación, anular 
el fallo del cual se trata; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia de la Cor-
te de Apelación del Departamento de La Vega, de fecha sie-
te de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, 
y envía el asunto a la Corte de Apelación del Departamento 
de Santiago; Segundo: declara las costas de oficio, al no ha-
ber parte puesta en causa, sucumbiente. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— 
Leoncio Ramos.— Joaquín E. Salazar h.— Rafael Estrella 
Ureña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año -en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.— 
(Firmado:)— Eug. A. AlVarez. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo, Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, 
asistidos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de San. 
to Domingo, hoy día veintiocho ;  del mes de mayo de mil nove-
cientos cuarenta y cinco, año 102o. de la Independencia, 82o. 
de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dicta en au. 
diencia pública, como corte de casación, la siguiente senten-
cia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pedro Mar. 
tínez Marrero (a) Chichito Marrero, dominicano, mayor 
de edad, soltero, natural de Azua, domiciliado y residente en 
el Seybo, sin cédula, contra sentencia de la Corte de Apela- 
ción de Ciudad Trujillo, de fecha veintidos de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada, en la 
secretaría de la Corte a quo, en fecha treinta de noviembre 

mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli- 
ca, Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe- 
rado, y vistos los artículos 379, 386 párrafo lo., reformado, 
y 463, escala 3a. del Código Penal; 277 y 295 del Código de 
Procedimiento Criminal, y 71 de la Ley sobre Procedimien. 
to de Casación; 
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delito por el cual se le condenaba, o por qué debiera entera. 
dersé que los hechós revelados contenían tal vicio, a pesar 
de que, en el mismo fallo, se encuentra copiado el artículo 
373 del Código Penal, que exige la concurrencia de las cir. 
cuns'cancias dichas, "doble carácter de publicidad y de im• 
putación de un vicio determinado", para que exista el delito 
de injuria a particulares; que como consecuencia de todo lo 
dicho, acerca de los dos aspectos que se han examinado de 
la sentencia atacada, es .évidente que en dicha sentencia se 
ha incurrido en el vicio de falta de motivos de hecho y de 
derecho, en contravención de los artículos 195 y 211 del Có. 
digo de Procedimiento Criminal, con lo que se ha impedido 
a la Suprema Corte verificar si han sido, o nó, violados los 
cánones de ley indicados en 'él segundo medio del recurso; 
que por ello es procedente, por aplicación del artículo 27, pá• 
rrafo 5o. de la Ley sobre Procedimiento de Casación, anular 
el fallo del cual se trata; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia de la Cor-
te de Apelación del Departamento de La Vega, de fecha sie-
te de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, 
y envía el asunto a la Corte de Apelación del Departamento 
de Santiago; Segundo: declara las costas de oficio, al no ha-
ber parte puesta en causa, sucumbiente. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.-
Leoncio Ramos.— Joaquín E. Salazar h.— Rafael Estrella 
Ureña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.— 
(Firmado:)— Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus- 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo, Rafael Estrella Ureña y José Pérez Nolasco, 
asistidos del infrascrito Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de San. 
to Domingo, hoy día Veintiocho„del mes de mayo de mil nove-
cientos cuarenta y cinco, año 102o. de la Independencia, 82o. 
de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dicta en au- 
diencia pública, como corte de casación, la siguiente senten• 
eia : 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pedro Mar-
tínez Marrero (a) Chichito Marrero, dominicano, mayor 
de edad, soltero, natural de Azua, domiciliado y residente en 
el Seybo, sin cédula, contra sentencia de la Corte de Apela- 
ción de Ciudad Trujillo, de fecha veintIclos de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada, en la 
Secretaría de la Corte a quo, en fecha treinta de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli- 
ca, Licenciado Víctor Garrido, en la lectura de su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe- 
rado, y vistos los artículos 379, 386 párrafo lo., reformado, 
y 463, escala 3a. del Código Penal; 277 y 295 del Código de 
Procedimiento Criminal, y 71 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación; 
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la Cruz, y ordena la restitución a su legítimo propietario, 
de los efectos que figuran como cuerpo de delito; y Terce-
ro:— Condena al acusado al pago de las costas del presente 
~SO "  : 

430 

Considerando, que Pedro Martínez Marrero (a) Chichito 
burrero, al interponer el presente recurso de casación con-
tra la preindicada sentencia, declaró que lo hacía por no estar 
conforme con dicha sentencia; 

Considerando, que la Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo, para confirmar la sentencia apelada, dictada por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial del Sey-
bo, que condenó al hoy recurrente Martínez Marrero, a la 
pena de cinco años de reclusión y pago de costas, por el cri-
men de robo ejecutado de noche y en casa habitada, expre-
sa, como única motivación del fallo impugnado, que, "en la 
especie el juez a quo hizo una buena apreciación de los he-
chos y una correcta aplicación de la ley, al declarar al acu-
sado Pedro Martínez Marrero (a) Chichito Marrero, cul-
pable del crimen de robo de noche en casa habitada, en per-
juicio de Andrés de la Cruz y al condenarlo consecuencia!_ 
mente, por aplicación de los artículos 379 y 386, párrafo lo. 
reformado del Código Penal, a la pena de cinco años de re-
clusión, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes"; 
y que "por tanto, procede confirmar en todas sus partes la 
sentencia apelada, mediante la simple adopción de sus mo- 
motivos" : 

Considerando, que, si es cierto que un tribunal superior 
puede válidamente, al confirmar la sentencia del tribunal in-
ferior, no dar motivos propios para ello, sino que puede li-
mitarse a adoptar pura y simplemente los motivos del pri-
mer juez, aún sin necesidad de que éstos sean indicados nue-
vamente, esto es así á condición esencial de que esta adop-
ción de motivos sea la consecuencia necesaria de un nuevo 
examen personal del asunto, realizado por los jueces del se-, 
.gundo grado; ya que, apoderado el tribunal de apelación por 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta: 
a) que en fecha tres de marzo de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, fué levantada por la Policía Nacional, en la ciudad 
del Seybo, un acta en que el señor Andrés de la Cruz denun-
ciaba que de su casa de familia le habían sustraído varios 
efectos, y que sospechaba que el autor del hecho era Pedro 
Martínez Gil Marrero; b) que apoderado del caso, el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial del Seybo dictó 
una sentencia en fecha trece de marzo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, por virtud de la cual declinó el asunto por 
ante la jurisdicción de instrucción, la cual, instr ► ído el pro-

ceso y por providencia calificativa de fecha veintinueve de 
mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro, envió al procesa-
do Pedro Martínez (a) Chichito Marrero por ante el Juzgado 
de Primera Instancia ya indicado, en atribuciones crimina-
les, para que en éste se le juzgara con arreglo a la ley ; c) 
que el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
del Seybo conoció del caso, y, por sentencia de fecha ocho 
de septiembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, estimó 
que Pedro Martínez Marrero (a) Chicha() Marren), era cul-
pable del crimen de robo nocturno en casa habitada, y admi-
tiendo circunstancia atenuantes en provecho del mismo acu-
sado, lo condenó a la pena de cinco años de reclusión y al pa-
go de las costas; y ordenó, además, la restitución de los efec-
tos robados; d) que, contra la preindicada sentencia inter-
puso recurso de apelación el condenado, y la Corte de Ape-
lación de Ciudad Trujillo, por su sentencia de fecha veintido' 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, dispuso: 
"FALLA:— Primero:— Declara regular y válido, en cuan-
to a la forma, el presente recurso de apelación ;—Segundo: 
—Confirma la sentencia apelada, dictada en atribuciones cri-
minales. por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial del Seybo. el día ocho de Septiembre del año en cur-
so (1944), que condena al acusado PEDRO MARTINEZ (a) 
Chicha() Marrero. cuyas generales constan, a la pena de 
CINCO AÑOS 1)E RECLUSION y al pago de las costas, aco-
giendo en su favor circunstancias atenuantes, por el crimen 
de robo de noche, en casa habitada, en perjucio de Andrés 
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Considerando,• que en la sentencia impugnada consta: 
a) que en fecha tres de marzo de mil novecientos cuarenta y 

cuatro, fué levantada por la Policía Nacional, en la ciudad 
del Seybo, un acta en que el señor Andrés de la Cruz denun-
ciaba que de su casa de familia le habían sustraído varios 
efectos, y que sospechaba que el autor del hecho era Pedro 
Martínez Gil Marrero; 1)) que apoderado del caso, el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito .Judicial del Seybo dictó 
una sentencia en fecha trece de marzo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, por virt lid de la cual declinó el asunto por 
ante la jurisdicción de instrucción, la cual, instrjiído el pro-
ceso y por providencia calificativa de fecha veintinueve de 
mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro, envió al procesa-
do Pedro Martínez (a) Chichito Marrero por ante el Juzgado 
de Primera Instancia ya indicado, en atribuciones crimina-
les, para que en éste se le juzgara con arreglo a la ley ; 
que el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
del Seybo conoció del caso, y, por sentencia de fecha ocho 
de septiembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, estimó 
que Pedro Martínez Marrero (a) Chicha() Marrero, era cul-
pable del crimen de robo nocturno en casa habitada. y admi-
tiendo circunstancia atenuantes en provecho del mismo acu-
sado, lo condenó a la pena de cinco años de reclusión y al pa-
go de las costas; y ordenó, además, la restitución de los efec-
tos robados; d) que, contra la preindicada sentencia inter-
puso recurso de apelación el condenado, y la Corte de Ala:. 
lación de Ciudad Trujillo, por su sentencia de fecha veintidos 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, dispuso: 
"FALLA:— Primero:— Declara regular y válido, en cuan-
to a la forma, el presente recurso de apelación;—Segundo: 
—Confirma la sentencia apelada, dictada en atribuciones cri-
minales, por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial del Seybo. el día ocho de Septiembre del año en cur-
so (1944). que condena al acusado PEDRO MARTINEZ (a) 
Chichito Marrero, cuyas generales constan, a la pena de 
CINCO AÑOS DE RECLUSION y al pago de las costas, aco-
giendo en su favor circunstancias atenuantes, por el crimen 
de robo de noche, en casa habitada, en perjurio de Andrés 
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de  la Cruz, y ordena la restitución a su legítimo propietario. 
de los efectos que figuran como cuerpo de delito; y Terce-
ro:— Condena al acusado al pago de las costas del presente 
re(irso": 

Considerando, que Pedro Martínez Marrero (a) Chichito 
Marrero, al interponer el presente recurso de casación con-
tra la preindicada sentencia, declaró que lo hacía por no estar 
Conforme con dicha sentencia; 

Considerando, que la Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo, para confirmar la sentencia apelada, dictada por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial del Sey-
bo, que condenó al hoy recurrente Martínez Marrero, a la 
pena de cinco años de reclusión y pago de costas, por el cri-
men de robo ejecutado de noche y en casa habitada, expre-
sa, como única motivación del fallo impugnado, que, "en la 
especie el juez a quo hizo una buena apreciación de los he-
chos y una correcta aplicación de la ley, al declarar al acu-
sado Pedro Martínez Marrero (a) Chichito Marrero, cul-
pable del crimen de robo de noche en casa habitada, en per-
juicio de Andrés de la Cruz y al condenarlo consecuencia'_ 
mente, por aplicación de los artículos 379 y 386, párrafo lo. 
reformado del Código Penal, a la pena de cinco años de re-
clusión, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes"; 
y que "por tanto, procede confirmar en todas sus partes la 
sentencia apelada, mediante la simple adopción de sus mo. 
motivos"; 

Considerando, que, si es cierto que un tribunal superior 
puede válidamente, al confirmar la sentencia del tribunal in-
ferior, no dar motivos propios para ello, sino que puede 
mitarse a adoptar pura y simplemente los motivos del pri-
mer juez, aún sin necesidad de que éstos sean indicados nue-
vamente, esto es así á condición esencial de que esta adop- • 
ción de motivos sea la consecuencia necesaria de un nuevo 
examen personal del asunto, realizado por los jueces del se-, 
gundo grado; ya que, apoderado el tribunal de apelación por 
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el efecto devolutivo de la alzada, dicho tribunal no podría, si n 
 violar la regla del doble grado de jurisdicción y sin descono. 

cer asimismo las reglas de su propia competencia, en lugar 
de verificar por sí mismo todos los elementos del debate, ten. 
dientes a formar su convicción, referirse exclusivamente a 

 la apreciación personal del juez de primer grado; y a condi-
ción, también esencial, de que el fallo del cual se apele, se 
encuentre suficientemente motivado; 

Considerando, que por las enunciaciones y comprobacio. 
nes que constan en la sentencia atacada, se pone de mani-
fiestos que la Corte a quo, en el caso de que se trata, para 
confirmar la sentencia apelada y adoptar, pura y simple. 
mente, los motivos de ésta, realizó para ello un nuevo y per-
sonal análisis del asunto; y que fué, previa verificación y 
ponderación de todos .los elementos y circunstancias de la 
causa, que la Corte mencionada formó su convicción acerca 
de la naturaleza del crimen imputado al recurrente, así co-
mo de la culpabilidad de éste en el mismo crimen; que, por 
otra parte, el examen que, del fallo de primera instancia ha 
tenido que hacer, la Suprema Corte de Justicia, por la adop-
ción de motivos ya indicada, ha puesto también de manifies-
to  que este fallo contiene una motivación perfecta en hecho 
y en derecho. la  cual, por las razones ya expresadas, se hace 
extensiva al fallo de la Corte de Apelación ahora impugna-
do, y lo pone a salvo, en cuanto a motivación se refiere, de 
toda irregularidad; 

Considerando, que los Artículos 379, 386, párrafo lo. re-
formado, 463, escala 3a. del Código Penal establecen: el 379 
que, "El que con fraude sustrae una cosa que no le pertene-
ce se hace reo de robo"; el 386, inciso lo. reformado, que, 
"El robo se castigará con la pena de 3 a 10 años de trabajos 
públicos cuando el culpable se encuentre en uno de los casos 
siguientes: lo. Cuando se ejecute de noche y por dos o más 
personas, o cuando en la comisión del hecho concurra una 
de las dos circunstancias ya expresadas, siempre que le haya 
ejecutado en lugar habitado ó destinado para habitación, o 
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consagrado al ejercicio de un culto establecido en la Repú-
blica"; y el 463, que, "cuando en favor del acusado existan 
Circunstancias atenuantes, los tribunales modificarán las pe-
nas conforme a la siguiente escala :— 3a.—Cuando la ley 
imponga al delito la (pena) de trabajos públicos, que no sea 
el máximum, los tribunales podrán rebajar la pena a la de 
reclusión, o de prisión correccional, cuya duración no podrá 
ser menos de un año"; 

Considerando, que la Corte de Apelación de Ciudad Tru- 
jillo, en el caso de que se trata, y mediante el examen y pon-

.- deración de pruebas legales, reconoció al acusado como au-
tor responsable del crimen de robo ejecutado de noche y en 
casa habitada; y, en consecuencia, y por la admisión de cir-
cunstancias atenuantes en beneficio del acusado, impuso a 
éste la pena de cinco años de reclusión, como resultado esto 
último de la combinación de los artículos 386, párrafo lo. 
reformado, y 463, escala 3a. del Códio Penal, ya citados; 

Considerando, que al no contener la sentencia atacada 
ninguna violación de la ley en cuanto al fondo; y siendo, ade-
más, regular en lo que respecta a la forma, el presente re-
curso de casación debe ser rechazado; 

Por tales motivos. Primero: rechaza el recurso de ca. 
ración interpuesto por Pedro Martínez Marrero (a) Chichito 
Manero, contra sentencia de la Corte de Apelación de Ciu-
dad Trujillo, de fecha veintidos de noviembre del año mil 
novecientos cuarenta y cuatro, dictada en atribuciones cri-
minales, cuyo dispositivo figura copiado en otro lugar del 
presente fallo; y Segundo: condena al recurrente al pago de 
las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— 
Leoncio Ramos.— Joaquín E. Salazar h.— Rafael Estrella 
breña.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario 
General. 
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el efecto devolutivo de la alzada, dicho tribunal no podría, si n 
 violar la regla del doble grado de jurisdicción y sin descorro. 

cer asimismo las reglas de su propia competencia, en lugar 
de verificar por sí mismo todos los elementos del debate, ten. 
dientes a formar su convicción, referirse exclusivamente a 

 la apreciación personal del juez de primer grado; y a condi-
ción, también esencial, de que el fallo del cual se apele, se 
encuentre suficientemente motivado; 

Considerando, que por las enunciaciones y comprobacio-
nes que constan en la sentencia atacada, se pone de mani-
fiestos que la Corte a quo, en el caso de que •se trata, para 
confirmar la sentencia apelada y adoptar, pura y simple. 
mente. los motivos de ésta, realizó para ello un nuevo y per-
sonal análisis del asunto; y que fué, previa verificación y 
ponderación de todos .los elementos y circunstancias de la 
causa, que la Corte mencionada formó su convicción acerca 
de la naturaleza del crimen imputado al recurrente, así co-
mo de la culpabilidad de éste en el mismo crimen; que, por 
otra parte, el examen que, del fallo de primera instancia ha 
tenido que hacer, la Suprema Corte de Justicia, por la adop-
ción de motivos ya indicada, ha puesto también de manifies-
to que este fallo contiene una motivación perfecta en hecho 
y en derecho, la 'cual, por las razones ya expresadas, se hace 
extensiva al fallo de la Corte de Apelación ahora impugna-
do, y lo pone a salvo, en cuanto a motivación se refiere. de 
toda irregularidad; 

Considerando, que los Artículos 379, 386, párrafo lo. re-
formado, 463, escala 3a. del Código Penal establecen: el 379 
que, "El que con fraude sustrae una cosa que no le pertene-
ce se hace reo de robo"; el 386, inciso lo. reformado, que, 
"El robo se castigará con la pena de 3 a 10 años de trabajos 
públicos cuando el culpable se encuentre en uno de los casos 
siguientes: lo. Cuando se ejecute de noche y por dos o más 
personas, o cuando en la comisión del hecho concurra una 
de las dos circunstancias ya expresadas, siempre que :le haya 
ejecutado en lugar habitado ó destinado para habitación, o 
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consagrado al ejercicio de un culto establecido en la Repú- 
blica"; y el 463, que, "cuando en favor del acusado existan 
circunstancias atenuantes, los tribunales modificarán las pe-
nas conforme a la siguiente escala:— 3a.—Cuando la ley 
imponga al delito la (pena) de trabajos públicos, que no sea 
el máximum, los tribunales podrán rebajar la pena a la de 
reclusión, o de prisión correccional, cuya duración no podrá 
ser menos de un año"; 

Considerando, que la Corte de Apelación de Ciudad Tru-
jillo, en el caso de que se trata, y mediante el examen y pon-
deración de pruebas legales, reconoció al acusado como au-
tor responsable del crimen de robo ejecutado de noche y en 
casa habitada; y, en consecuencia, y por la admisión de cir-
cunstancias atenuantes en beneficio del acusado, impuso a 
éste la pena de cinco años de reclusión, como resultado esto 
último de la combinación de los artículos 386, párrafo lo. 
reformado, y 463, escala 3a. del Códio Penal, ya citados; 

Considerando, que al no contener la sentencia atacada 
ninguna violación (le la ley en cuanto al fondo; y siendo, ade-
más, regular en lo que respecta a la forma, el presente re-
curso (le casación debe ser rechazado: 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Pedro Martínez Marrero (a) Chichito 
Marrero, contra sentencia de la Corte de Apelación de Ciu-
dad Trujillo, de fecha veintidos de noviembre del año mil 
novecientos cuarenta y cuatro, dictada en atribuciones cri-
minales. cuyo dispositivo figura copiado en otro lugar del 
presente fallo; y Segundo: condena al recurrente al pago de 
las costas. 

(Firmados): J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— 
Leoncio Ramos.— Joaquín E. Salazar h.— Rafael Estrella 
1Trefía.— J. Pérez Nolasco.— Eug. A. Alvarez--Secretario 
General. 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada Por los 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audienci a 

 pública del día, mes y año en él expresado, y fué firmada 
 leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico_: 

(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, P A TR I:1 Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus. 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciado s 

 Juan Tomás Mejía, Presidente; Leoncio Ramós, Rafael Es. 
trella Ureña, Joaquín E. Solazar hijo y José Pérez Nolasco, 
asistidos del infrascrito Secretario General, en la Sala don. 
de celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Sane 
to Domingo, hoy día veintinueve del mes de mayo de mil no. 
vecientos cuarenta y cinco, año 102o. de la Independencia, 
82o. de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dieta en 
audiencia pública, corno corte de casación, la siguiente sen- 
tencia: 

Sobre el recurso de casación ,  interpuesto por Miguel 
Henríquez, dominicano, de 18 años de edad, soltero, sastre, 
domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, portador de la 
cédula personal de identidad No. 45154, serie 1, con sello de 
renovación No. 22541, contra sentencia de la Corte de Ape-
lación de Ciudad Trujillo, de fecha dieciocho de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro, de cuya notificación 
al recurrente no hay constancia alguna; 

el acta del recurso de casación, levantada, en la 

Secretaria de la Corte a quo, en fecha doce de enero de mil 
novecientos cuarenta y cinco; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República, Licenciado Víctor Garrido, leído por su Abo' 
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gado Ayudante, Licenciado Alvaro A. Arvelo, que legalmen,.. 
te lo representaba; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 355, reformado, del Código Pe-
nal; 180, 184, 185, 188 y 208 del Código de Procedimiento 
Criminal, y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación ; 

Considerando, que, en la sentencia impugnada consta. 
especialmente, lo que sigue: a) que en fecha diez y seis de 
octubre de mil novecientos cuarenta y cuatro, la señora-
Margarita Rosado presentó formal querella, por ante - el Pro-
curador Fiscal del Distrito Judicial de Santo Domingo, con-
tra el nombrado Miguel Henríquez, por el delito de gravidez 
en la persona de su "hija menor de dieciocho años de edad, 
Juana Concepción, hecho ocurrido hace como cuatro meses"; 
b) que, apoderada del caso, la Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo 
dictó su sentencia correcional de fecha diez y siete de no-
viembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, por virtud de 
la cual condenó al prevenido Miguel Henríquez a la pena de 
Tres meses de prisión correccional, y al pago de las costas, 
por "haber cometido el delito de gravidez con la persona de 
Juana Concepción de la Rosa, mayor de dieciseis años de 
edad y menor de dieciocho, que se le imputa"; c) que incon-
forme con la citada decisión, el prevenido Miguel Henríquez 
interpuso formal recurso de apelación, que fué resuelto por 
la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, por sentencia de fe-
cha primero de diciembre de mil novecientos cuarenta y cua-
tro, por la que, después de pronunciar el defecto contra di-
cho prevenido Miguel Henríquez, "por no haber compareci-
do", confirmó en todas sus partes la sentencia dictada por 
la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de Santo Domingo, en fecha diez y siete de noviem-
bre del mismo año, a que antes se ha hecho alusión; d) que, 
a la audiencia pública fijada por la misma Corte de Apela-
ción para conocer del recurso de oposición intentado por el 
inculpado Henríquez contra la sentencia a que se refiere el 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por l os 
 Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 

 pública del día, mes y año en él expresado, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico. 
(Firmado): Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus. 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Leoncio Ramós, Rafael Es-
trella greña, Joaquín E. Mazar hijo y José Pérez Nolasco, 
asistidos del infrascrito Secretario General, en la Sala don. 
de celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de San-
to Domingo, hoy día veintinueve del mes de mayo de mil no-
vecientos cuarenta y cinco, año 102o. de la. Independencia, 
82o. de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dieta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen- 
tencia: 

Sobre el recurso de casación- interpuesto por Miguel 
Henríquez, dominicano, de 18 años de edad, soltero, sastre, 
domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, portador de la 
cédula personal de identidad No. 45154, serie 1, con sello de 
renovación No. 22541, contra sentencia de la Corte de Ape-
lación de Ciudad Trujillo, de fecha dieciocho de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro, de cuya notificación 
al recurrente no hay constancia alguna; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada, en la 
Secretaría de la Corte a quo, en fecha doce de enero de mil 
novecientos cuarenta y cinco; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República, Licenciado Víctor Garrido, leído por su ,iba 
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do Ayudante, Licenciado Alvaro A. Arvelo, que legalmerb. 
lo representaba; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 355, reformado, del Código Pe- 
nal; 180, 184, 185, 188 y 208 del Código de Procedimiento 
Criminal, y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que, en la sentencia impugnada consta, 
especialmente, lo que sigue: a) que en fecha diez y seis de 
octubre de mil novecientos cuarenta y cuatro, la - señora , 

 Margarita Rosado presentó formal querella, por ante elPro-
curador Fiscal del Distrito Judicial de Santo Domingo, con-
tra el nombrado Miguel Henríquez, por el delito de gravidez 
en la persona de su "hija menor de dieciocho años de edad, 
Juana Concepción, hecho ocurrido hace como cuatro meses"; 

, b) que, apoderada del caso, la Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo 
dictó su sentencia correcional de fecha diez y siete de no-
viembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, por virtud de 
la cual condenó al prevenido Miguel Henríquez a la pena de 
Tres meses de prisión correccional, y al pago de las costas, 
por "haber cometido el delito de gravidez con la persona de 
Juana Concepción de la Rosa, mayor de dieciseis años de 
edad y menor de dieciocho, que se le imputa"; c) que incon-
forme con la citada decisión, el prevenido Miguel Henríquez 
interpuso formal recurso de apelación, que fué resuelto por 
la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, por sentencia de fe-
cha primero de diciembre de mil novecientos cuarenta y cua-
tro, por la que, después de pronunciar el defecto contra di-
cho prevenido Miguel Henríquez, "por no haber compareci-
do", confirmó en todas sus partes la sentencia dictada por 
la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de Santo Domingo, en fecha diez y siete de noviem-
bre del mismo año, a que antes se ha hecho alusión; d) que, 
a la audiencia pública fijada por la misma Corte de Apela-
ción para conocer del recurso de oposición intentado por el 
inculpado Henríquez contra la sentencia a que se refiere el 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por low,, 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audienci a 

 Pública del día, mes y año en él expresado, y fué firmada , 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico. 
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus, 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, ('residente; Leoncio Ramós, Rafael E s. 
trella Ureña, Joaquín E. Sálazar hijo y José Pérez Nolasco, 
asistidos del infrascrito Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias. en Ciudad Trujillo, Distrito de San-
to Domingo, hoy día veintinueve del mes de mayo de mil no-
vecientos cuarenta y cinco, año 102o. de la. Independencia, 
82o. de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dista en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen- 
tencia : 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Miguel 
Henríquez, dominicano, de 18 años de edad, soltero, sastre, 
domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, portador de la 
cédula personal de identidad No. 45154, serie 1, con sello de 
renovación No. 22541, contra sentencia de la Corte de Ape-
lación de Ciudad Trujillo, de fecha dieciocho de diciembre 
de mil novecientos enarcada y cuatro, de cuya notificación 
al recurrente no hay constancia alguna ; 

Vis i a el acta del recurso de casación, levantada, en la 

Secretaría de la Corte a quo, en fecha doce de enero de mil 
novecientos cuarenta y cinco; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República, Licenciado Víctor Garrido, leído por su Abo.  

do Ayudante, Licenciado Alvaro A. Arvelo, que legalmen. 
lo representaba; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 355, reformado, del Código Pe- 
nal; 180, 184, 185, 188 y 208 del Código de Procedimiento 
Criminal, y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que, en la sentencia impugnada consta, 
especialmente, lo que sigue: a) que en fecha diez y seis de 
octubre de mil novecientos cuarenta y cuatro, la - señora-
Margarita Rosado presentó formal querella, por ante- el Pro-
curador Fiscal del Distrito Judicial de Santo Domingo, con-
tra el nombrado Miguel Henríquez, por el delito de gravidez 
en la persona de su "hija menor de dieciocho años de edad, 
Juana Concepción, hecho ocurrido hace como cuatro meses"; 
b) que, apoderada del caso, la Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo 
dictó su sentencia correcional de fecha diez y siete de no-
viembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, por virtud de 
la cual condenó al prevenido Miguel Henríquez a la pena de 
Tres meses de prisión correccional, y al pago de las costas, 
por "haber cometido el delito de gravidez con la persona de 
Juana Concepción de la Rosa, mayor de dieciseis años de 
edad y menor de dieciocho, que se le imputa"; c) que incon-
forme con la citada decisión, el prevenido Miguel Henríquez 
interpuso formal recurso de apelación, que fué resuelto por 
la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, por sentencia de fe-
cha primero de diciembre de mil novecientos cuarenta y cua-
tro, por la que, después de pronunciar el defecto contra di-
cho prevenido Miguel Henríquez, "por no haber compareci-
do", confirmó en todas sus partes la sentencia dictada por 
la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de Santo Domingo, en fecha diez y siete de noviem-
bre del mismo año, a que antes se ha hecho alusión; d) que, 
a la audiencia pública fijada por la misma Corte de Apela-
ción para conocer del recurso de oposición intentado por el 
inculpado Henríquez contra la sentencia a que se refiere el 
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párrafo anterior, éste "no compareció", y en tal virtud, d i, 
cho recurso de oposición fué resuelto por sentencia dictad a 

 por la Corte a quo en fecha diez y ocho de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, cuyo dispositivo expresa: 
"FALLA:— PRIMERO: Pronuncia el defecto contra el in-
culpado MIGUEL HENRIQUEZ, cuyas generales constan, 
Por no haber comparecido a esta audiencia, no obstante ha-
ber sido legalmente citado;— SEGUNDO: Rechaza, por im-
procedente e infundado, el pedimento de reenv:o hecho por 
el Lic. Julio César Castro a nombre del prevenido;—TER-
CERO :— Declara, en consecuencia, nula y sin ningún valor 
ni efecto la oposición interpuesta por MIGUEL HENRI-
QUEZ, contra la sentencia indicada en defecto por esta Cor-
te el día primero del mes de Diciembre en curso, que lo con-
denó a la pena de tres meses de prisión correccional y al po_ 
go de las costas, acogiendo en su favor circunstancias ate-
nuantes, por el delito de gravidez, en perjuicio de la joven 
Juana Concepción de la Rosa, mayor de dieciseis y menor de 
dieciocho años;— CUARTO: Condena al prevenido MIGUEL 
VIENRIQUEZ, al pago de las costas del presente recurso"; 

Considerando, que. al  interponer el presente recurso de 
casación, el inculpado Miguel Henríquez declaró que lo hacía 
"por no estar conforme con la mencionada sentencia", por 
lo que _debe atribuirse un carácter general a dicho recurso; 

Considerando, que según las disposiciones de los artícu-
los 188 y 208 del Código de Procedimiento Criminal, el re-
curso de oposición centra las sentencias pronunciadas en de-
fecto. tanto en el primero como en el segundo grado de ju-
risdicción, se tendrá como nulo y sin ningún valor, sí el opo-
nent e no compareciere a.la audiencia fijada para conocer de 
dicho recurso: que estas disposiciones no pueden ser enten-
didas sino en el sentido de los artículos 184 y 185 del mismo 
Código, esto es. que para_ no ser juzgado en defecto, como no 

compareciente. el inculpado ha debido concurrir personal-
mente a la audiencia en que haya de conocerse de la causa. 
citando se trate de asuntos relativos a delitos que aparejen 
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penas de prisión; que, por otra parte, "la citación hecha di-
rectamente al inculpado", a que se refiere el artículo 180 del 
Código precitado, puede ser i 	 :i.Laua en 
domicilio, toda vez que por dicho texto legal no se ha clero. 
gado el principio de derecho común según el cual la notifica-
ción hecha en el domicilio de la parte debe ser tenida como 
válida y surte, por consiguiente, todas las consecuencias que 
los actos recibidos personalmente por aquella; 

Considerando, que, en la sentencia impugnada consta "que 
el prevenido fué citado en su domicilio desde el día trece de 
Diciembre, por el Ministerial Miguel A. Rodrigo, hablando allí 
con su madre Altagracia Ozuna"; que, apreciando esta cir-
cunstancia, la Corte a quo consideró improcedente el aplaza-
miento de la causa, que le fué solicitado in limine litis por el 
Licenciado Julio César Castro, en nombre del prevenido, "so-
bre el fundamento de que dicho prevenido no ha podido te-
ner conocimiento de que la causa que se le sigue fué fijada 
para el día de hoy"; que, además de hacer derivar, la impro-
cedencia del aplazamiento, de la notificación hecha en el 
domicilio del prevenido, citándole para el conocimiento del 
fondo del caso, la Corte a quo completó correctamente su 
convicción sobre ello, con la comprobación que hizo, por me-
dio de testimonios no contradichos, de que el prevenido se 
encontraba en esta ciudad "el sábado quince del referido 
mes", o sea, dos días después de la notificación prealudida 
que la comparecencia personal del oponente Miguel Henrí-
quez era necesaria para la validez de su recurso, toda vez 
que, en la especie, dicho oponente estaba inculpado del delito 
de gravidez, para el cual, según los términos del artículo 355. 
reformado, del Código Penal, "si la joven fuere mayor de 
diez y seis años y menor de dieciocho, la pena será de seis 
meses a un año de prisión y la multa de cien a trescientos 
pesos"; que, por consiguiente, al recbazar el pedimento de 
reenvío sometídole, y al declarar "nula y sin ningún valor y 
efecto la oposición interpuesta por Miguel Henríquez, con-
tra la sentencia dictada en defecto por e.Rta Corte el día pri-
mero del mes de Diciembre en curso, que lo condenó a la pe- 
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párrafo anterior, éste "no compareció", y en tal virtud, di. 
cho recurso de oposición fué resuelto por sentencia dictad a 

 por la Corte a quo en fecha diez y ocho de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, cuyo dispositivo expresa: 
"FALLA:— PRIMERO: Pronuncia el defecto contra el in-
culpado MIGUEL HENRÍQUEZ, cuyas generales constan, 
por no haber comparecido a esta audiencia, no obstante ha-
ber sido legalmente citado:— SEGUNDO: Rechaza, por  im-
procedente e infundado, el pedimento de reenvío hecho por 
el Lic. Julio César Castro a nombre del prevenido;—TER. 
CERO:— Declara, en consecuencia, nula y sin ningún valor 
ni electo la oposición interpuesta por MIGUEL HENRI-
QUEZ, contra la sentencia indicada en defecto por esta Cor-
te el día primero del mes de Diciembre en curso, que lo con-
denó a la pena de tres meses de prisión correccional y al po-
g,o de las costas, acogiendo en su favor circunstancias ate-
nuantes, por el delito de gravidez, en perjuicio de la joven 
Juana Concepción de la Rosa, mayor de dieciseis y menor de 
dieciocho años;— CUARTO: Condena al prevenido MIGUEL 
HENR1QUEZ, al pago de las costas del presente recurso"; 

Considerando, que, al interponer el presente recurso de 
casación, el inculpado Miguel Henríquez declaró que lo hacía 
"por no estar conforme con la mencionada sentencia", por 
lo que .debe atribuirse un carácter general a dicho recurso; 

Considerando, que según las disposiciones de los artícu-
los 188 y 208 del Código de Procedimiento Criminal, el re-
curso de oposición centra las sentencias pronunciadas en de-
fecto, tanto en el primero corno en el segundo grado de ju-
risdicción, se tendrá como nulo y sin ningún valor, si el opo-
nente no compareciere a.la audiencia fijada para conocer de 
dicho recurso: que estas disposiciones no pueden ser enten-
didas sino en el sentido de los artículos 184 y 185 del mismo 
Código, esto es. que para. no ser juzgado en defecto, como no 

compareciente. el inculpado ha debido concurrir personal-
mente a la audiencia en .que haya de conocerse de la causa, 
cuando se trate de asuntos relativos a delitos que aparejen 
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penas de prisión; que, por otra parte, "la citación hecha di-
rectamente al inculpado", a que se refiere el artículo 180 del 
código precitado, puede ser eguiz: su 
domicilio, toda vez que por dicho texto legal no se ha dero-
gado el principio de derecho común según el cual la notifica-
ción hecha en el domicilio de la parte debe ser tenida como 
válida y surte, por consiguiente, todas las consecuencias que 
los actos recibidos personalmente por aquella; 

Considerando, que, en la sentencia impugnada consta "que 
el prevenido fué citado en su domicilio desde el día trece de 
Diciembre, por el Ministerial Miguel A. Rodrigo, hablando allí 
con su madre Altagracia Ozuna"; que, apreciando esta cir. 
cunstancia, la Corte a quo consideró improcedente el aplaza- 
miento de la causa, que le fué solicitado in limine litis por el 
Licenciado Julio César Castro, en nombre del prevenido, "so- 
bre el fundamento de que dicho prevenido no ha podido te- 
ner conocimiento de que la causa que se le sigue fué fijada 
para el día de hoy"; que, además de hacer derivar, la impro- 
cedencia del aplazamiento, de la notificación hecha en el 
domicilio del prevenido, citándole para el conocimiento del 
fondo del caso, la Corte a quo completó correctamente su 
convicción sobre ello, con la comprobación que hizo, por me- 
dio de testimonios no contradichos, de que el prevenido se 
encontraba en esta ciudad "el sábado quince del referido 
mes", o sea, dos días después de la notificación prealudida 
que la comparecencia personal del oponente Miguel Henrí- 
quez era necesaria para la validez de su recurso, toda vez 
que, en la especie, dicho oponente estaba inculpado del delito 
de gravidez, para el cual, según los términos del artículo 355. 
reformado, del Código Penal, "si la joven fuere mayor de 

4 diez y seis años y menor de dieciocho, la pena será de seis 
meses a un año de prisión y la multa de cien a trescientos 
pesos"; que, por consiguiente, al rechazar el pedimento de 
reenvío sometídole, y al declarar "nula y sin ningún valor y 
efecto la oposición interpuesta por Miguel Henríquez, con-
tra la sentencia dictada en defecto por eRta Corte el día pri-
mero del mes de Diciembre en curso, que lo condenó a la pe- 
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na de tres meses de prisión correccional, y al pago de las  
costas, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, por 
el delito de gravidez, en perjuicio de la joven Juana Concep. 
ción de la Rosa, mayor de dieciseis y menor de dieciocho 
años", la Corte a quo ha hecho una correcta apreciación de 
los hechos y una buena aplicación de la ley; que, en conse_ 
cuencia, y siendo, además, la sentencia impugnada, regular 
en la forma, el presente recurso de casación debe ser recha-
zado; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por Miguel Henríquez, contra sentencia de 
la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, dictada en atribu-
ciones correccionales, en fecha diez y ocho de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, cuyo dispositivo figura 
copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: conde.. 
na en costas a dicho recurrente. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— Leoncio Ramos.— Joa-
quín E. Salazar h.— Rafael Estrella Ureña.— J. Pérlz No-
lasco.— Eug. A. Alvarez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por. loa 
Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia 
pública del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, 
leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico.— 
(Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

Eugenio A. Alvarez, 
Secretario General 

de la Suprema Corte de Justicia. 

LABOR DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DURANTE EL MES DE MAYO DE 1945. 

A SABER: 

Recursos de casación conocidos en audiencias 
Recursos de casación criminales fallados, 
Recursos de casación correccionales fallados, 
Sentencias en jurisdicción administrativa, 
Autos designando Jueces Relatores, 
Autos pasando expedientes al Magistrado Procurador 
G.neral de la República para que dé su dictamen, 
Autos fijando audiencias, 
Autos autorizando recursos de casación, 

Ciudad Trujillo, 31 de mayo de 1945. 
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